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1. URBANIZACIÓN, URBANISMO Y ESTRUCTURA URBANA EN BURGOS: UNA MIRADA
GEOGRÁFICA A LA EVOLUCIÓN Y CRECIMIENTO DE LA CIUDAD, SU ORDENACIÓN Y SUS 
TRANSFORMACIONES EN EL PERIODO CONTEMPORÁNEO 

La morfología urbana define el estudio de la configuración y la forma de la ciudad. El análisis morfológico 
implica la compresión no sólo de las formas resultantes y de la distribución de las distintas partes de la 
estructura, sino también la explicación de cómo se ha producido el proceso de urbanización a lo largo del 
tiempo, mediante qué fases, qué agentes y qué factores (físicos, ambientales, sociales, económicos, 
políticos, culturales…). La ciudad contiene así diversas formas urbanas que son el reflejo de la diversidad 
de espacios y tiempos que se muestran en su conjunto; la expresión y resultado de las diferentes etapas 
del proceso urbanizador, que se reflejan en su composición final. El estudio de la morfología urbana 
conlleva lógicamente una perspectiva diacrónica, ya que resulta necesario entender de qué manera se han 
ido construyendo los distintos espacios urbanos en cada etapa.   

En consecuencia, las formas urbanas no vienen dadas ni existen sin condición, sino que se generan 
mediante un proceso complejo, con dinámicas diversas en las que participan distintos agentes. Es 
importante destacar que se produce un necesario y frágil equilibrio entre continuidad y cambio, ya que hay 
partes de la ciudad que permanecen y otras que desaparecen. La morfología urbana se preocupa también 
de estudiar y entender esta integración, con el sentido de poder explicar cómo se estructura la ciudad en 
diferentes piezas que se interrelacionan entre sí espacial y temporalmente. Se trata de entender las distintas 
ciudades que se han ido generando en el interior de una misma ciudad en cada momento histórico y, más 
allá de una simple identificación, es necesario entender sus permanencias y sus huellas en la evolución 
urbana y en la estructura resultante. Desde esta perspectiva, el estudio de morfología urbana requiere el 
análisis del plano y su evolución, la identificación y explicación de los edificios y elementos construidos y la 

6 Este capítulo está desarrollado a partir de las investigaciones que el autor ha publicado en los últimos veinticinco años, entre 
1999 y 2024, relativas a la ciudad de Burgos y su área urbana en el contexto de las ciudades medias españolas. La presente 
contribución se ha elaborado sobre la base de esta serie de trabajos, que se relacionan en la bibliografía, como referencia matriz 
de este estudio. A partir de esta base, se ha elaborado el presente texto que utiliza las anteriores aportaciones, pero constituye un 
nuevo análisis conjunto y actualizado. Se abordan todos los periodos de la evolución urbana y se realiza una síntesis sobre la 
estructura de la ciudad, sus procesos, formas y dinámicas de crecimiento. Se han obviado las referencias bibliográficas, por estar 
ya incluidas en las publicaciones previas. También se utiliza este modelo para facilitar la lectura del texto en el marco de su principal 
objetivo: posibilitar la comprensión de la estructura urbana de la ciudad de Burgos en las dos visitas efectuadas a la misma con 
motivo del trabajo de campo realizado en el XVII Coloquio de Geografía Urbana – I Coloquio Internacional de Geografía Urbana 
durante los días 19 y 20 de junio de 2024. Durante el día 19 de junio se lleva a cabo un recorrido por la periferia de la ciudad, 
centrándose principalmente en la expansión de las últimas décadas y el crecimiento disperso y discontinuo hacia el área urbana, 
con promociones residenciales de diversas tipologías y mediante el desarrollo de proyectos estratégicos (ferrocarril, 
infraestructuras, equipamientos y espacios industriales). Durante el día 20 de junio, se desarrolla una visita a pie por la ciudad 
histórica y parte del Ensanche, con el objeto de comprender las bases del resto de piezas del entramado urbano. Los principales 
contenidos de ambas visitas, la información estadística, la cartografía temática, imágenes y otros elementos didácticos de apoyo 
se encuentran incluidos en este texto y en un dossier complementario resumido que se entrega a todos los participantes en el 
referido Coloquio.  
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consiguiente diferenciación de los usos del suelo, según las distintas actividades humanas. Este ejercicio 
resulta particularmente interesante en el caso de las ciudades medias en España.   

En concreto, en esta escala, durante los últimos dos siglos, la forma y la estructura urbana se han 
alterado en profundidad a medida que se ha ido desarrollando el proceso de urbanización contemporáneo. 
En esta secuencia, se han producido diversas etapas de diferente intensidad mediante las que se explica 
la composición morfotipológica del actual tejido urbano. De forma sintética, podemos considerar cuatro 
grandes etapas en el modelo de expansión de una ciudad media española: en primer lugar, la ciudad 
histórica, entendida como aquel conjunto urbano anterior a los inicios de siglo XX, en el sentido del espacio 
de la ciudad heredado de las etapas precedentes, desde la antigüedad; en segundo lugar, desde el último 
tercio del siglo XIX y hasta bien entrada la década de 1950, el proceso de transformaciones de ese conjunto 
tradicional, mediante el surgimiento de la reforma interior, al tiempo que se inician los crecimientos y las 
expansiones, puertas afuera de los viejos recintos murados, mediante los primeros ensanches; en tercer 
lugar, la fuerte expansión y el rápido crecimiento urbano que tiene lugar entre 1959 y 1992, en el marco del 
desarrollismo industrial, que produce la gran configuración expansiva de estas ciudades y su fuerte 
transformación socioeconómica; y, finalmente, una etapa que se está desarrollando desde los últimos años 
de siglo XX, en los que ha llegado a esta escala del sistema urbano el crecimiento periférico disperso y 
discontinuo, lo que ha modificado intensamente la morfología y las tipologías estructurales en estas 
ciudades.  

En cada una de estas cuatro grandes etapas se manifiestan, a su vez, diferentes procesos que explican 
las formas de la urbanización y los impactos estructurales del desarrollo urbano. En la figura 1 se han 
agrupado estas grandes etapas y sus manifestaciones, lo que permite analizar de forma sintética las 
dinámicas de crecimiento mediante una mirada geográfica a la evolución urbana, a sus transformaciones y 
a los procesos de ordenación y planeamiento. De este modo, se hace posible comprender la estructura de 
las ciudades medias españolas y, en concreto, desentrañar las ciudades que en cada ciudad encontramos, 
fruto de la construcción del espacio urbano a lo largo del tiempo. En este trabajo, partiendo de estas 
premisas y de un somero análisis inicial que plantea los rasgos básicos de cada una de estas etapas en 
las ciudades medias españolas, se analiza la estructura urbana de Burgos, deteniéndose en los procesos, 
las formas y las dinámicas de crecimiento urbano en esta ciudad media industrial.  

Como punto de partida, hay que considerar que la estructura nuclear de las ciudades medias españolas 
en torno a sus antiguos conjuntos históricos se fue consolidando desde que en 1833 se definiera la 
organización administrativa del Estado, con la designación de las capitales provinciales. Inicialmente, las 
formas de la ciudad se habían generado en torno al límite de las antiguas murallas, reconvertidas durante 
el siglo XIX. Sobre esta base de ciudad tradicional se fueron produciendo las primeras alineaciones 
urbanas, con ordenaciones esenciales basadas en ordenanzas municipales básicas y sin una clara 
planificación. Por una parte, los proyectos de limitadas ampliaciones de la ciudad burguesa y, por otra, las 
primeras actuaciones en materia de viviendas obreras explican el tímido y contenido crecimiento inicial de 
las ciudades medias. Solamente algunas edificaciones militares, edificios públicos, las primeras fábricas y 
la traza del ferrocarril se añaden al análisis de la estructura de estas ciudades en este primer momento. 
Los límites de la ciudad histórica, los caminos tradicionales, el nuevo ferrocarril, las fábricas y estos 
primeros proyectos de urbanización definen el plano urbano inicialmente.  

Pero desde el final del siglo XIX las ciudades medias comenzarán a transformarse y lentamente se 
registrarán diversos cambios formales que irán definiendo su estructura. Cada vez será más evidente el 
problema de la vivienda obrera y será necesario planificar nuevas barriadas de casas económicas. A partir 
de 1911 se promulgarán varias Leyes de Casas Baratas. En 1924 se aprobará el Estatuto Municipal, que 
marcará el inicio de la legislación sobre ordenación urbana en esta escala. Como consecuencia de estas 
normas, en las ciudades medias se comenzarán a redactar Planes de Ensanche, Extensión y Reforma, 
mediante los que se irá ampliando el tradicional espacio de la ciudad histórica. Esta segunda fase del 
proceso de urbanización podría dividirse en dos subetapas. Por una parte, una fase caracterizada por el 
predominio de modelos de baja densidad (Ciudad Jardín-Casa Barata). Este modelo fue poblando el 
entorno de estas ciudades con barriadas de diferente composición y ubicación, pero con similar efecto: la 
construcción de un primer extrarradio urbano. Por otra parte, otra fase caracterizada por la planificación de 
Ensanches. Estas planificaciones de expansión ordenada llegaron a las ciudades medias con cierto o 
notable retraso desde los modelos generales de Madrid y Barcelona, que ya habían sido aprobados en el 
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último tercio del siglo XIX. Si bien en algunas ciudades medias hay algún ejemplo de Ensanche parcial en 
aquel momento inicial (Elche, León, Vitoria, …), la norma general es que estos primeros crecimientos 
ordenados no tuvieron efecto hasta bien entrados los años 30 y 40 del siglo XX (Burgos, Badajoz, Oviedo, 
Logroño…). Esta segunda etapa tuvo un efecto relevante en el crecimiento del plano, ampliando 
notablemente la extensión inicial en la mayoría de las ciudades, al salir de los tradicionales límites de los 
conjuntos históricos. Pero los primeros Ensanches quedarían muy pronto atrás con la fuerte expansión 
registrada desde el final de la década de 1950.  

En 1956 se promulgó la primera Ley del Suelo en España y comenzó el proceso de la planificación 
urbanística. En 1959 se aprobó el Plan de Estabilización y se inició la planificación económica y el 
desarrollismo, buscando la apertura económica del país tras más de veinte años de autarquía. En este 
contexto, se iniciaba la verdadera industrialización de las ciudades medias. La fuerte expansión de los 
espacios industriales y el incremento del número de trabajadores para las fábricas urbanas conllevarían 
una intensa extensión residencial. Los Planes de Desarrollo Económico y Social generaron un proceso de 
transformaciones territoriales que modificó completamente las ciudades en esta escala. En este marco, la 
industria tuvo un papel tractor fundamental en buena parte de los casos. Algunas de las ciudades medias 
fueron designadas como Polos de Promoción y/o Desarrollo o simplemente se beneficiaron de las 
dinámicas de inversión en el marco de la nueva planificación de la actividad productiva a nivel nacional. 
Las profundas transformaciones económicas que tuvieron lugar entre 1960 y 1980 conllevaron inmediatos 
cambios sociales y, por supuesto, espaciales. Durante este periodo, la mayor parte de ciudades medias 
duplicaron, triplicaron o cuatriplicaron su población, como consecuencia directa de las implantaciones e 
inversiones industriales. Y, del mismo modo, la urbanización y la extensión fueron impactantes, 
multiplicándose en los mismos términos el espacio urbanizado y el número de viviendas construidas en 
apenas dos décadas. La implantación industrial trajo consigo la necesidad de alojamiento para la población 
trabajadora y, como consecuencia, el gran crecimiento inmobiliario. Surgieron aceleradamente 
urbanizaciones, barriadas de bloques, grandes manzanas y actuaciones urbanísticas diversas. Hasta bien 
entrados los años 80, se construyeron miles de nuevas viviendas directamente relacionadas con la llegada 
de la industria en estas ciudades y el efecto en el plano fue directamente proporcional a la entidad del 
fenómeno.  

En el esquema de la estructura urbana se puede apreciar la gran extensión inmobiliaria de la ciudad en 
este periodo, absorbiendo aproximadamente el 40% del total edificado actualmente de las ciudades medias 
españolas. Pero además de la extensión residencial es clave destacar que en las ciudades medias se 
urbanizaron grandes polígonos industriales de cientos de hectáreas, que en ocasiones sumaban un ámbito 
similar al de la ciudad preexistente. Y en torno a estos polígonos se fueron configurando los bordes del 
crecimiento urbano. En estos límites aparecieron nuevas vías de comunicación de alta capacidad, las 
circunvalaciones y rondas, que dibujaron la base del nuevo plano urbano. Los crecimientos tanto 
industriales como residenciales fueron masivos, pero esencialmente compactos y generados mediante 
ampliaciones por extensión, de forma continuada con los tejidos urbanos anteriores. Las ciudades medias 
se expandían claramente y se generaban nuevas formas urbanas, pero no se alteraba el modelo de 
crecimiento en “mancha de aceite”, más o menos visible de modo predominante en la mayoría de los casos. 
Esta tendencia solo se ha visto claramente modificada en el último periodo considerado. Es durante las 
últimas cuatro décadas cuando se altera este modelo y se produce un acusado salto de escala.     

Durante la década de 1990 se aprueban en España dos normativas urbanísticas que determinan una 
concepción del urbanismo como el espacio del “todo urbanizable”. Se trata de las Leyes del Suelo de 1992 
y 1998, que bajo un precepto de regulación del suelo neoliberal producen un tipo de ciudad centrado en la 
desregularización del mercado y la visión positiva de la posible extensión urbana en prácticamente 
cualquier contexto del entorno de las ciudades. En este escenario, durante las últimas décadas en las 
ciudades medias españolas se han ido creando significativas ampliaciones mediante nuevas periferias, con 
multitud de actuaciones residenciales en bloques de diversas tipologías (manzana abierta, cerrada, baja 
densidad…). Y estas dinámicas han generado un fenómeno que no se había producido hasta este momento 
en esta escala urbana: el salto de la ciudad más allá de su límite municipal.  
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Figura 1. Modelización del crecimiento y la estructura urbana en las ciudades medias españolas.  

 
Elaboración propia. Diseño gráfico e infografía: Daniel Herrero Luque 
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Este hecho es determinante desde el punto de vista de la morfología urbana y explica en gran medida 
la aparición de la dispersión. Se comienza a generar un área urbana al crecer la ciudad claramente más 
allá de su territorio inicial. La extensión residencial se produce continuando la expansión de los grandes 
barrios del desarrollismo y se van consolidando unidades periféricas. Se generan nuevas aureolas de 
viarios y comunicaciones (rondas interiores y exteriores) y se alcanzan los espacios de los municipios 
colindantes. La urbanización en los municipios limítrofes es cada vez más intensa y, con normativas de 
urbanismo municipal distintas a las de la ciudad central, en muchas ocasiones el resultado es disperso y 
disimétrico. Esta mutación del modelo del plano de las ciudades medias compactas hacia estructuras 
urbanas más extendidas ha producido fuertes dificultades de conexión, movilidad, servicios e 
infraestructuras. Precisamente, el uso de viarios, conexiones e infraestructuras en general ha sido en gran 
medida el responsable del desmesurado crecimiento de la ciudad media española en las últimas décadas. 

Una de las piezas clave en la nueva ocupación extensa hacia las periferias de estas ciudades se 
encuentra en las nuevas áreas de actividad económica. Desde mediados de los años 80 hasta la década 
del 2000 el incremento superficial de espacios para actividades económicas presenta los índices de 
crecimiento más altos, muy por encima de las áreas residenciales (más del 300% frente a índices del 50%). 
Muchos municipios han optado por urbanizar importantes bolsas de suelo en las propias ciudades medias 
o en sus entornos de influencia, buscando nuevos proyectos comerciales e industriales para obtener 
financiación, empleo y competitividad. Esta amplia oferta de suelo para actividades económicas se ha 
desarrollado en la mayor parte de los casos con bajos índices de aprovechamiento urbanístico y grandes 
espacios intersticiales, vacíos y, en muchos casos, infrautilizados. En este proceso de expansión hacia la 
periferia de las áreas urbanas, desde luego los grandes polígonos que han albergado actividades 
económicas asociadas a la producción (industria), distribución (logística) o comercio (actividad terciaria) 
presentan un profundo impacto en la estructura urbana de las ciudades de tamaño medio, que han crecido 
notablemente en las últimas décadas como consecuencia de este fenómeno. 

 
Figura 2. Evolución de la población y el planeamiento urbano en el área urbana de Burgos (1857-2021) 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Ayuntamiento de Burgos. Elaboración propia.  

 
En la ciudad de Burgos se ha registrado particularmente esta tendencia y en los últimos años se aprecia 

de forma considerable el impacto de las transformaciones que configuran un incipiente área urbana. Sin 
duda, esta capital castellana es un buen ejemplo de estas dinámicas de transformación y, del mismo modo, 
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en el análisis de su estructura se reproducen también de forma bastante ajustada las distintas etapas que 
definen la evolución general del crecimiento urbano considerado en los últimos doscientos años. Se trata 
de una capital provincial ubicada en la mitad norte de la península ibérica y que encabeza un área urbana 
que ronda los 200.000 habitantes. En el municipio central viven actualmente algo más de 174.000 personas, 
mientras que el resto del área urbana ronda los 25.000 habitantes. Es un conjunto urbano con una amplia 
trayectoria histórica (fundada en el siglo IX) y un reconocido conjunto monumental con más de 30 Bienes 
de Interés Cultural (BIC) y tres Patrimonios Mundiales de la Humanidad UNESCO (la Catedral y su conjunto 
histórico, el Camino de Santiago y los Yacimientos Arqueológicos de Atapuerca). Pero es importante 
destacar que, además de este perfil como ciudad histórica y patrimonial y sus funciones administrativas y 
de servicios, como capital provincial, la ciudad se ha consolidado desde mediados de siglo XX como una 
de las principales áreas urbanas del país en términos productivos.  

Actualmente operan en Burgos más de 600 empresas industriales, con cerca de 21.000 trabajadores y 
el suelo industrial alcanza una superficie superior a las 2.200 ha. Si demográficamente la ciudad se 
posiciona en el puesto 36 en el sistema urbano nacional, las cifras industriales la sitúan como el undécimo 
centro productivo del país en suelo urbanizado y el decimocuarto en empleo industrial. Relativizando estos 
valores, el impacto proporcional de la actividad secundaria en el área urbana es muy alto. Con 116 m2 de 
suelo industrial por habitante es la tercera ciudad española en esta ratio; la segunda en empleo industrial 
por cada 1.000 habitantes (106), la segunda igualmente en proporción de suelo industrial sobre el total 
urbanizado (41%) y la cuarta en porcentaje de población activa industrial (20,90%). La ciudad agrupa más 
del 25% del empleo industrial de Castilla y León, en sus polígonos están instaladas cerca de la mitad de 
las grandes empresas de la región, se genera el 30% de las exportaciones de la comunidad autónoma y la 
producción industrial implica más del 30% del Valor Agregado Bruto (VAB). Tal peso de la función industrial 
se traduce en un alto nivel de cualificación y una elevada renta media. Burgos está posicionada como la 
novena ciudad española en Renta Media por Unidad de Consumo (22.500€) y la undécima en población 
con estudios superiores (29%); destacando como la segunda ciudad del país tanto en términos de un bajo 
nivel de desempleo (8%) como en cuanto a la limitada presencia de población de renta baja (9,8%).  
 

Figura 3. Urbanismo y planeamiento urbano en la ciudad de Burgos (1928-2024).  

 
 

Fuente: Ayuntamiento de Burgos y Archivo Municipal de Burgos. Elaboración propia.  
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El crecimiento urbano más relevante se ha ido desarrollando sobre la base del núcleo histórico desde 
el segundo tercio del siglo XX, pero en relación con esta función industrial destacan claramente dos fases 
de especial trascendencia en su expansión urbana. De un lado, el crecimiento del periodo desarrollista, 
experimentado durante las décadas de 1960 y 1970, ya que Burgos fue declarada Polo de Promoción 
Industrial en 1964, lo que produjo una intensa transformación -la ciudad pasó de ocupar apenas 700 ha de 
suelo urbanizado, con un parque inmobiliario cercano a las 25.000 viviendas, a alcanzar más de 2.000 ha 
de espacio urbano, con un conjunto de más de 55.000 viviendas-. Y, de otro lado, el crecimiento de las 
transformaciones recientes, experimentadas desde la década de 1990 hasta la actualidad, fase en la que 
el área urbana ha multiplicado por casi 2,5 veces su superficie urbanizada (de 2.500 a cerca de 6.000 ha) 
y ha pasado de 69.000 a más de 110.000 viviendas (en torno a un 65% más). Pero en ambas fases la 
diferencia es notable en cuanto al crecimiento demográfico que articula la expansión urbana. Mientras que 
durante los años del desarrollismo la ciudad duplica su población (de apenas 80.000 a cerca de 160.000 
habitantes), en el último periodo el crecimiento es mucho más atenuado (entre 170.000 y 200.000 
habitantes de 1991 a 2011), recogiéndose además un claro aunque leve decrecimiento durante la última 
década.  

Tal y como recoge el esquema que contiene esta evolución demográfica, se puede apreciar además 
que en Burgos estas dinámicas de crecimiento y transformación urbana han ido acompañadas de una serie 
de fases de ordenación urbana que siguen de forma también paradigmática la secuencia del planeamiento 
urbanístico en este tipo de ciudades (figuras 2 y 3). La idea inicial de la necesidad de regular el crecimiento 
urbano surge durante el primer tercio del siglo XX, sobre la base de las primitivas Ordenanzas Municipales 
que venían aplicándose desde 1885 en función de las reglas básicas del ancho de calle y la altura del 
edificio. La filosofía del ensanche de las poblaciones no fructifica hasta bien avanzada la década de 1920, 
como en otras ciudades que en ese momento no presentan el suficiente dinamismo como para extender 
con intensidad sus centros históricos. Siguiendo las pautas impuestas por el contexto de la ciudad española 
en aquel momento (problema de la vivienda obrera, legislación sobre Casas Baratas, Estatuto Municipal…) 
en 1928 se convoca el Concurso de Anteproyectos de Ensanche. El sentido de este primer Plan de 
Ensanche será el de ordenar el primer crecimiento de la ciudad, más allá de la tradicional huella del conjunto 
histórico y sus primeros barrios obreros surgidos sobre los antiguos arrabales de las puertas de origen 
medieval. Pero el Plan de Ensanche se dilatará considerablemente y no se aprobará hasta 1944, 
retrasándose la aplicación real de sus ordenanzas hasta 1957. En ese escenario, la ciudad había alcanzado 
ya los 80.000 habitantes y superaba las 20.000 viviendas. Se abría la primera gran etapa de crecimiento 
que arrancaba con la aprobación de la nueva Ley del Suelo y la obligación de redactar Planes de 
Ordenación Municipal. 

En Burgos, la anexión del municipio vecino de Gamonal en 1955 y la declaración de la ciudad como 
Polo de Promoción Industrial en 1964 marcaron el arranque de la primera gran transformación urbana, que 
se desarrollaría durante las dos siguientes décadas. Las Normas de Ordenación Provisional del Territorio 
del Polo, de 1964, fueron el antecedente del primer PGOU, el Plan García Lanza, que se aprobó en 1970, 
cuando la ciudad rozaba ya los 120.000 habitantes. Ese primer PGOU sería el Plan del Desarrollismo, 
conceptualizado para una gran ciudad que se pensaba en clave de las fuertes previsiones de expansión 
de aquel periodo. El documento planteaba 35 unidades residenciales, con más de 100.000 viviendas, para 
una ciudad que se pretendía extender al horizonte de los 311.000 habitantes. Pero entre 1970 y 1985, 
únicamente se construyeron 11.500 viviendas y se alcanzó un conjunto de en torno a los 165.000 habitantes 
-muy lejos del modelo previsto-. El Plan fue muy desigual en la aplicación de sus determinaciones y 
consolidó esencialmente la estructura de ciudad anterior que se había ido construyendo durante la 
posguerra y los primeros años del desarrollismo, con la vigencia del Ensanche. Se iniciaba así una 
disimetría entre lo previsto en las normas de ordenación y la evolución urbana, que será una tónica durante 
las décadas siguientes. 

Posteriormente, durante las últimas cuatro décadas, la ciudad ha tenido otros tres Planes de Ordenación 
Municipal (1985, 1999 y 2014). Tras el primer plan del desarrollo, llegó el PGOU de la democracia, el Plan 
Delta Sur, aprobado en 1985. Este Plan fue anulado por el Tribunal Supremo en 1991 y tuvo que ser 
aprobado de nuevo en 1992, encargándose enseguida la redacción de otro nuevo documento que 
finalmente se aprobaría en 1999. Por ello, su vigencia quedó comprometida y sus determinaciones tuvieron 
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igualmente una aplicación muy fragmentada y desigual. El Plan tenía capacidad residencial para 20.000 
viviendas nuevas (12.000 suelo urbano no consolidado y 8.000 urbanizables), pero su ejecución al final de 
su vigencia, en la década de 1990, no alcanzó el 50% de lo previsto. Durante la vigencia del plan de 1985 
se mantuvo una tónica moderada en la construcción, que se precipitó durante los últimos años, ya en el 
contexto de la redacción del nuevo Plan y en el momento en el que se abría en España el marco de un 
nuevo urbanismo liberalizador con las nuevas Leyes del Suelo. Comenzaba una nueva fase de expansión 
urbanística que debía regular el siguiente plan, aprobado en 1999. 

 
Figura 4. La estructura urbana de Burgos: modelos y tipologías del crecimiento urbano.  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Ayuntamiento de Burgos. Ortoimagen espacial del término municipal.  

 
Este tercer PGOU, conocido como Prointec, nació como un plan sin aportaciones relevantes en su 

estrategia de ciudad. Se configuró un documento que venía a recoger esencialmente propuestas, ideas y 
grandes líneas de los dos PGOU anteriores, sin un verdadero modelo urbano propio. Esta deficiencia se 
arrastró en su gestión y en sus aplicaciones, apreciándose enseguida que se trataba de un plan sin criterios 
definidos para construir una ciudad equilibrada y con pautas de crecimiento estables y acordes a su realidad 
socioeconómica. Buena prueba de ello es que, durante sus primeros años de vigencia, en la fase más 
expansiva, entre 1999 y 2008, sufrió más de 150 modificaciones puntuales para ir incorporando problemas 
sobrevenidos, actuaciones que no habían sido consideradas y multitud de aspectos de gestión urbanística 
que precisaban solventarse -entre ellos la gran modificación de planeamiento asociada a la transformación 
de la red ferroviaria que, por sí misma, era en realidad un nuevo Plan General-. Este PGOU tuvo dos fases 
de aplicación claramente diferenciadas: una, en un contexto de ritmo de crecimiento expansivo exponencial, 
entre 1999 y 2008; y, otra, en clara fase de crisis y reducción drástica de la actividad, entre 2009 y 2013. A 
partir de ese momento, iniciada la recesión, surgía entonces la necesidad de pensar en otra ordenación, y 
se ideaba el encargo de un nuevo PGOU, que debía considerar una ciudad más equilibrada, donde ya no 
cabía la expansión generalizada y el modelo de crecimiento masivo. El nuevo PGOU, aprobado en 2014 y 
actualmente vigente, diseña una ciudad basada en ese pretendido modelo de equilibrio y sostenibilidad 
urbana, en el que actualmente se encuentra inmersa la ordenación de la ciudad.  
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Figura 5. La estructura urbana de Burgos: espacio urbanizado y unidades morfotipológicas.  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía y documentación municipal.  

 
Esta secuencia de planes y normas de ordenación recogida en las figuras se relaciona, como puede 

verse, con la evolución sociodemográfica de la ciudad y con las fuertes transformaciones espaciales que 
refleja la evolución del plano (figuras 4 y 5). En la estructura urbana actual encontramos una ciudad 
histórica, en esencia, reconvertida durante el siglo XIX y primer tercio del XX y situada básicamente dentro 
de los límites de la antigua ciudad amurallada; una serie de barriadas periféricas correspondientes a los 
primeros años del siglo XX y hoy integradas en la trama urbana –Casas Baratas y Ciudad Jardín-; un 
relevante desarrollo de posguerra, con una destacada presencia de la vivienda pública o de entidades de 
tipo social –Bdas. San Juan Bautista, Illera, Inmaculada…-; un extenso conjunto de barrios de diversa 
tipología de clase, siempre en función del desarrollo industrial sostenido en los años sesenta y setenta, y 
entre los cuales se incluye desde el nuevo centro urbano –Reyes Católicos, Villa Pilar- a la periferia más 
obrera –Gamonal, Capiscol-; y, finalmente, una muestra desigual de la evolución de la ciudad más reciente, 
entre las acumulaciones impersonales de viviendas en los nuevos barrios edificados en las tres últimas 
décadas –G2, G3, S3, S4, Fuentecillas…-, la renovación de buena parte de la trama interior llevada a cabo 
sustituyendo antiguos usos ahora desplazados o desmantelados, como la industria, el ferrocarril o las 
instalaciones militares -Cellophane, Antigua Estación, Dos de Mayo… -.o la generación de nuevas áreas 
periféricas al calor de grandes equipamientos urbanos o actuaciones de relevancia al nivel general de la 
ciudad –Estación del AVE, Nuevo Hospital…-. Muchas ciudades diferentes dentro de la ciudad, pero todas 
ellas fundidas en una estructura compuesta del conjunto que se explica mediante las dinámicas de 
crecimiento que se han ido produciendo en la construcción de la urbanización contemporánea. 
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Figura 6. La estructura urbana de Burgos: unidades urbanas y distribución funcional del espacio urbano.  
 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Asimismo, como consecuencia de esta acumulación de diferentes piezas construidas en distintas 
etapas y contextos, no solo han ido quedando huellas y espacios determinados, sino que también se ha 
ido forjando una división social y económica del espacio urbano (figura 6). Desde un punto de vista 
funcional, socioeconómico y de composición formal y tipológica del conjunto urbano existente, Burgos se 
puede dividir por otra parte en siete grandes unidades urbanas: la ciudad tradicional o centro histórico, 
coincidente con la traza del antiguo Burgos medieval; los barrios del Sur, con una fuerte componente 
histórica y patrimonial, pero profundamente afectados por las reformas urbanas modernas; los barrios del 
Oeste, un conjunto de espacios históricamente degradado y desocupado, pero que en las últimas décadas 
ha seguido un proceso de recuperación y recualificación urbana vinculada a la Universidad; el nuevo centro 
funcional, en realidad el primer ensanche urbano de la posguerra, solapado al centro histórico y convertido 
en los últimos treinta años en selecto área de residencia para las clases media-altas; el verdadero 
ensanche, que aglutina los principales barrios del Este urbano; los barrios obreros del conjunto de Gamonal-
Capiscol, que albergan el gran crecimiento en bloques de vivienda en altura y con alta densidad asociados 
al desarrollo industrial de los años sesenta y setenta; y, finalmente, la ciudad productiva, constituida por los 
polígonos industriales urbanos, con una enorme relevancia superficial y socioeconómica en el municipio –
suponen el 15% de todo el término municipal y cerca del 40% del suelo urbano, agrupando cerca de 21.000 
empleos que suponen un porcentaje superior al 20% de la población activa local-.  

La comprensión de todas estas unidades y su entendimiento geográfico debe realizarse mediante el 
estudio diacrónico de la evolución de la ciudad, considerando los procesos y dinámicas de crecimiento en 
cada una de las etapas de urbanización. En los planos adjuntos (figura 7) se puede apreciar el proceso de 
transformación urbana en cada uno de los distintos periodos. Los mapas muestran cómo ha ido creciendo 
la mancha urbana desde finales del siglo XIX y a lo largo de todo el siglo XX. Se puede apreciar cómo se 
han ido produciendo los diferentes cambios en las formas y tipologías resultantes, alterando paulatinamente 
la estructura urbana. En esta serie cartográfica se observa también la trascendencia espacial de la actividad 
industrial, atestiguando así la configuración de la ciudad como un área urbana de claro y definido perfil 
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productivo. Partiendo de esta reflexión sintética general se desarrolla a continuación un análisis sistemático 
de los procesos, las formas y las dinámicas de crecimiento urbano en Burgos, identificando cada una de 
las principales fases de crecimiento y sus manifestaciones y considerando los hitos, las ausencias y las 
permanencias de cada tiempo en la historia urbana y su consecuente reflejo territorial en esta ciudad media 
industrial.  

 
Figura 7. La estructura urbana de Burgos: grandes fases del crecimiento espacial (1878-2024). 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía y documentación municipal.  

 



LAS CIUDADES DE LA CIUDAD: 

LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO URBANO EN VALLADOLID Y BURGOS 
 

 
 

82 

2. EL GERMEN DE LA EVOLUCIÓN URBANA MODERNA (1800-1874): EL BURGOS HISTÓRICO Y 
EL NUEVO NÚCLEO ADMINISTRATIVO DE LA ESPAÑA ISABELINA DECIMONÓNICA 

 
2.1.- La antigua ciudad del 1800 y el convulso inicio del siglo XIX 
La ciudad a partir de la cual va a iniciarse el proceso de urbanización contemporáneo surge del tránsito 

de una vieja urbe histórica, profundamente arraigada en el tiempo, hacia una nueva capital de provincia 
que representará el modelo territorial de la cambiante España decimonónica. Burgos había sido un 
importante centro medieval que alcanzó en el siglo XVI su máximo esplendor comercial y demográfico, 
albergando cerca de 10.000 habitantes en un conjunto urbano definido por la presencia de diversas 
instituciones comerciales que controlaban el tránsito de bienes y mercancías hacia Europa –Consulado del 
Mar, Universidad de Mercaderes...- (figura 8).  

 
Figura 8. Los orígenes de la identidad urbana. Burgos en la Edad Media (884-1550)  

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 

expedientes varios. 

Sin embargo, el decurso de los acontecimientos que tuvo lugar entre 1550 y 1750, marcado por una 
profunda crisis en la mayor parte de las ciudades europeas, precipitó el centro económico de Castilla hacia 
un agudo proceso de dificultades que explica la situación que algunos de los viajeros contemporáneos 
describen al referirse al núcleo de la segunda mitad del XVIII –el barón de Bourgoing, por ejemplo, hablaba 
de la ciudad como “opulenta en otro tiempo, industriosa y comercial [...] hoy estampa de la pobreza, de la 
indolencia y la despoblación”. Y es que, en dicha fecha, Burgos acusaba profundamente las repercusiones 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

83 

de más de dos siglos de decadencia y se mostraba como un pequeño núcleo urbano que apenas había 
recuperado los 10.000 habitantes que tuviera en el siglo XVI –algunos datos apuntan que en torno a 1650 
se hubiera llegado a rondar la escasa cifra de entre 3.500 y 5.000 vecinos-.  

La convulsa sucesión de acontecimientos políticos que tuvo lugar en la España del inicio del siglo XIX 
no hizo sino agravar aquella circunstancia. Tras la muerte del rey Carlos III se abrió el problema de la 
sucesión, accediendo su hijo, Carlos IV, a la corona. Las relaciones establecidas por el nuevo monarca con 
Francia, la posterior ocupación militar de la península por parte del país vecino y el reinado absolutista de 
Fernando VII (1813-1833) no traerían sino una nueva fase de estancamiento para la ciudad. Hasta el inicio 
de la década de 1830 el núcleo permanecería prácticamente paralizado y profundamente afectado por la 
estancia francesa (1807-1813) ya que, como consecuencia de la misma, se destruyeron más de 800 casas 
y se procedió a la voladura de su castillo medieval. Puede decirse que el difícil comienzo del siglo XIX 
añadió así mayores síntomas de declive al deprimido núcleo legado de los siglos precedentes, abundando 
en una estructura social tradicional profundamente desequilibrada y que se correspondía con una pequeña 
ciudad histórica escasamente dinámica.  

En el Burgos del 1800 la mayor parte de la población se incluía en grupos de personas inactivas, 
dependientes o incapacitadas, pudiendo considerarse como realmente trabajadores apenas el 30% de los 
13.000 habitantes del conjunto urbano. Los escasos activos existentes se vinculaban, además, a las 
profesionales tradicionales (artesanos, labradores, jornaleros, sirvientes...) en un esquema organizativo 
que seguía todavía muy asociado a las estructuras del Antiguo Régimen. La importancia de la iglesia y del 
clero era aún muy elevada, hasta el punto de que cerca del 65% de las propiedades urbanas quedaban en 
manos de dicho sector de la población. Ahora bien, el núcleo urbano con que se iniciaba el XIX no sólo 
mostraba síntomas de la crisis vivida en las dos centurias previas y restos de la conflictiva situación política 
y social con que se abría el nuevo siglo, sino que también reflejaba algunos de los lentos cambios en los 
que se empezaba a apreciar el verdadero germen del Burgos contemporáneo.  

Como consecuencia de las ideas del reformismo Ilustrado, en la etapa de Carlos III la ciudad había 
decidido ya el derribo de una parte de la muralla (1772), construyendo unas nuevas Casas Consistoriales 
y urbanizando el conocido Paseo del Espolón (1773-1790), en cuya línea comenzarían a levantarse 
diversos edificios de la burguesía local (1790-1794). Burgos se convertía así en una de las primeras 
ciudades españolas en proceder al derribo de la cerca medieval para iniciar su expansión. Además, entre 
1770 y 1790 se habían comenzado a limpiar y adecentar calles y travesías del conjunto de la ciudad y se 
procedía a la reparación y adecuación del cauce del río Arlanzón y de sus principales puentes de origen 
medieval –Malatos, San Pablo y Santa María-.  Al mismo tiempo, entre 1764 y 1788 el entramado histórico 
sufría una primera reforma y muchos de los inmuebles que rodeaban la Plaza del Mercado Menor –Plaza 
Mayor- eran reedificados sobre su propio solar. En 1790 se terminaba igualmente la construcción de los 
Cuarteles Militares de Caballería e Infantería levantados en el comienzo de la calle de Vitoria y de este 
modo la decadente ciudad heredada de los siglos anteriores se dotaba de algunos modernos y renovados 
sectores, fundamentalmente centrados en el espacio de la nueva alineación que definían los edificios 
construidos en el solar de la muralla derruida –Cárcel Carlos III-.  

Si la presencia francesa determinó el deterioro de la ciudad en múltiples aspectos y, de algún modo 
vino a frenar estos avances de la Ilustración, los años de la ocupación dejaron también un cierto legado de 
transformaciones urbanas de indiscutible relevancia. El general francés Thiebault, una vez consolidada la 
ocupación del municipio, recuperó plazas y fuentes, adecentó calles y estatuas, fomentó el eje del nuevo 
Paseo del Espolón (Monumento al Cid Campeador, 1809), creó un primer y efímero cementerio municipal 
(San Agustín) y urbanizó nuevos espacios verdes (Espoloncillo y La Isla) con los que se pretendía 
incrementar el eje urbano que se estaba construyendo en torno al río. Así, tras la destrucción de la parte 
alta del Burgos medieval y la pérdida del histórico castillo, cuando los franceses abandonaron la ciudad en 
junio de 1813 su legado tuvo esta doble manifestación; al conflicto de la Independencia se le debía la 
pérdida de un importante sector del patrimonio urbano, pero también la presencia francesa era responsable 
de haber consolidado un cierto ambiente ilustrado de reformas y mejoras en el ornato de la población que 
se había iniciado en los años de Carlos III.  
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Figura 9. La ciudad histórica y el convulso inicio del siglo XIX. De la ilustración a la ocupación francesa. 
Burgos. Año 1812.  

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 
expedientes varios. 

 
Aquella era la realidad urbana que caracterizaba a la población en los primeros años del siglo XIX, la 

de un pequeño conjunto de apenas 10.000 personas, profundamente vinculado con las estructuras 
tradicionales de la religión y la vieja nobleza y claramente definido por una lenta recuperación que, con 
interrupciones, avanzaba dejando atrás la oscura crisis que venía sufriendo durante más de dos largos 
siglos. En aquellas primeras décadas del XIX, Burgos se limitaba a los espacios del antiguo recinto 
amurallado, que únicamente se había superado en los arrabales de San Juan, San Pedro de la Fuente y 
San Francisco, además de en lo que se refiere al importante conjunto demográfico surgido en el entorno 
de La Vega, en relación con los conventos e iglesias allí instalados desde el siglo XVI (El Carmen, Santa 
Clara, La Merced, San Cosme, San Pedro y San Felices, San Agustín, San Pablo, San Lucas...).  

Este era el perímetro que definía a la ciudad, fundamentalmente concentrada en un conjunto de 
casuchas y ruinosos edificios abigarrados en el interior de la cerca, junto a la Catedral, algunos sectores 
de poblamiento extramuros vinculados a los arrabales y un nuevo espacio de modernos inmuebles de la 
burguesía en la línea del paseo junto al río –figura 9-. La definitiva mutación de aquella ciudad histórica y 
el cambio sobre las viejas y rígidas estructuras previas no terminaría de producirse hasta que, con la nueva 
configuración del Estado liberal español, se rompiese finalmente con el régimen anterior y se iniciase un 
nuevo periodo vinculado al modelo isabelino de la España decimonónica. 
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2.2.- El nuevo Estado centralista español y la relevancia de la capitalidad provincial de 1833 
Mediante Real Decreto de 30 de noviembre del año 1833, la ciudad de Burgos era nombrada capital de 

un extenso territorio que constituía el dominio de su nueva provincia, en virtud de lo establecido al efecto 
por la división territorial del Estado Español que había realizado el nuevo Ministro de Fomento, Javier de 
Burgos. Unos meses antes se había puesto fin al conflicto por la sucesión en la España de las primeras 
décadas del XIX y, aún con la regencia temporal de su madre, la reina Isabel II accedía al trono de la 
nación. La manifestación inmediata sobre las ciudades del nuevo estado del país se tradujo en la 
generación del modelo de organización provincial y en la constitución de múltiples organismos y funciones 
propiamente capitalinas que vinieron a revolucionar el tradicional ambiente de la limitada vida urbana. Por 
Real Decreto de 26 de enero de 1834 se nombró también a Burgos sede de la Audiencia Territorial, en 
relación con la nueva organización judicial del Estado, siendo así el nuevo centro de un amplio distrito en 
lo relativo a esta materia; en el mismo año de 1833 se instaló en el municipio una Comandancia General 
del Ejército, poco después transformada en Capitanía General (1841); en 1837 inició igualmente su 
actividad la Jefatura Política dependiente del Estado (Gobierno Civil); en 1844 se determinó que la anterior 
Cárcel del Monasterio de San Juan pasase a convertirse en Presidio Peninsular; y en 1845 se inauguraron 
además diversos centros educativos vinculados al dinamismo que se estaba produciendo (Instituto de 
Segunda Enseñanza, Escuela Normal...).  

Figura 10. La ciudad de Burgos a vista de pájaro. Litografía Alfred Guesdon. Año 1851.  
 

 
Fuente: Colección Carlos Sainz Varona. 

La repercusión social y económica que tendrían todas estas instituciones en el histórico núcleo anterior, 
que luchaba por superar la decadente crisis del siglo XVIII, sería determinante, hasta el punto de que 
debamos entender que los años del segundo tercio del XIX vinculados a la España isabelina se puedan 
considerar como el verdadero germen de la ciudad contemporánea. La entrada en funcionamiento de este 
nuevo sistema administrativo trajo consigo un fuerte incremento de la emigración hacia la ciudad, como 
consecuencia de un ambiente generalizado de mejoras en el empleo y, ante todo, en virtud del 
asentamiento de una nueva clase local asociada a los organismos de la capitalidad. Dicho contingente de 
la población era cada vez más numeroso y, dado su status social, demandaba de forma importante la 
existencia del servicio doméstico; éste fue uno de los principales motivos del crecimiento de Burgos en el 
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segundo tercio del siglo XIX, el de la inmigración recibida en la ciudad para trabajar al cargo de una nueva 
burguesía local surgida en relación con los organismos de la capitalidad –Crespo Redondo estimó que 
hasta el 43% de la población que llega al núcleo en este periodo trabaja en el servicio-.  

Con el motor de las actividades públicas como principal elemento del crecimiento, lo cierto es que a 
partir de 1833 la ciudad abandonará definitivamente la atonía y decadencia anteriores y crecerá por vez 
primera de una forma importante. En los treinta años siguientes a la declaración de la capitalidad, Burgos 
duplicará prácticamente su población de partida (apenas 13.000 personas) y en la década de 1870 
alcanzará ya el umbral de los 30.000 habitantes. Ahora bien, si el desarrollo demográfico se basaba en la 
importancia de los nuevos organismos públicos, la verdad es que la evolución socioeconómica que se 
produjo en dicho contexto tuvo algunos factores más de singular importancia que no deben dejarse de lado. 
En 1860 se inauguró la nueva línea férrea Madrid-Irún a su paso por Burgos y aunque la llegada del tren a 
la ciudad no trajo consigo el revulsivo productivo que supuso en otras ciudades del país, sí posibilitó una 
mejora de las conexiones con el exterior y favoreció un primer, aunque muy débil impulso de las actividades 
fabriles. Sobre la realidad de apenas 20 pequeños talleres realmente productivos que nos mostraba 
Pascual Madoz en el año 1846 –sólo el centro de producción de papel de Bellavista y la productora de 
cerámica de la Calera podían considerarse como auténticas fábricas-, a partir de aquella fecha apenas se 
añadiría la presencia de la Harinera del Morco y la Fábrica de Gas de Barrio Gimeno.  

Lo cierto es que, más allá de dicha realidad, el ferrocarril no favoreció grandes implantaciones 
industriales ni fuertes progresos económicos, más bien, al favorecer la accesibilidad de Burgos, consolidó 
la dinámica de crecimiento y progreso que se había iniciado en la ciudad debido a la nueva vida 
administrativa de la capital. Como consecuencia de todas estas circunstancias, la estructura demográfica 
del núcleo se modificó sustancialmente y la antigua composición social del régimen anterior quedó 
ostensiblemente diluida. Además de incrementarse de forma importante el porcentaje de actividad general, 
se duplicó el número de personas dedicadas a las tareas de servicios y se inició la formación de un esquema 
de la población que se correspondía con la España liberal del segundo tercio del siglo XIX. En relación con 
dicha estructura tuvo lugar el inicio de un proceso característico de la evolución urbana moderna, el de la 
división del espacio en relación con las clase sociales existentes en el municipio. A partir de 1833, la nueva 
burguesía local dirigió y organizó la más importante repercusión espacial resultante de la situación descrita, 
aquella mediante la que se planteó un primer crecimiento relevante fuera de los límites medievales y, en la 
que, sin embargo, se incidió profundamente en reedificar los viejos contenedores de la ciudad histórica. 

    
2.3.- Reconstrucción del tejido tradicional y primer cambio urbano: Burgos sobre sí misma 
En el segundo tercio del siglo XIX, en el periodo de tiempo que viene a coincidir básicamente con el 

transcurso del Burgos isabelino (1833-1874), la ciudad definida por las mutaciones socioeconómicas que 
acabamos de explicar volverá a manifestar dos tendencias que finalmente confluirán en una misma 
realidad, la de la reforma del entramado tradicional. Si por un lado la clase dirigente de la ciudad pretenderá 
continuar con las tareas de ornato y saneamiento interior del núcleo que se habían planteado desde finales 
del siglo anterior, por otro, entre sus aspiraciones se encontrará también la de generar nuevos espacios 
urbanos que cada vez de forma más frecuente necesitaba la propia clase burguesa para desvincularse 
espacialmente de la creciente población obrera que llegaba a trabajar a la ciudad. Por lo que se refiere a 
las tareas de ordenación y reforma del viejo conjunto histórico, prácticamente desde el comienzo de este 
periodo comenzaran a desarrollarse intervenciones, fundamentalmente centradas en la creación definitiva 
de un Cementerio Municipal (Fernán González, 1834) y, ante todo, en la adecuación, limpieza y 
encauzamiento de las viejas esguevas que en estos años serán profundamente reformadas (1840-1860), 
contribuyendo así a sanear el grueso del espacio de las calles históricas. Por lo que tiene que ver con la 
necesidad burguesa de dotarse de nuevos edificios y espacios para sus residencias, la actuación 
desarrollada se centrará igualmente en el entramado tradicional, aprovechando dos circunstancias 
coincidentes en dicho sector de la ciudad: de un lado, la importancia de las medidas desamortizadoras, 
mediante las que se liberará un destacable conjunto de propiedades que pasará a manos de la creciente 
burguesía administrativa local y, de otro lado, la oportunidad ofrecida por la continuación del derribo de la 
muralla medieval y la posibilidad de edificar inmuebles en los solares de la cerca.  



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

87 

No cabe duda de que quizá el factor más importante para que Burgos se rehiciese como ciudad durante 
aquel periodo puede atribuirse a las desamortizaciones isabelinas, mediante las que se expropiaron en el 
municipio más de 400 bienes urbanos. En relación con las medidas liberalizadoras, primero de Juan 
Mendizábal (1836), y después de Pascual Madoz (1855), la tradicional propiedad eclesiástica y clerical de 
los edificios centrales de la ciudad pasó a manos de la floreciente burguesía capitalina. El 60% de los 
inmuebles desamortizados se ubicaban en el espacio del Burgos amurallado y cerca del 50% estaban 
localizados en las calles más cercanas a la Catedral y a la Plaza Mayor. Si tenemos en cuenta, tal y como 
ha señalado Crespo Redondo, que el 80% de aquellos bienes fueron adquiridos por la nuevas clases 
medias urbanas vinculadas a las funciones administrativas y valoramos la dinámica de intervención que se 
hizo sobre aquel patrimonio podemos llegar a la conclusión de que en el segundo tercio del siglo XIX 
comenzaron dos procesos de gran relevancia para entender la estructura y la identidad del conjunto urbano 
posterior.  

 
Figura 11. Vista general del nuevo Paseo del Espolón desde el edificio del Teatro. Burgos. Año 1872.  

 

 
Fuente: Colección Carlos Sainz Varona. Fotografía de Jean Laurent. 

Por una parte, se consolidó el modelo central de asentamiento de la población burguesa en los espacios 
históricos, desplazando al sector popular a los arrabales y barrios del Sur, o en su caso a las ínfimas y 
paupérrimas buhardillas de los escasos edificios anteriores que no fueron reformados; por otra parte, al 
realizarse tal proceso de renovación, la vieja urbe medieval, el grueso de la arquitectura civil de la ciudad 
correspondiente a su expansión de los siglos XV y XVI, quedó prácticamente borrada, sustituida por nuevos 
contenedores realizados entre 1840 y 1870. Y es que, en este periodo, se concedieron más de 900 
permisos de obra por parte del Ayuntamiento, en una ciudad en la que apenas existían 1.700 inmuebles 
construidos, llegándose así a renovar prácticamente el 70% de los edificios del Burgos histórico. Tal 
dinámica de sustitución supuso la creación de un conjunto central prácticamente remozado por completo, 
lo que unido al proceso citado de demolición de la muralla vino a conformar la realidad de un Burgos 
moderno que se levantaba sobre las viejas referencias de la urbe medieval.  
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La burguesía local continuó con la liberación de amplios sectores del viejo muro defensivo del núcleo 
principal y a partir de 1840 se plantearon diversos proyectos para completar la primitiva urbanización 
dieciochesca del Paseo del Espolón. Tras diversas ideas que nunca se llevarían a cabo –entre ellas una 
para edificar una hilera de casas, un teatro y un parador junto al río-, en 1858 la ciudad inauguraba en el 
inicio del paseo el nuevo Teatro de Burgos (Teatro Principal) y al tiempo iniciaba la construcción, en un 
solar aledaño, también ubicado al comienzo de los jardines del Espolón –antigua Cárcel Carlos III-, del 
nuevo Palacio de la Diputación Provincial. Poco después, entre 1862 y 1869 se realizaron los trabajos de 
la segunda fase de la urbanización del paseo, adecuando una faja de nuevos jardines junto al río y 
encauzando definitivamente el curso fluvial en su contacto con el espacio de la ciudad histórica.  

Además de en lo relativo al Espolón, la burguesía urbana isabelina también demolió la muralla en otros 
sectores hasta entonces intactos, rodeados aún por el viejo límite defensivo. El muro se sustituyó por 
modernos edificios que comenzaron a levantarse entre 1831 y 1870 en buena parte de la línea que marcaba 
la apertura hacia el río. Concretamente, la muralla desapareció entre las Puertas de Barrantes y Santa 
María, al oeste de la línea del Espolón, y entre los Arcos de San Pablo y San Juan, al este de dicha 
alineación, hasta llegar prácticamente a las huertas de extramuros del Bayllo, donde en 1862 se construiría 
la nueva Plaza de Toros de Burgos. De este modo se completó la apertura de la ciudad histórica hacia el 
río y se concluyó un proceso de reforma integral del viejo núcleo medieval que tuvo como consecuencia la 
generación de una nueva realidad burguesa reconstruida y reformada. La clase más importante de la ciudad 
llevó así a cabo el primer cambio urbano relevante del periodo contemporáneo, rompiendo con buena parte 
de las referencias históricas previas –la desamortización supuso también un agudo deterioro de diversos 
edificios religiosos utilizados como albergue para el ejército- y generando las bases de un modelo espacial 
desequilibrado y dual. 

Figura 12. La reconstrucción de la ciudad histórica sobre sí misma. Burgos, 1833-1874.  

Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica 
y expedientes varios. 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

89 

Si observamos la figura 12, podemos comprobar que la extensión superficial habida en aquel periodo 
apenas fue relevante, dado que la mayor parte de las intervenciones urbanas se asociaron con el referido 
proceso de reconstrucción del entramado anterior. Puede apreciarse en dicho plano cómo, respetando la 
alineación de las calles históricas, el nuevo Burgos del XIX, una vez reformado y reconstruido, despejó la 
ciudad hacia el río, mediante las actuaciones señaladas en relación con la urbanización de la anterior línea 
amurallada. Y si la burguesía se centró en estos espacios, la clase popular hubo de replegarse a los peores 
y escasamente acondicionados solares del incipiente poblamiento de los arrabales del Sur. Entre 1833 y 
1874 -fundamentalmente desde 1855- comenzó así la segregación social de la población humilde, ya que, 
si la burguesía local reformó y adecuó la ciudad histórica para su propio uso y disfrute, la clase obrera no 
tuvo posibilidades de acceder a dichos sectores del nuevo Burgos. El único crecimiento espacial sobre el 
que reflexionar en aquel contexto provino precisamente de la edificación de algunos conjuntos de casas 
humildes y habitaciones para pobres, levantados al cobijo de los conventos y monasterios del Sur, que 
comenzaron a ejercer primitivas tareas de beneficencia. 

Después de todo, la evolución urbana del núcleo del segundo tercio del siglo XIX se resumió en aquellas 
dos realidades contrapuestas, la de una ciudad histórica profundamente reformada y reconstruida sobre sí 
misma, que poco o nada tenía que ver con los incipientes conjuntos de poblamiento obrero que 
comenzaban a formarse lejos del espacio burgués. La importancia de ambas realidades se centra en que 
con la génesis de aquel Burgos dual, reedificado y modernizado comenzó a constituirse el verdadero 
germen del conjunto contemporáneo sobre el que evolucionaría la ciudad posterior, a trazarse el perfil 
fundamental de una pequeña capital provincial decimonónica que, a partir del antiguo entramado medieval, 
se desarrollaría en las décadas venideras. Pero aquella realidad diversa y contrapuesta de la ciudad 
burguesa tenía aún muchos problemas por resolver y, pese a haberse iniciado la reforma del entramado 
anterior, cuando se enfilaba el periodo final del siglo XIX, la ciudad todavía manifestaba hondas 
vinculaciones con el pasado. Estas no dejarían de salir a la luz en el contexto de la Restauración, cuando 
llegase el definitivo progreso técnico con el que se formaría la identidad urbana. 

3. DE LA CIUDAD BURGUESA AL PROGRESO DE LA RESTAURACIÓN (1875-1931): EL 
CONTRASTE DE LAS TRANSFORMACIONES URBANAS DEL CAMBIO DE SIGLO 

 
3.1.- El desconcertante progreso del cambio de siglo y la formación del hecho urbano 
En el año 1875, tras el periodo republicano correspondiente al sexenio revolucionario, el nuevo rey 

Alfonso XII sancionaría el gobierno de Cánovas e iniciaría así el conocido periodo de la Restauración 
borbónica. Son múltiples y muy interesantes los acontecimientos históricos, políticos y económicos que se 
producen en este periodo que, científicamente, ha sido considerado en relación con el mantenimiento en 
el poder, primero del Alfonso XII (1875-1885) y después de Alfonso XIII (1885-1902 -bajo regencia- y 1902-
1931). Desde nuestra perspectiva, se trata de un periodo fundamental para entender la configuración 
urbana que se irá produciendo en el transcurso hacia el siglo XX. Y es que durante los años de la 
Restauración serán múltiples y muy variadas las transformaciones que tengan lugar no sólo en Burgos, 
sino en la mayor parte de las ciudades españolas. La estabilización que trajo consigo el nuevo gobierno 
tras una compleja etapa socioeconómica supuso una cierta mejora de la economía que vino a unirse a la 
continuación del crecimiento demográfico y al impulso decidido que se concedió al proceso de 
industrialización apenas iniciado desde 1840. La consolidación del ferrocarril como medio de transporte y 
el uso de las nuevas energías vinculadas, primero al hierro y al carbón, y en segunda instancia a la 
electricidad y el petróleo, revolucionaron las históricas pautas de la producción y formalizaron una sólida 
relación entre industria y crecimiento demográfico.  

En este contexto, la mayor parte de los conjuntos urbanos avanzaron considerablemente ya que la 
ciudad recibió todos los adelantos de la técnica moderna y se asoció definitivamente el espacio urbano con 
la nueva realidad propiciada por la industrialización. Sin embargo, algunos núcleos españoles no fueron 
ajenos a la existencia de la crisis del 98, la crisis del cambio de siglo que afectó profundamente al campo y 
fue patente en el estancamiento de algunas capitales provinciales, en un escenario en el que los grandes 
nodos urbanos crecían exponencialmente –entre 1874 y 1920 ciudades como Madrid y Barcelona 
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añadieron a su contingente anterior más de 350.000 habitantes-. Éste fue el caso de Burgos, un ejemplo 
paradigmático de los contrastes del cambio de siglo, una ciudad en la que, si en verdad fueron patentes las 
muestras del progreso que vivía la nación como consecuencia del avance técnico y económico, también se 
mostró en toda su crudeza la traumática desigualdad social originada décadas atrás y que en el contexto 
del progreso no hizo sino agudizarse. Entre 1875 y 1920 tuvo lugar la manifestación más importante de 
todos estos aspectos, asistiéndose así a la verdadera formación del hecho urbano en un marco dominado 
por las contradicciones sociales y las mejoras técnicas. En aquellos años, la luz, el agua, el saneamiento, 
el teléfono, las calles pavimentadas y, en fin, todas las muestras que el avance hacia el nuevo siglo supuso 
para Burgos no tuvieron igual repercusión en unos sectores sociales que en otros y ni siquiera manifestaron 
un reflejo espacial homogéneo.  

Para empezar, hay que tener en cuenta que las muestras del progreso fueron múltiples y de diversa 
naturaleza, pudiendo resumirse, no obstante, en tres grandes grupos de mejoras urbanas: en primer lugar, 
una cierta continuación de la preocupación por el ornato de la población se manifestó en la construcción 
de un Mercado Municipal de Abastos (Santocildes, 1903), en la preparación de un nuevo Cementerio 
Municipal (La Obispa, 1906) y, sobre todo, en un conjunto de medidas de asfaltado y pavimentado de calles 
que se llevó a cabo desde 1885 en relación con las normas establecidas en las Ordenanzas Municipales 
de la ciudad de Burgos, aprobadas en aquel mismo año; en segundo lugar, quizá la muestra más evidente 
del progreso se materializó en las dotaciones correspondientes al saneamiento –entre 1870 y 1920 el 
núcleo se vertebró con más de 10.000 metros de redes de alcantarillado- y el abastecimiento de aguas –
en 1889 se fundó la Sociedad Anónima Compañía de Aguas de Burgos, construyéndose entonces el 
Depósito de suministro del Cerro de San Miguel e iniciándose el servicio apenas dos años más tarde, en 
1891-; y, finalmente, uno de los avances más llamativos tuvo lugar como consecuencia del uso de las 
nuevas formas de energía, tanto por lo que se refiere a la producción eléctrica –el fluido urbano se dispuso 
sistemáticamente desde 1892 con la actividad de la propia Compañía de Aguas y de diversas sociedades 
que fueron sumándose al negocio-, como en lo que respecta a nuevos medios de comunicación –el teléfono 
pudo utilizarse desde 1891 y los primeros vehículos a motor se matricularon en 1908-.  

 
Figura 13. Vista general de Burgos desde el cerro de San Isidro. Año 1885. 

 
Fuente: Colección Carlos Sainz Varona. Fotografía de Lucien Lévy. 

 
Como consecuencia de todos estos avances, el núcleo de los primeros años del siglo XX disponía de 

luz, evacuación de residuos, servicio de agua corriente, calles asfaltadas, teléfono y por sus vías principales 
circulaban ya los flamantes automóviles de combustión; atrás quedaban las oscuras y lúgubres calles de 
barro del espacio histórico; Burgos se había convertido definitivamente en una ciudad, se había consolidado 
ya un conjunto de caracteres que lo individualizaban respecto al campo y, en fin, se había constituido el 
hecho urbano como tal. Las mejoras técnicas experimentadas supusieron además una cierta influencia en 
el progreso económico y durante el cambio de siglo la ciudad asistió a un apreciable, aunque lento avance 
industrial. En 1909 el municipio contará ya con casi 200 establecimientos productivos, destacando entre 
ellos, no sólo las propias sociedades vinculadas al agua y la luz, sino también algunas firmas que 
comenzarán a mecanizar sus tareas y serán importantes referentes en la estructura económica de la ciudad 
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hasta bien entrado el siglo XX –Naipes Fournier (1870), Calzados Miguel Ruiz (1872), Pastas y Jabones 
Calleja y Núñez (1886) o Industrias Giménez Cuende (1891)-.   

Ahora bien, hay que tener en cuenta que todas estas manifestaciones del progreso no tuvieron un reflejo 
equitativo en el conjunto del municipio y por más que Burgos se convirtió cualitativamente en una ciudad 
moderna, no se oscurece el hecho de que el núcleo viviese socialmente estancado durante los años 
correspondientes a la Restauración. Ni el alcantarillado, ni el abastecimiento de agua y luz, ni el teléfono, 
ni siquiera la limpieza y asfaltado de las calles salieron del núcleo principal de la ciudad histórica hasta 
haberse iniciado el siglo XX, llegando a los arrabales y barrios del Sur -en el caso de hacerlo- con más de 
dos o tres decenios de retraso respecto a las primeras dotaciones de las que disfrutaba la burguesía. Y es 
que, la pequeña capital provincial que iniciaba el nuevo siglo, un conjunto demográfico que hasta 1920 se 
mantuvo prácticamente estancado en la cifra de los 30.000 habitantes, era una ciudad profundamente 
dividida y en la que la fractura social iniciada en la etapa isabelina no hacía sino ahondarse. En 1920, 
apenas disponían de un empleo 12.000 de las 32.000 personas que vivían en la ciudad, existiendo 
prácticamente 20.000 burgaleses sin ocupación alguna -de estos, 9.000 eran familiares sin trabajo, 
personas en edad de labor pero que no albergaban ingreso alguno-. Esto suponía que el 60% de la 
población dependía de aportaciones externas para sobrevivir y se encontraba en el borde de la más 
absoluta miseria. En contraposición, del 40% de activos que realizaban alguna tarea económica, el 65% se 
empleaba ya en los servicios, como muestra de que la capital administrativa de la provincia había asentado 
su perfil económico construido en relación con sus funciones públicas. 

La verdad es que los contrastes del progreso en el contexto del tránsito hacia el siglo XX eran más que 
evidentes y aquel Burgos era una ciudad muy distinta en su continente –saneada, dotada, iluminada, 
reformada...- pero muy similar en su contenido –un grupo social dominado por una cúpula administrativa 
minoritaria y una amplia masa de trabajadores que convivían habitualmente con la pobreza-. De lo que no 
cabe duda es de que, en aquellas circunstancias, el reflejo espacial de tales divergencias volvió a 
manifestarse de un modo doble: por un lado, en relación con las actuaciones directamente relacionadas 
con la clase burguesa -que siguió interviniendo sobre el Burgos histórico-; y, por otro lado, respecto a la 
cada vez más problemática solución para el alojamiento de una clase trabajadora, a la que definitivamente 
se expulsó por completo del entramado de la nueva modernidad. 

 
3.2.- De la reconstrucción al primer extrarradio: nuevas alineaciones, cuarteles y barrios 

populares 
Desde luego, la evolución espacial que Burgos tuvo entre 1875 y 1920 representa fielmente la fractura 

social que existía en la ciudad en el momento en el que aún no se había terminado de modernizar 
completamente su estructura demográfica. Observando la figura 14, que representa el avance que se 
produjo durante aquel periodo, se aprecian las dinámicas de la estrategia de control burgués que aún se 
mantenía en lo relativo a la construcción urbana. Si hasta 1874 las transformaciones espaciales se habían 
restringido a la reforma y reedificación del entramado histórico, en el nuevo contexto de la modernización 
que trajo consigo la Restauración se modificó por vez primera de forma relevante dicha tendencia. Con la 
mejora de las condiciones de las calles de la ciudad histórica como consecuencia de su modernización –
agua, luz, saneamiento, limpieza- la burguesía local terminó de acumular dicho sector del núcleo para la 
localización de sus principales inmuebles.  

Esto supuso que las escasas permanencias de las clases populares en el entorno de la antigua ciudad 
de intramuros fuesen progresivamente eliminadas, obligándose así al sector más humilde de Burgos a 
necesitar nuevas viviendas en otros sectores de la población. Al tiempo, la creciente burguesía 
administrativa no cesó en su afán de ampliar los sectores de la vivienda acomodada y, además, propició 
un cierto crecimiento del entramado edificado mediante algunas decisiones municipales centradas en el 
apoyo a la función militar. Ésta fue, en resumen, la dinámica urbana que se registró en el núcleo durante el 
cambio de siglo, la del final de la reconstrucción de la anterior ciudad histórica, que comenzó finalmente a 
extenderse con tímidas alineaciones de nuevas calles propuestas por la burguesía, importantes cuarteles 
militares avalados y favorecidos por ésta y lánguidos y humildes barrios que, ante la imperiosa necesidad 
de nuevas viviendas, se construyeron para la clase trabajadora. 
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Por lo que se refiere a la continuación del proceso de reforma del entramado del Burgos histórico, la 
paulatina modernización de las calles y casas del espacio más céntrico de la ciudad supuso que hasta la 
segunda década del siglo XX se mantuviesen las intervenciones de reedificación. Según hemos podido 
constatar, entre 1891 y 1923 tuvieron lugar actuaciones de renovación en el 51% del caserío de las calles 
consideradas como urbanas y, más aún, de aquellas, a su vez, aproximadamente la mitad se ubicaron en 
el espacio del anterior recinto amurallado. En realidad, el predominio del asentamiento burgués de la 
primitiva ciudad histórica tenía todavía un enorme valor ya que, al iniciarse el siglo XX, concentraba más 
del 50% de la población total del municipio y un valor similar en lo que se refiere al número de inmuebles 
construidos. Sin embargo, a este periodo se debe precisamente que el núcleo ancestral del burgo medieval 
se superase para siempre y la ciudad comenzase a crecer con una cierta entidad superficial. 

 
Figura 14. De la reconstrucción al extrarradio. Alineaciones burguesas, cuarteles militares y barrios 

populares. Burgos. Años 1875-1920

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 

expedientes varios. 

 
Por una parte, la propia burguesía local provocó el crecimiento de la ciudad, aunque, en lo relativo a la 

creación de nuevos inmuebles para su residencia de forma muy limitada, ya que Burgos no contó con el 
habitual Plan de Ensanche que en aquellos años ya ordenaba el crecimiento de algunas ciudades 
españolas. En 1883 se aprobó por el Ayuntamiento la alineación del nuevo Paseo de los Vadillos –calle 
General Sanz Pastor-, en el que hasta 1920 se levantaron apenas una decena de edificios y una Escuela 
Municipal –Saturnino Martínez Ruiz, 1891-1894-. Algo más de relevancia tuvo el conocido como Ensanche 
de la Isla, una pequeña alineación de un nuevo grupo de viales –Aparicio y Ruiz-Barrantes- que sería 
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sancionada en 1893. Desde aquella fecha hasta bien iniciados los años treinta, se levantarían en este 
sector cerca de 25 nuevos inmuebles residenciales, acompañados de diversos edificios públicos –Colegio 
Niño Jesús (1895-1897), Convento Salesas (1897-1901), Banco de España (1898), Palacio Arzobispal 
(1916)-, que no vinieron sino a consolidar la prolongación del Paseo del Espolón y su vinculación con las 
viviendas burguesas edificadas sobre el solar de la muralla –calle Eduardo Martínez del Campo-.  

Sin embargo, más allá de estas limitadas extensiones, la burguesía, a través del Ayuntamiento local, 
favoreció la construcción de diversas instalaciones militares que sí contribuyeron en mayor medida al 
crecimiento de la ciudad. Modificando sustancialmente la tradicional concepción histórica que a lo largo del 
XIX se tenía del ejército, el municipio cedería diversos terrenos en los aledaños del conjunto urbano, en los 
cuales se edificarían varias instalaciones castrenses. En 1888, el Consistorio local dispuso el suelo 
necesario para construir el Hospital Militar de Burgos, en la Huerta de los Capones y los Parrales, junto al 
barrio de Las Huelgas, y en 1890 inició también los trámites para ceder al Estado la conocida Huerta de 
San Juan, en la que de manera dilatada se edificarían los pabellones de Artillería e Infantería de la ciudad 
–hasta 1926 no se terminaron las construcciones-. El relevante avance espacial que supusieron ambas 
instalaciones puede verse en el citado plano, en el que se aprecian igualmente las extensiones 
directamente debidas a la vivienda burguesa. Ambas realidades se localizaron básicamente al norte del río 
–si exceptuamos el Hospital Militar- y, sin embargo, en dicho documento se observa que la mayor extensión 
urbana de este periodo se produjo en el entramado de las calles del sur del núcleo urbano.  

Y es que la verdadera constitución del extrarradio, superada la reconstrucción del entramado histórico 
y el tímido ensanche de la burguesía, tuvo lugar debido a la formación de una identidad del espacio obrero, 
en un sector de la ciudad en el que confluyeron los ancestrales conventos, algunas instituciones públicas, 
las obras de ayuda social, diversos talleres y pequeñas unidades de producción y, en fin, la amalgama de 
funciones segregadas que no tenían ya cabida en el moderno y renovado Burgos tradicional. Dadas las 
condiciones de absoluta precariedad a las que había llegado la población trabajadora –según Carmen 
Delgado, en 1884 el salario medio de un obrero apenas cubría el 50% del coste diario de la subsistencia 
biológica- la burguesía local fue desarrollando conscientemente un paulatino proceso de segregación, 
aprovechando el espacio que ya habían comenzado a ocupar las clases populares en los barrios del Sur.  

En el periodo de la Restauración surgieron las primeras respuestas institucionales al problema obrero 
–Círculo de Obreros (1883), Círculo Católico de Obreros (1902)- y el Ayuntamiento fomentó la orientación 
de sectores como Santa Clara, San Pedro de la Fuente, San Agustín, Vega, La Merced, Santa Dorotea y 
El Carmen como posibles focos en los que construir casas modestas. En aquellos espacios el propio 
Consistorio instaló el Depósito Administrativo Municipal (1891) y la Tienda Asilo (1919), además de 
inaugurar un Mercado de Ganados (San Lucas, 1919). Estos usos se unieron a la decena de conventos ya 
existentes –prácticamente todos disponían de servicios sociales- y a los diferentes inmuebles asistenciales 
que poco a poco fueron completando el perfil popular de los barrios del Sur –Asilo Hermanitas de los Pobres 
en Santa Clara (1883), Hospicio Provincial de San Agustín (1897), Seminario de San José (1897), Colegio 
Maristas (1902), Sede Círculo Católico de Obreros (1902)....-.  

De este modo, entre 1875 y 1920 se fueron levantando sucesivamente distintos grupos de viviendas 
modestas, en actuaciones aisladas, entre las que apenas destacó barriada alguna si exceptuamos la 
importante iniciativa del Círculo Católico en lo que respecta a la construcción de las primeras Casas Baratas 
de Burgos –46 viviendas del Grupo Andrés Martínez Zatorre, 1915-; y así se configuró el primer crecimiento 
significativo de la ciudad, el extrarradio urbano que en el comienzo de los años veinte estaba ya consolidado 
en virtud de la entidad que habían adquirido las casas obreras de las calles del sur del río Arlanzón. Aquella 
composición de la estructura urbana era, en definitiva, a la que se había llegado en 1920, un conjunto que, 
sobre las referencias del reformado Burgos histórico, a partir de la ciudad burguesa decimonónica, se había 
convertido ya en un pequeño núcleo obrero que manifestaba las contradicciones del progreso habido en el 
cambio de siglo. Las nuevas alineaciones de calles, los cuarteles militares y las modestas viviendas del Sur 
confluyeron en el afianzamiento de aquel extrarradio diverso en el que terminarían por destacar los 
problemas relativos al Burgos popular. Y es que, cuando se inicien los años veinte, será bien patente que 
el conflicto de las clases humildes seguía vigente y con los nuevos avances de la España de la Dictadura 
volverá a surgir el contraste de la Restauración. 
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3.3.- La pequeña ciudad obrera del inicio del siglo XX y el persistente problema de la vivienda 
No cabe duda de que la proclamación de la Dictadura de Primo de Rivera en el año 1923 señaló el 

inicio del fin del periodo de la Restauración, si bien fue responsable de un impulso añadido al crecimiento 
y el progreso que se hubiera experimentado durante el cambio de siglo. Superados los primeros conflictos 
populares de cierta envergadura ya nacional –Huelga General de 1917-, el control socioeconómico y 
político que se estableció con la dictadura trajo consigo una estabilización de las condiciones del trabajo y 
un cierto periodo de relativa mejora para la mayor parte de la población. La economía del país volvió a 
seguir la senda del crecimiento industrial y la producción española avanzó de nuevo liderada por los 
modernos sectores del textil, la metalurgia y la siderurgia. El gobierno se planteó además una completa 
reforma social que estabilizase las condiciones de la población obrera y centró buena parte de sus 
esfuerzos en la continuación del progreso energético e infraestructural ya iniciado. Con todos estos 
condicionantes evolucionaría la ciudad española de aquellos “felices años veinte”, en una coyuntura 
excepcional que supuso definitivamente la ruptura con las históricas permanencias de la antigüedad. La 
población urbana se incrementó en más de 2 millones de personas en tan sólo diez años y los grandes 
núcleos consolidaron la presencia del tranvía y los vehículos a motor, afianzándose ya sin remisión el 
fenómeno urbano, la realidad de la ciudad. 

 
Figura 15. Vista aérea general de la ciudad de Burgos. Al norte del río (dcha.), la ciudad burguesa; al Sur 

(izqda.), los barrios obreros. Año 1927.  
 

 
Fuente: Colección Carlos Sainz Varona  

En aquellas circunstancias, Burgos volvería a crecer de forma relevante, recuperando el pulso del 
aumento demográfico que había perdido desde 1875. Si entre dicha fecha y el año 1920 apenas había 
sumado 2.000 habitantes, en los diez años siguientes, hasta 1930, incrementó su entidad en más de 7.000 
personas. Tal aumento de tamaño sin duda tuvo sus motivaciones en las distintas manifestaciones de 
mejora económica y social que el periodo de la dictadura trajo consigo y es que aquellos años fueron 
momentos de acelerados y significativos avances para la ciudad. En relación con la política de dotación de 
nuevas infraestructuras promovida por Primo de Rivera, Burgos mejoró notablemente sus servicios e 
instalaciones y se vio favorecida por un notable adelanto de las comunicaciones. Entre 1923 y 1932 el 
Ayuntamiento y el Ministerio de Fomento ejecutaron el completo encauzamiento del río Arlanzón, aguas 
arriba del conjunto histórico, construyendo además un nuevo puente urbano en honor al Ministro de la 
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época –Rafael Gasset-; en los años 1925 y 1926 se ejecutaron las tareas de construcción de la nueva línea 
férrea Santander-Mediterráneo a su paso por Burgos, lo que le concedía una fuerte accesibilidad de 
comunicación con el Oeste y el Norte del país; a su vez, en 1927 se iniciaron igualmente las obras para 
construir el Embalse del Arlanzón, a 30 Km de la ciudad; y, finalmente, en aquel mismo año se comenzó el 
acondicionamiento del Aeropuerto Nacional de Burgos, en Villafría, que sería finalmente inaugurado en julio 
de 1929. 

La realización de todas aquellas infraestructuras sumió a la ciudad en una dinámica de profunda 
actividad, posiblemente la más acusada de cuantas hubiera tenido desde su etapa medieval, y provocó un 
fuerte avance de la estructura económica y una mejora considerable en la oferta de empleo. La mayor parte 
de las pequeñas fábricas industriales que habían surgido al finalizar el XIX se consolidó en esta década y 
comenzó a situarse en relevantes posiciones del mercado nacional, superando su restringida capacidad 
productiva; surgieron nuevos proyectos empresariales de cierta envergadura que se añadieron a las firmas 
ya existentes –Alfares Castellanos, 1922-; y, además, la mejora general de las condiciones económicas 
propició un avance en los servicios y en el comercio; se estandarizó el uso del automóvil y distintos talleres 
de vehículos regularizaron su trabajo -Garaje Moderno-; todo ello en un ambiente en el que la fundación de 
nuevas instituciones financieras fue quizá la mejor muestra del progreso descrito –Caja de Previsión Social 
de Castilla La Vieja (1924) y Caja de Ahorros Municipal de Burgos (1926)-.  

En relación con tal dinamismo urbano, ha de pensarse que el núcleo de los años veinte, que avanzó de 
tal manera en lo económico y creció demográficamente, hubo también de extenderse en superficie; y así 
fue, aunque de forma un tanto limitada y sobre la pauta de un modelo de crecimiento que puso de nuevo 
de manifiesto las diferencias sociales que separaban a las clases burguesas de la población humilde. Los 
años veinte fueron en España el momento de la Ciudad Jardín, la representación a escala de las ideas de 
la ciudad verde que se había ideado en Inglaterra como respuesta al problema de la vivienda obrera. En 
nuestro país, dicho modelo fue utilizado, no según la teoría social sobre la que se sustentaba, sino 
importando simplemente el envoltorio de la idea, la morfología de la vivienda unifamiliar con huerto y jardín, 
uniendo la naturaleza con la habitación. Lejos de plantearse la creación de nuevas ciudades en las que se 
acoplasen la agricultura y la industria, lo rural y lo urbano, en España se aplicó tal idea en la construcción 
de pequeños suburbios y barrios periféricos levantados siguiendo la pauta de la edificación unifamiliar.  

Dicha tipología se utilizó además para cumplir las expectativas de los dos componentes de la estructura 
social urbana: de un lado, la burguesía aprovechó esta tendencia para levantar lujosos hotelitos, auténticos 
chalets ubicados en terrenos cercanos a la ciudad, disponiendo así de un nuevo ambiente de calidad que 
la clase dirigente llevaba persiguiendo más de cincuenta años; de otro lado, la construcción de casas 
modestas con un pequeño huerto sirvió para realizar barriadas de humildes alojamientos obreros, situados 
en espacios en su mayor parte lejanos del conjunto histórico, infradotados y mal comunicados con la 
realidad preexistente. Así la burguesía dispuso una vez más de un medio de control de la separación 
espacial de la vivienda popular, más aún cuando el gobierno habilitó una completa norma legislativa para 
construir las denominadas Casas Baratas, que en su mayor parte siguieron este modelo –Leyes de Casas 
Baratas de 1911 y 1921 y Decreto-Ley de reforma de 1924-. Tanto unas como otras, tanto las viviendas 
para la población trabajadora, como los chalets burgueses, representaron la verdadera forma de extensión 
de la ciudad hasta el comienzo de los años treinta, manifestándose así que la necesidad de una casa era, 
en los primeros años del siglo XX, uno de los principales problemas a resolver; los contrastes entre una y 
otra tipología fueron más que evidentes. 

Por lo que se refiere a la vivienda de calidad, en Burgos, tras diversos proyectos fallidos para construir 
barrios jardín por parte de la burguesía –el más conocido de todos ellos, el promovido entre 1918 y 1920 
por Francisco Dorronsoro y Rojo para realizar un conjunto de este tipo en las laderas del Castillo- las 
verdaderas edificaciones de chalets y villas que siguiesen este modelo se restringieron a algunos palacetes 
aislados en La Isla –Marqués de Serramagna, 1922-, a diversos hotelitos, más bien de clase media, en la 
antigua huerta de Ángela Arcocha –calle San Pedro de Cardeña-Padre Diego Luis de San Vitores- y, ante 
todo, a la urbanización y desarrollo del suburbio jardín de “La Castellana”. Esta intervención se llevó a cabo 
a partir de un proyecto redactado en 1923 por el arquitecto bilbaíno Emiliano Amann, quien planeó un 
original barrio jardín para la familia de Buenaventura Conde, en los terrenos de la antigua Huerta Mayor, 
entre la estación de ferrocarril y el Monasterio de Las Huelgas. En la más original muestra de la arquitectura 
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correspondiente a este modelo que se haya conservado en las ciudades de Castilla y León, aquella familia 
de la cúpula burguesa del núcleo de los años veinte levantó rápidamente distintos chalets –entre 1923 y 
1935 se edificaron 23 casas con 37 viviendas-, que enseguida se configuraron como uno de los espacios 
de más alta clase social de la ciudad –a ello contribuyó notablemente la apertura de un Club de Tennis, 
como consecuencia de la instalación en dicho barrio de los ingenieros ingleses que por aquellos años, con 
David Gilmour a la cabeza, dirigían las obras del ferrocarril Santander-Mediterráneo-.  

 
Figura 16. La Ciudad Jardín y las Casas Baratas en Burgos durante la década de 1920. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 

expedientes varios y Bernal Santa Olalla (2001). 

 
Por lo que se refiere a las Casas Baratas, como contraposición a las lujosas viviendas de la Castellana, 

la ciudad vivió en aquellos años una auténtica profusión de intentos y fórmulas para poder acceder a los 
beneficios que el Ayuntamiento y el Estado concedían a la vivienda obrera. A partir de la entrada en 
funcionamiento de la Junta de Casas Baratas de Burgos y, sobre todo, como consecuencia de un acuerdo 
municipal del año 1926 en el que se regulaban los beneficios para facilitar el acceso a los préstamos 
públicos y las facilidades para edificar alojamientos modestos, se produjo el surgimiento de un destacable 
movimiento cooperativo con la finalidad de construir barriadas para los trabajadores. Burgos fue una de las 
ciudades españolas de tamaño medio en las que estás iniciativas tuvieron más notable repercusión 
socioeconómica y espacial. Entre 1924 y 1935 se realizaron en la ciudad 33 promociones que supusieron 
442 viviendas, prácticamente todas ellas siguiendo la tipología de la casa de planta baja con huerto y jardín 
y, en todos los casos, en terrenos periféricos que el Ayuntamiento vendía o cedía al efecto de contribuir a 
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solucionar el persistente problema de la vivienda. Nombres de aquellas cooperativas como El Progreso, La 
Social, La Humanidad, La Esperanza, La Fraternidad o La Unión nos invitan desde luego a pensar en los 
problemas sociales que se vivían en el contexto del Burgos de aquellos años. 

Y es que ésa fue la característica principal de la pequeña ciudad obrera del comienzo del siglo XX, la 
del mantenimiento de una divergencia social manifiesta en el espacio a través de los múltiples intentos que 
la clase popular llevó a cabo para solventar sus necesidades de acceso a la vivienda. En profundo contraste 
con realizaciones burguesas como La Castellana, las barriadas de Casas Baratas que poblaron los 
aledaños del espacio urbano contribuyeron a consolidar el extrarradio popular que se había forjado en el 
cambio de siglo, generándose unidades obreras que se mantendrían sin dotación alguna durante muchos 
años. Así llegaría Burgos a la década de 1930, como un conjunto urbano profundamente definido por la 
división social del espacio heredada de la ciudad decimonónica y afirmada en la constitución del pequeño 
núcleo obrero que se había consolidado en las primeras décadas del siglo XX. La proclamación de la 
Segunda República Española traería consigo aires de cambio y despertaría una nueva esperanza en las 
clases trabajadoras, enseguida truncada con el lamentable inicio de una guerra. 

4. LA TRASCENDENTE CIUDAD DE LA POSGUERRA: EL CRECIMIENTO DE BURGOS EN LOS 
DIFÍCILES AÑOS DEL FRANQUISMO AUTÁRQUICO (1939-1963) 

 
4.1.- De la república a la dictadura: la compleja evolución de la ciudad en la etapa de la guerra 
La efeméride de la proclamación de la Segunda República el 14 de abril de 1931 marcó el comienzo de 

un nuevo episodio en lo que se refiere a la configuración urbana y, particularmente, en lo que respecta a la 
evolución de algunas de las ciudades españolas. Burgos fue precisamente una de aquellas capitales quizá 
más influidas por el contexto de la España dividida que se generó a lo largo de los años treinta. Bien 
conocido es que, tras apenas dos años de gobierno de corte renovador, en 1933 se giró de nuevo hacia 
una política más conservadora que rigió la evolución nacional hasta 1936. En el verano de aquel año se 
produjo un segundo turno que, tras la victoria del Frente Popular, suponía un nuevo estado dirigido por la 
izquierda, si bien el conocido Alzamiento Nacional acarreó la imposición de una Dictadura mediante el golpe 
militar del 18 de julio. Así se inició la Guerra Civil que definiría la evolución del país durante, al menos, las 
cuatro décadas siguientes y, en realidad, marcaría la identidad española a lo largo de todo el siglo XX. Es 
interesante destacar que aquella coyuntura tuvo una especial relevancia en las ciudades, ya que su 
posicionamiento a uno u otro lado de la línea definida por el conflicto armado explicaría en gran medida la 
evolución seguida por cada núcleo en los años venideros. 

Burgos representa en este sentido uno de los ejemplos más característicos de este fenómeno, ya que 
la sucesión de república, guerra y autarquía identificó profundamente al municipio con el régimen de la 
derecha, hasta el punto de convertir a la ciudad en la capital de la España franquista –es sabido que desde 
el inicio de la guerra buena parte de los organismos de la Defensa Nacional se instalaron en el municipio, 
formándose igualmente el primer gobierno de la dictadura durante el inicio del año 1938-. Desde este punto 
de vista, puede decirse que los años que se corresponden con las décadas de 1930 y 1940 han de 
identificarse como un periodo de fuerte relación con el fenómeno de la guerra, en el sentido de que la ciudad 
evolucionará hasta el inicio de los años cincuenta de forma directamente vinculada con el gobierno del 
régimen, hasta el punto de significar a Burgos como la “Capital de la Cruzada”. Si el núcleo no se verá 
afectado por proceso de reconstrucción alguno –apenas fue perturbada por la verdadera lucha armada- la 
realidad es que la evolución socioeconómica del conjunto urbano hasta 1950 será lenta, costosa y, sobre 
todo, influenciada por la situación general de la rígida autarquía que impuso Franco.  

Para empezar, la ciudad creció considerablemente entre 1930 y 1950, en relación directa con la 
presencia del ejército nacional y la vida urbana que supuso la fijación del régimen en Burgos durante los 
primeros años de su existencia. Si Nazario González llegó a aventurar la cifra de hasta 115.000 personas 
durante los años del conflicto –en 1936 Burgos tenía poco más de 44.000 habitantes- lo cierto es que tal 
volumen de efectivos no llegó a contabilizarse oficialmente en el municipio. El Censo de Población de 1940 
contabilizó 60.425 habitantes y, en un marco de más estabilidad, en 1950 se llegó a las 74.063 personas. 
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Quiere ello decir que a lo largo de los primeros años de la posguerra se incrementó la población en 
prácticamente 30.000 habitantes, creciendo así la ciudad en aproximadamente un 75% sobre su valor de 
partida -la cuarta capital provincial española con un índice de crecimiento demográfico más alto desde 
1930-. Ahora bien, pese a tal avance demográfico, lo cierto es que el núcleo progresaba muy lentamente 
en lo social y, muy vinculada al apoyo del gobierno, iba formando una estructura económica más 
desarrollada.  

 
Figura 17. Vista general de la expansión urbana de la ciudad de Burgos a finales de los década de 1940.  

 
Fuente: Colección Carlos Sainz Varona.  

 
En 1950 más del 60% de la población se dedicaba a los servicios y casi el 30% se vinculaba a las tareas 

productivas, en las que trabajaban más de 8.000 personas. De estas, cerca de 2.000 podían considerarse 
como verdaderos empleados industriales, y es que, desde 1930 Burgos avanzaba lentamente en un 
proceso de industrialización realmente destacable en comparación con la escasa actividad manufacturera 
habida hasta entonces. La creación en aquel mismo año de la Sociedad Española de Seda Artificial (SESA) 
y la apertura de una serie de fábricas textiles surgidas al socaire de aquella iniciativa durante los años 
siguientes –Renedo, Industrias Paquín, Manufacturas y Fibras Textiles, Manufacturas Valls, Manufacturas 
URPI Rifa, Sedacolor, Fabril Sedera, ...- no fueron sino el primer paso de un progreso industrial que se con-
solidaría gracias al contexto del proteccionismo franquista de la primera posguerra. A lo largo de la década 
de 1940 fueron surgiendo diversos proyectos industriales amparados por la Ley de Protección de la 
Industria Nacional que el gobierno de Franco había promulgado en 1939 y, como ejemplos más 
importantes, se instalaron en la ciudad la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –directamente dependiente 
del Estado y construida en el término de Las Fuentecillas a partir de 1944- y la Cellophane Española CA –
otra papelera de capital vasco-belga que, tras recibir los beneficios y ayudas públicas correspondientes, 
fue inaugurada por el propio Franco en 1949-. Tras la consolidación de aquellas empresas textiles y 
papeleras se formó un núcleo industrial inicial sobre el que enseguida progresó la rama de las producciones 
químicas –Química Burgalesa (1935), Productos Químicos Castilla (1946)- y al que siguieron también 
nuevas sociedades alimentarias – Productos Loste (1940), Galletas Payno (1941), Galletas Arconada 
(1941), Conservera Campofrío (1944), Azucarera San Pascual (1948)- y diversas productoras de otros 
sectores –calzado y curtido, cerámicas y vidrios, metalúrgicas, fabricantes de maquinaria y material 
eléctrico...-.  



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

99 

Con la actividad de todas aquellas empresas, en las décadas de 1930 y 1940 el municipio lentamente 
se estaba convirtiendo en un renovado conjunto cada vez más urbano que, sin grandes cambios ni fuertes 
rupturas, iba sin embargo avanzando en su consolidación como ciudad. En aquel periodo se siguió 
progresando en las mejoras de infraestructuras y dotaciones que el núcleo había ido ejecutando en las 
décadas precedentes, aunque eso sí, al ritmo en el que se producían todos los procesos en la posguerra, 
de manera muy lenta. Una vez más, parte de los esfuerzos del Ayuntamiento se centraron en conseguir la 
integración de los cauces fluviales en el entramado urbano y, desde 1930 se buscó el encauzamiento del 
Río Vena, además de algunas reformas y arreglos en los principales puentes del curso principal del 
Arlanzón (Puente de San Pablo, 1949-1955). La adecuación del cauce del Vena es sin duda un buen 
ejemplo de la dificultosa evolución que la ciudad desarrolló en la oscura etapa de la posguerra ya que, si la 
primera autorización ministerial para aquella obra se consiguió en 1933, el remate del encauzamiento no 
llegaría hasta 1953, dilatándose así 20 años la realización de una simple tarea de ingeniería.  

Ésta es, al fin y al cabo, una buena muestra de cómo crecía y se modernizaba lentamente el Burgos 
franquista de las décadas de la autarquía, con profundas dificultades para seguir adelante. Las mejoras de 
algunas infraestructuras como ésta, la consolidación de una modesta estructura industrial moderna, 
mecanizada y dinámica, y el avance demográfico del núcleo tuvieron lugar en un contexto profundamente 
definido por la situación política del régimen autoritario que se había impuesto tras la guerra. El conflicto 
social de la vivienda, el Burgos dual que marginaba a las clases populares y las diferencias espaciales 
consecuencia del avance socioeconómico no fueron resueltas en modo alguno. Entre 1930 y 1950 la ciudad 
siguió envuelta en el viejo conflicto de la reforma y la extensión y en la ya asentada deficiencia de la falta 
de vivienda; ambos aspectos se verían también notablemente influenciados por el significado de las 
decisiones públicas en el marco de aquella etapa de guerra. 

 
4.2.- La primera ordenación urbana y su repercusión: el Plan de Ensanche y Reforma de 1944 
La evolución espacial que tendrá lugar en Burgos en los años en los que lentamente se van superando 

las fuertes inercias que dejó la Guerra Civil ha de entenderse como la superación definitiva de la antigua 
ciudad histórica que se había heredado del medievo y que en el transcurso del siglo XIX y los primeros 
años del XX se reformó por completo. No cabe duda de que con la extensión de las barriadas de la década 
de 1920 se había puesto ya fin al estricto control burgués de la superación de los límites físicos del viejo 
recinto amurallado, entre otras cosas, porque la ciudad había crecido de tal forma que la propia clase 
acomodada necesitaba nuevos espacios. Desde este punto de vista, hay que considerar que dicha 
tendencia se afianzará en las décadas de 1930 y 1940, en las que el municipio se verá absolutamente 
definido por la búsqueda de un modelo sobre el que regular el ya clásico conflicto acerca del crecimiento o 
la reconstrucción, iniciándose un lento camino que permitirá avanzar decididamente en la senda de la 
ampliación superficial del entramado a partir de 1950.  

En 1944 el Ayuntamiento aprobará el Plan de Ensanche y Reforma Interior de la ciudad de Burgos, que 
había sido redactado por el ingeniero madrileño José Paz Maroto y resultaba como documento final de un 
extenso debate que venía produciéndose en el núcleo desde 1928. En aquel año se había convocado un 
concurso de anteproyectos para redactar dicho Plan y, tras múltiples problemas y la superación de la propia 
dilación que introducía en cualquier aspecto la guerra, Burgos no consiguió dotarse de su primer documento 
de ordenación hasta mediada la década de los años cuarenta. En aquel lapso de tiempo, la presencia de 
los modelos que se recogían en los diferentes Planes de Ensanche que barajó el Consistorio fue común en 
la opinión pública y, por supuesto, entre todos los agentes implicados en el desarrollo de la ciudad; de tal 
manera que, aunque hasta la citada fecha no se dispuso legalmente del Plan, la discusión sobre la reforma 
o la extensión se hizo patente a lo largo de toda la etapa del primer franquismo. Así las cosas, en aquellos 
años la ciudad todavía vivió algunos procesos de reforma del viejo espacio urbano y al tiempo inició su 
primera extensión superficial más allá del extrarradio, superando el límite de influencia del conjunto anterior 
en todos los sentidos.  
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Figura 18. Plano General de Ensanche y Reforma Interior de la ciudad de Burgos. Año 1944. Zonificación.  
 

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. AD-654/8.  

 
Por lo que se refiere a las intervenciones de reconstrucción urbana, esta vez fundamentalmente se 

centraron en los sectores del sur del río y en algunos de los arrabales tradicionales, asistiéndose de algún 
modo a una segunda fase de la reforma que había tenido lugar durante la Restauración. Si en aquel periodo 
se terminó de reedificar el espacio amurallado, en los años treinta y cuarenta, finalizado ese proceso, se 
optó por sustituir la ciudad histórica que permanecía en los antiguos barrios aledaños al centro; tres fueron 
las principales actuaciones en este sentido. En primer lugar, la profunda reforma del patrimonio militar que 
se llevó a cabo mediante el derribo de los cuarteles dieciochescos del inicio de la calle de Vitoria, en cuyo 
solar se levantaron 151 viviendas, dos hoteles y dos teatros –entre 1934 y 1945 se construyeron 13 
flamantes edificios en las parcelas que el Ayuntamiento subastó tras derribar el histórico Cuartel de Lance-
ros-; en segundo lugar, la absoluta destrucción del patrimonio civil que se produjo como consecuencia de 
una limitada intervención que supuso el derribo del antiguo Hospital de San Juan -132 viviendas, 1940-
1956-; y, finalmente, la quizá más lamentable y penosa pérdida de la herencia edificada anterior, que tuvo 
lugar al demolerse los Conventos de San Luis y Calatravas, en una profunda intervención municipal que 
modificó el entorno de la Plaza de Vega (entre 1933 y 1955 se edificaron en este espacio 272 viviendas, 
además de la nueva Estación de Autobuses de Burgos y un Mercado Municipal de Abastos).  

Algunas intervenciones más de sustitución de antiguos usos por nuevos inmuebles, en su mayor parte 
para vivienda, se producirían todavía en aquellos años –Mercado de Ganado de San Lucas, Matadero 
Municipal...-, si bien las tres actuaciones descritas fueron las muestras más evidentes de la permanencia 
de las reconstrucciones. El resultado al que llevó dicha dinámica se tradujo en la prolongación de la 
estrategia burguesa por dominar los mejores espacios, ya que todas aquellas promociones de nuevas 
viviendas se destinaron a una clase media-alta que aprovechaba la renta de situación que ofrecía la 
proximidad al centro de la ciudad. De nuevo volvía a manifestarse el control de clase en la evolución urbana 
ya que ninguno de estos reformados espacios sería destinado a las casas humildes. Ahora bien, dado que 
el problema de la vivienda era cada vez más evidente, aún sin un Plan de Ensanche en vigor, Burgos creció 
sustancialmente hasta 1950. Y si las reformas se ejecutaron por y para las clases dominantes, la extensión 
sería profundamente controlada por los organismos públicos que comenzaron a dedicarse al fomento de la 
vivienda en los años de la posguerra. 
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Figura 19. Entre la reforma y el ensanche. La evolución de la ciudad en la posguerra. Burgos, 1930-1950 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 

expedientes varios. 

 
El lento avance socioeconómico del municipio en los años treinta y cuarenta explicaba la inexistencia 

de un sector privado capaz de promover alojamientos asequibles para los trabajadores, en un marco en el 
que el problema de la vivienda seguía considerándose como un aspecto de resolución esencialmente 
pública. La legislación franquista, pretendiendo romper con las anteriores Leyes de Casas Baratas, 
constituyó sin embargo un aparato normativo que fomentó en todo caso la promoción pública –Ley de 
Viviendas Protegidas de 1939-, creando los organismos necesarios para convertir dicha tarea en una 
realidad –Instituto Nacional de la Vivienda (INV, 1939) y Obra Sindical del Hogar (1942)-. En este contexto, 
el crecimiento superficial de Burgos hasta los primeros años cincuenta en relación con la iniciativa privada 
apenas fue destacable, limitándose a un tímido y lento despertar de las construcciones particulares, al calor, 
eso sí, de las subvenciones del Estado -Ley de Viviendas Bonificables de 1944-. Desde este punto de vista, 
únicamente habría que nombrar la participación privada en la edificación de inmuebles en tres sectores 
puntuales del borde urbano: el barrio de Los Vadillos, la alineación de calles del Morco y las Calzadas y el 
conjunto obrero de San Pedro y San Felices. Si en dichos lugares la iniciativa particular apenas fue capaz 
de añadir al entramado previo un número de casas que superaban en poco el millar de unidades, al mismo 
tiempo, las promociones directas de vivienda pública por parte del Estado sumaron 1.200 alojamientos. 

Aquellas viviendas públicas fueron edificadas siguiendo unas pautas muy definidas que marcaron, de 
alguna forma, el crecimiento espacial de la ciudad en aquel periodo. Para empezar, su promoción se vinculó 
de manera intensa al régimen, particularmente al ejército y, concretamente, a la figura del General Juan 
Yagüe quien, tras ser nombrado Capitán General del destacamento que se asentaba en Burgos, 
desarrollaría una significativa labor en este sentido. Yagüe se planteó la consecución de una serie de 
instalaciones no únicamente militares, más relacionadas con la vida civil y que supusiesen un cierto 
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beneficio para la ciudad. Así, además de realizar diversas intervenciones sobre los edificios cuartelarios –
ampliación de los pabellones de las Huelgas (1944) y construcción de los barracones de Automovilismo del 
Dos de Mayo (1945-1949)- incentivó la edificación de un amplio conjunto de instalaciones deportivas entre 
la barriada de viviendas militares y el núcleo de Gamonal (Ciudad Deportiva Militar de Burgos, 1945-1949); 
consiguió la apertura de una Residencia de Oficiales en un solar aledaño a las instalaciones anteriores 
(1946); supervisó las tareas para edificar una Academia de Ingenieros Militares, prácticamente de forma 
contigua a los anteriores usos citados (1949); fue el máximo responsable de la construcción del Edificio de 
Dependencias Militares y Servicios Regionales del Ejército (Gobierno Militar, 1950); y participó activamente 
en las gestiones para que el Servicio Militar de Construcciones ejecutase las obras de un nuevo Hospital 
General para la ciudad (Residencia Sanitaria del Instituto Nacional de Previsión, 1950). 

Pero los planes de aquel militar no pasaron únicamente por dichos complejos, sino que su capacidad 
gestora en el contexto del escenario del franquismo se tradujo en un intenso avance de las viviendas 
públicas, que fueron edificándose al tiempo que se poblaban los alrededores de Burgos con todos estos 
usos vinculados al ejército. Así, entre 1945 y 1950 aquel personaje fue el principal promotor para que la 
Obra Sindical del Hogar promoviera en la ciudad las barriadas populares de casas económicas Juan Yagüe 
y Manuel Illera, en cuya edificación participó igualmente el Servicio Militar de Construcciones (316 y 456 
casas respectivamente); y, además, determinó también la ejecución de 272 viviendas militares 
correspondientes a la ampliación de la vieja Barriada del Dos de Mayo. Aquellas casas, unidas a las 152 
viviendas de la Barriada Máximo Nebreda, que promovió la OSH (1945-1947), sumaron las 1.200 viviendas 
públicas sobre la extensión urbana; y, más aún, en relación con el modelo utilizado, definieron la forma del 
crecimiento espacial del municipio hasta la mitad del siglo XX.  

De hecho, aquellas barriadas de casas modestas pretendieron solucionar el problema de la vivienda 
humilde para las clases trabajadoras, utilizando para ello el modelo de alojamiento unifamiliar con huerto, 
en el sentido de minimizar el impacto social de la población que llegaba a la ciudad –continuidad con la 
vida rural-. Sin embargo, aquellos grupos de casas unifamiliares se ubicaron en solares muy lejanos del 
espacio urbano consolidado, quedando absolutamente desconexas de la realidad existente y generándose, 
en fin, nuevas porciones de la ciudad en las que conscientemente, bajo la actitud paternalista del régimen, 
volvió a segregarse a la población trabajadora –distinción espacial de las residencias populares-. En la 
figura 19 puede observarse el impacto del crecimiento urbano que tuvo lugar entre 1930 y 1950 y, 
particularmente, la localización de las Barriadas Yagüe e Illera, a más de 1 Km lineal de distancia del final 
del espacio consolidado. Puede comprobarse, en resumen, la fuerte influencia que llegó a tener la vivienda 
pública y la extensión de las instalaciones militares –complejo Dos de Mayo- en un contexto en el que la 
parsimonia de la posguerra envolvió cualquiera de las intervenciones que se ejecutaron en la ciudad. Lo 
más destacable, al fin y al cabo, es que aquellas construcciones públicas, ya viviendas, ya instalaciones 
castrenses, determinaron el final del viejo conflicto sobre el ensanche o la reforma que caracterizó aún en 
cierta forma el crecimiento de los años treinta y cuarenta. 

 
4.3.- La planificación del desarrollo previsto: las infraestructuras y la anexión de Gamonal 
Al iniciarse los años cincuenta, Burgos había crecido ya considerablemente y mostraba una estructura 

urbana compleja en la que se apreciaban espacios de muy distinto origen y significado. El crecimiento que 
había tenido lugar desde 1930 terminó por consolidar la dinámica del avance espacial y los nuevos sectores 
añadidos al perímetro tradicional reflejaban la entidad de un conjunto urbanizado de una importante 
envergadura. El desarrollo industrial experimentado –las fábricas contribuyeron también notablemente a 
incrementar el perímetro urbano-, las citadas instalaciones militares y el relevante significado que tuvo la 
vivienda pública se constituyeron como las principales causas de que la tendencia hacia el ensanche 
estuviese ya absolutamente consolidada en el momento en el que se inicia el fin del más agudo aislamiento 
de la posguerra. La década de 1950 dejará así atrás las opciones de la reforma y hasta el inicio de los años 
sesenta el núcleo avanzará considerablemente definido por el surgimiento de la promoción inmobiliaria 
privada y el primer desarrollo económico del final del periodo autárquico.  

Aprobado el Plan de Paz Maroto de 1944, la extensión que venía preparándose desde el inicio de los 
años treinta encontró el medio adecuado para su ejecución y el Ayuntamiento llevó a cabo algunas 
actuaciones importantes que, en cierta forma, prefiguraron la ciudad que se iba a realizar siguiendo lo 
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previsto en el Ensanche. Por una parte, una vez que la ordenación urbana dependía de aquel primer 
documento de ordenación, se dirigió de algún modo la planificación de la ciudad en relación con lo previsto 
en sus determinaciones y el consistorio local se embarcó en una dinámica que perseguía dotar de las 
infraestructuras necesarias a la extensión que se perseguía. Ya en el año 1948 se había aprobado un 
primer acuerdo plenario en el que se reconocía la necesidad de acometer la realización de un importante 
conjunto de infraestructuras que necesitaba la ciudad y que habían sido cuantificadas por el propio Paz 
Maroto en el Proyecto de Urbanización General y Saneamiento Integral de la ciudad de Burgos, presentado 
como documento técnico añadido al Plan de ensanche. La mayor parte de los servicios que se 
contemplaban en aquel proyecto serían acometidos en los años siguientes, fundamentalmente desde 1950.  

 
Figura 20. Configuración urbana y límite del municipio de Gamonal antes de su anexión a Burgos (1955) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Servicio Geográfico del Ejército, Archivo Municipal de Burgos, digitalización 

de cartografía histórica, expedientes varios y PL-341. 

 
En los últimos meses de 1951 comenzarían los trabajos para la construcción de un nuevo Colector 

General de Aguas para la ciudad histórica –Galería de Servicios Norte, entre la Plaza de Castilla y la 
Avenida del Cid-, que sería terminado, tras unas espectaculares obras efectuadas por la Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles, una vez iniciado el año 1955. Al mismo tiempo, se había decidido ya 
la necesidad de ampliar aquel colector y dotar al espacio previsto para el crecimiento del ensanche del 
correspondiente saneamiento. Entre 1957 y 1960 se realizaron igualmente las labores de instalación de 
esta nueva tubería, que fue adjudicada a la misma compañía anterior y se dividió en dos ramales, uno por 
la margen derecha del río Vena –Avenida Reyes Católicos- y otro, que por su ribera izquierda y a lo largo 
de la nueva Avenida del Norte –actual Avenida de la Paz-, llegaba hasta el enlace con las instalaciones 
militares de Gamonal. Las obras de aquel nuevo colector se aprovecharon para la introducción de un 
sistema moderno de abastecimiento de aguas, que posibilitase la completa integración de las futuras 
construcciones, aspecto que fue conseguido tras la aprobación de un Plan de Ampliación de la Red de 
Abastecimiento de Agua Potable de Burgos en el año 1956. 

Con la construcción de los colectores y el nuevo abastecimiento de aguas que se estaba planteando a 
lo largo de los años cincuenta la verdad es que se iba formando lentamente el espacio urbanizado de la 
extensión más importante que el Plan de 1944 había previsto en los solares y huertas del Este de la ciudad 
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histórica, entre Burgos y el municipio del vecino pueblo de Gamonal. La adecuación de aquel espacio para 
la construcción de edificios se fue llevando a cabo paulatinamente y en la década de 1950 se iniciaron 
también los trámites legales para proceder a la apertura de los viales que se habían diseñado por Paz 
Maroto, por cuyo trazado discurrían además las nuevas redes de servicios –Avenida del Norte, Avenida del 
Vena, Avenida Transversal, actuales Avenidas de la Paz, de los Reyes Católicos y de Cantabria-. Desde 
luego, toda las intervenciones municipales que en aquellos años se desarrollaron de forma acelerada para 
dotar al ensanche de las necesarias infraestructuras que permitiesen su ocupación estaban encaminadas 
al crecimiento superficial de Burgos en la amplia vega que ofrecía el Arlanzón aguas arriba del asentamiento 
primitivo de la ciudad. Y, evidentemente, aquella estrategia espacial y la dinámica urbana que había 
sostenido la ciudad desde el inicio del siglo XX terminaban en Gamonal. Ya desde la década de 1920 se 
habían producido interacciones debidas a la influencia de la ciudad en el suelo de aquel municipio aledaño, 
pero sería ante todo en las décadas siguientes, entre 1930 y 1950, cuando se acentuase la dinámica de 
ocupación del suelo gamonalino –las instalaciones militares y las industrias jugaron un papel muy relevante 
en este sentido-. Como consecuencia de todos estos factores, en el año 1955 el Ayuntamiento de Burgos 
terminó anexionando el espacio de Gamonal, que desapareció como entidad municipal y se integró en la 
próspera capital de la provincia –BOE de 28 de noviembre de 1954, Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
Burgos de 1 enero de 1955-.  

Poco después, a consecuencia de la entrada en vigor de la nueva Ley del Suelo española, promulgada 
en 1956, se hizo necesaria la aprobación de un Plan Parcial –redactado por el propio Paz Maroto y el 
arquitecto municipal Martín Tárrega Pérez y aprobado por el Ministerio de la Vivienda en 1959- con el que 
se regulase urbanísticamente la planificación del nuevo suelo añadido que no se había considerado en el 
Plan de 1944. Así se integró definitiva y legalmente Gamonal en la dinámica urbana de Burgos y se hizo 
manifiesta una evidente querencia del núcleo por el crecimiento, una fuerte aspiración por la extensión 
superficial del fenómeno urbano. Si todas las infraestructuras y dotaciones descritas y la propia anexión de 
Gamonal representaban el ánimo de un progreso esperado desde el final de la guerra, la verdad es que 
dicho avance surgió finalmente en aquel mismo contexto, fundamentalmente durante la segunda mitad de 
los años cincuenta, cuando el país evolucionaba hacia una realidad socioeconómica menos rígida y el 
espacio adecuado para el crecimiento de Burgos parecía estar dispuesto. 

 
4.4.- El esperado crecimiento urbano: la promoción inmobiliaria en la década de 1950 
A partir de 1950 se inició paulatinamente el final de la oscura autarquía en la que había vivido el país 

desde la imposición de la dictadura y, del mismo modo que se apreció aquella circunstancia en las 
condiciones sociales y económicas del conjunto nacional, la postura del régimen en lo relativo a la vivienda 
también inició un relevante cambio. Para entender cómo se produce el esperado crecimiento urbano que 
tendrá lugar en la década de 1950, en el mismo contexto en el que se urbaniza el ensanche y se anexiona 
Gamonal, es importante valorar este factor, dado que la postura pública en materia de la construcción 
inmobiliaria será determinante en la consecución final de dicho crecimiento espacial. Acabamos de ver 
cómo la promoción directa de barriadas de viviendas por parte del Estado fue el principal factor de la 
evolución del núcleo entre 1930 y 1950, en un contexto en el que apenas surgía tímidamente la promoción 
inmobiliaria privada y, precisamente, el valor del tránsito de los años cincuenta se traduce en la modificación 
de aquella circunstancia.  

En aquella década no cabe duda de que la contribución pública para que Burgos siguiera creciendo fue 
notable y se realizaron distintas promociones debidas a los organismos estatales y locales que totalizaron 
prácticamente 1.600 nuevas viviendas. Como realizaciones más importantes se pueden citar las 318 
unidades del Grupo Francisco Franco, edificado por la Obra Sindical del Hogar entre 1954 y 1957, y, sobre 
todo, la gran Barriada Inmaculada, levantada a partir de 1957 por parte del Patronato Benéfico de 
Construcción Francisco Franco en las Eras de Gamonal, junto al antiguo núcleo rural (998 viviendas). Ahora 
bien, la dinámica de crecimiento y avance urbano que se estaba generando en el país como consecuencia 
de la estabilización económica que se producía desde el inicio de aquella década hizo ver al Estado que el 
problema de la vivienda se estaba convirtiendo en un asunto de tal envergadura que la función pública no 
sería capaz de solventar todas las demandas y necesidades que confluían en él. Aquellos dos grandes 
grupos de viviendas públicas que se construyeron en Burgos abundaron en aquella idea, ya que pese a 
dotarse a la ciudad con más de 1.300 nuevas casas en tan sólo dos promociones, la creciente demanda 
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de alojamientos se mantuvo invariable. En las grandes ciudades españolas, la falta de residencias llegó a 
producir tales situaciones –núcleos como Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga, Sevilla o Bilbao no dejaban 
de crecer aceleradamente- que, aprovechando la primera reforma importante del gobierno franquista, se 
decidió variar la política nacional de vivienda. 

Si hasta el inicio de los años cincuenta la legislación vigente apenas contemplaba la participación de la 
iniciativa privada –exceptuando levemente la Ley de Viviendas Bonificables de 1944-, en el nuevo contexto 
del final de la autarquía se modificó dicho precepto y pasó a entenderse la construcción particular como un 
agente fundamental para contribuir a solventar uno de los problemas más importantes a los que se 
enfrentaba el desarrollo del país. Con tal idea se promulgó la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
julio de 1954 y se sancionó igualmente el Decreto de 22 de noviembre de 1957 sobre Viviendas 
Subvencionadas, en un contexto en el que poco a poco se modificaba todo el aparato inicial del régimen 
vinculado a la reconstrucción nacional –en 1957 se creó el nuevo Ministerio de la Vivienda-. La principal 
aportación de aquellas normas fue la de conceder una considerable suma de beneficios y subvenciones a 
las personas físicas y sociedades que se dedicaran a la construcción de viviendas destinadas tanto a la 
venta como al arrendamiento; la influencia de dicho giro en el rumbo de la intervención estatal sobre el 
mercado inmobiliario explicaría, en sí mismo, el verdadero surgimiento de la promoción inmobiliaria 
española y, por lo que se refiere a Burgos, sería el factor principal para entender que, además de las 
promociones públicas citadas, la ciudad acogiese ya un relevante número de inmuebles residenciales 
construidos por empresas dedicadas específicamente al nuevo negocio del ladrillo. 

 
Figura 21. Vistas de la Barriada Inmaculada (Vivienda Pública, Patronato Francisco Franco, 1960, izqd.) y 

la Barriada Juan XXIII (Promoción Privada, Edificaciones Sociales de Burgos, SA, 1965, dcha).  

Fuente: Foto FEDE. 

 
Sobre los beneficios de aquellas nuevas normativas, en la segunda mitad de los años cincuenta 

comenzaron a operar así en el municipio diversas sociedades que iniciaron la construcción de grandes 
bloques en altura, con los que se formó el inicio del Burgos realmente moderno: Constructora Inmobiliaria 
Castilla SA (CICASA), una promotora que realizaría importantes grupos de edificios como el de Santa 
Casilda-Plaza del Rey, 336 viviendas levantadas entre 1958 y 1963; Construcciones Monje-Celaya, otra 
pequeña sociedad local que ejecutaría, entre 1956 y 1962, 156 viviendas entre la Avenida de Sanjurjo y la 
calle de Vitoria; Edificios FEYGON SA, una constructora de origen madrileño que fue la responsable de las 
primeras grandes torres de Burgos, los conocidos Edificios Feygon I y II, levantados entre el comienzo de 
la Avenida del Cid y la Plaza de España (126 viviendas, 1957-1963); y, sobre todo, la empresa catalana 
Entidad Compañía de Edificaciones Sociales SA (EDISSA), propiedad de la saga inmobiliaria Sanahuja 
Pons (METROVACESA), quien, tras la compra de un suelo subvencionado por el Ayuntamiento junto a la 
Academia Militar de Ingenieros y la firma de un compromiso de construcción con el ente local, edificó la 
barriada Juan XIII entre 1958 y 1964 (1.000 viviendas de Gamonal).  
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El inicio de la actividad de todas aquellas empresas dedicadas a la construcción de viviendas en el 
marco de los beneficios que fijaban las nuevas leyes definió en verdad el surgimiento del sector inmobiliario 
local como tal, ya que en el mismo marco en el que dichas sociedades iniciaron el negocio –algunas de 
ellas eran foráneas-, diversos emprendedores burgaleses se aventuraron también a la tarea de la 
promoción –en el final de los años cincuenta tuvo una cierta relevancia la edificación particular efectuada 
por personajes como Manuel Sánchez Romero, Ángel Escudero Blanco, Francisco López Brea, Florentino 
Sedano Gutiérrez, Lucio Quintano Saldaña o los Hermanos Adrián Angulo-. La suma de todas las viviendas 
levantadas por estos nuevos agentes inmobiliarios y las diferentes sociedades específica y 
sistemáticamente dedicadas a la construcción supuso que, entre 1955 y los primeros años sesenta, se 
edificaran en Burgos más de 2.300 viviendas debidas a la iniciativa particular, superándose así por vez 
primera de modo claro la aportación pública para la solución del problema. Bien es cierto que tal cifra se 
debió a las subvenciones que concedía la Ley de 1954 –prácticamente todas las empresas utilizaron dichas 
ayudas- y que en los casos más destacables -1.000 viviendas EDISSA- se apoyó en subvenciones 
preferentes del Ayuntamiento que pretendía contribuir también a paliar las necesidades de casas que 
abundaban en el municipio. Sin embargo, lo innegable es que en aquel contexto se multiplicó la producción 
inmobiliaria y se duplicó el volumen anual de viviendas que la ciudad había recibido en las dos últimas 
décadas.  

Figura 22. El esperado crecimiento urbano hacia el Este. Burgos, años 1950-1964 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de: Archivo Municipal de Burgos, digitalización de cartografía histórica y 

expedientes varios. 

Además, la nueva legislación consiguió no sólo la implicación de la iniciativa privada, sino que, gracias 
a las subvenciones, inició la tremenda importancia que en Burgos tendría un fenómeno de especial 
significado, el de la intervención de las Cajas de Ahorro locales en la construcción de edificios residenciales. 
Si la primitiva Ley de Viviendas Protegidas de 1939 ya regulaba la posibilidad de que las constructoras 
benéficas interviniesen en el mercado de la vivienda, con la norma de Renta Limitada de 1954 no hizo sino 
reforzarse tal precepto; tanto la Caja de Ahorros del Círculo Católico como la Caja de Ahorros Municipal, 
que disponían de constructoras benéficas con las que ya habían promovido edificios en los años 
precedentes, intensificaron en los años cincuenta su producción. La CACCO desarrolló seis promociones 
que totalizaron 391 viviendas, de las que destacó la intervención de la nueva Barriada de Andrés Martínez 
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Zatorre, en la que se edificaron 200 alojamientos en nuevos bloques construidos una vez derribadas las 
antiguas Casas Baratas. Por su parte, la CAM levantó 538 viviendas, prácticamente todas ellas en el 
conjunto de solares de que esta entidad disponía entre la calle de las Calzadas, la nueva Avenida del Norte 
(Avda. de la Paz) y la calle Manuel de la Cuesta. Con aquellas promociones se completaba la rápida 
evolución del mercado inmobiliario que se produjo en Burgos desde el inicio de la década de 1950 y las 
casi 1.000 viviendas debidas a las entidades de ahorro locales venían a explicar que en apenas diez años 
el núcleo hubiera recibido 5.000 nuevas casas ejecutadas en bloques en altura, muchas de ellas debidas 
a la iniciativa particular o a estas sociedades benéficas y, ante todo, ubicadas en su mayor parte en las 
calles del ensanche que entre Burgos y Gamonal se habían urbanizado al mismo tiempo. En los primeros 
momentos de la década de 1960, todos estos grupos de bloques y las nuevas infraestructuras y servicios 
de los que disponía la moderna ciudad que estaba creciendo mostraban una realidad evidente: tras treinta 
años de debates y dificultades, Burgos había iniciado su extensión espacial prevista en el Ensanche –figura 
22-. La definitiva apertura económica y social que se produciría en España en la década de 1960 no haría 
sino multiplicar aquella dinámica en relación con el trascendente progreso del desarrollo industrial. 

5. LA IRREPETIBLE EXPERIENCIA DEL DESARROLLISMO: EL POLO DE PROMOCIÓN, SU 
FUERTE IMPACTO SOCIOECONÓMICO Y LA GRAN EXPANSIÓN URBANA EN UNA NUEVA CIUDAD 
INDUSTRIAL (1964-1973) 

 
5.1.- Burgos, Polo industrial: las fábricas, el empleo y el progreso urbano 
Como consecuencia del proceso descrito en las páginas anteriores, Burgos había seguido creciendo y 

a comienzos de los años sesenta la ciudad superaba ya los 82.000 habitantes. Con la aportación de todas 
las promociones inmobiliarias que se estaban terminando en aquel contexto, el núcleo se había expandido 
mucho superficialmente y la realidad urbana se había modificado, configurando un conjunto espacial que 
avanzaba rápidamente hacia Gamonal. Las condiciones políticas y económicas en las que se había 
comenzado a formar aquella nueva realidad durante el tránsito de los años cincuenta se precipitaron hacia 
un nuevo modelo de organización general del país que definitivamente se consolidó a partir de 1963. 
Superada la aguda crisis económica que había tenido lugar en 1957, ya en el año 1959 se aplicaron en 
España las primeras medidas de la apertura económica a través del conocido Plan de Estabilización, que 
en el marco definido por la primera colaboración de los organismos internacionales con el régimen 
franquista –FMI, Banco Mundial, OCDE- pretendía flexibilizar el sistema económico nacional, liberalizando 
el comercio hacia el exterior y favoreciendo el desarrollo productivo. Se trataba de poner fin a un modelo 
autárquico agotado y que, con una inflación galopante, había demostrado ya no tener muchas más salidas 
que la de la desnacionalización. Siguiendo este camino, en 1962 se entregó al gobierno un informe 
económico del Banco Mundial que terminaría por sentar las bases de la reconstrucción española; en 1963 
se promulgó el Decreto de Liberalización Industrial, con el que se dio el primer paso para abrir las 
producciones internas hacia el exterior; y, finalmente, como resumen de la nueva política económica del 
Estado, se aprobó el I Plan de Desarrollo Económico y Social para el cuatrienio 1964-1967 –posteriormente 
prolongado hasta 1969, y con el II y III Plan hasta 1975 (1969-71 y 1972-75)-.  

Así fue como se inició en España el periodo del crecimiento económico y la transformación social que 
se extendería hasta el final de los años setenta y que supondría la metamorfosis más importante de las 
ciudades en toda su historia. En el marco definido por aquella nueva planificación se puso en marcha la 
política de los Polos de Promoción y Desarrollo Industrial, con el objeto de favorecer el progreso productivo 
de núcleos sin industrializar –promoción- o que ya hubieran mostrado un cierto dinamismo fabril –
desarrollo-. Diferentes ciudades españolas se declararon beneficiarias de aquellas nuevas figuras que 
incluían un conjunto de subvenciones estatales y considerables ayudas económicas para favorecer la 
instalación de empresas y, en definitiva, el desarrollo económico nacional. Aunque el fin último de aquella 
política –la difusión espacial del progreso en el territorio a partir de los puntos o polos en que se situaban 
las ciudades- no se conseguiría nunca, la verdad es que hay que comprender que la dinámica industrial 
que se generó en relación con ella explica el fuerte avance urbano que se produjo desde el inicio de los 
años sesenta.  
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Precisamente, Burgos fue una de las capitales provinciales que el Estado designó como Polo de 
Promoción –Decreto 30 enero 1964- y la trascendente repercusión socioeconómica y espacial que tuvo 
aquella decisión explicaría la radical transformación de la ciudad en los años posteriores. La delimitación 
del Polo se fijó en la Orden de 1 de febrero de 1964 (BOE 04/02/1964), designándose todo el término 
municipal bajo esta figura. La vigencia de la figura de la Promoción Industrial se mantuvo hasta 1969, si 
bien en aquel año la ciudad se declaró de nuevo receptora de las ayudas públicas, esta vez como Polo de 
Desarrollo. Esto supuso que entre 1964 y 1973 estuviesen vigentes las condiciones favorables para la 
instalación de empresas en Burgos y se produjese el verdadero proceso de industrialización. Las empresas 
se clasificaron en cuatro grupos según su actividad, condiciones y tipologías y las ayudas establecidas 
fueron notables. Desde preferencias en la obtención de créditos oficiales y reducciones de hasta el 95% en 
impuestos, aranceles y otros cargos fiscales, hasta la expropiación forzosa de los terrenos para su 
instalación y subvenciones directas de entre el 5 y el 20% de la inversión. Se trataba de una clara política 
de ayuda y apoyo de la Administración para que se consiguiese la industrialización y se pusieran en marcha 
las inversiones y, desde luego, se convirtió en el detonante definitivo de la transformación económica local. 

 
Figura 23. Burgos. Polo de Promoción y Desarrollo Industrial. Años 1964-1973. 

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. 
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Las cifras hablan por sí solas. En apenas diez años se tramitaron más de 300 expedientes, aprobándose 
casi la mitad de ellos (140) e instalándose realmente 93 nuevas empresas en Burgos, con una estructura 
sectorial diversificada en más de una decena de sectores industriales con relevancia en la inversión y el 
empleo (alimentación, metalurgia, papel, química, automóvil, material transporte, minerales no metálicos, 
materias plásticas, maquinaria y equipo, textil, eléctrica y electrónica…). Las fábricas de sociedades como 
Ubisa, Varta, Sodeti, Dermovichy, Cerámica Scala Española, Ferroli, Duo Fast España, Heimbach Ibérica, 
Blowtherm Española, Metalibérica, Stork Intebérica, Mc Cain España, Firestone Hispania, Matutano, San 
Miguel, Gonvarri Industrial, Teczone Española, Hispanagar, Indasa, Grabisa, Ansa, Fabisa…, generaron 
un proceso de intensa transformación económica y social con un fuerte impacto en la estructura urbana. 
Se crearon en ese periodo 12.726 nuevos puestos de trabajo y se invirtieron algo más de 19 mil millones 
de pesetas. Los ritmos de la inversión industrial se incrementaron de manera exponencial: de registrarse 
en la década anterior, entre 1954 y 1963, apenas 60 millones de pesetas de inversión media cada año, se 
pasó a recibir una inversión industrial en la ciudad de 2.100 millones de pesetas anuales en 1966. Apenas 
el 15% de la nueva inversión estaba participada por capitales locales, siendo la mayoría de las industrias 
de capital exógeno, esencialmente extranjero (51%), vasco (30%) y madrileño (11%). El Polo industrial de 
Burgos se convirtió en uno de los de mejores resultados en España. Entre las 12 ciudades beneficiarias, 
registró el mayor número de proyectos presentados para acogerse a las ayudas públicas, fue el tercero en 
empleos generados y el cuarto en inversión total ejecutada. Esta dinámica de verdadera industrialización 
transformó por completo todas las bases sociales y urbanas preexistentes.  

 
Figura 24. Ritmo de inversión y creación de empleo en el Polo de Promoción y Desarrollo Industrial de 

Burgos. Años 1967-1977. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo Mun. Burgos y Cámara Comercio e Industria de Burgos. 

 
La población creció de apenas 82.000 habitantes al inicio de los años sesenta a más de 156.000 en 

1981, es decir, se incrementó en más de 74.000 personas (67.000 nuevos habitantes entre 1964 y 1981, 
un 75% más de población en apenas 15 años). En aquel momento, a comienzos de los años 80, una vez 
terminada la vigencia del Polo, existían en Burgos ya más de 400 empresas industriales, se había 
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alcanzado la cifra de los 18.000 empleos y el porcentaje de población activa industrial tocaba techo, con 
una excepcional cifra superior al 35%. La extensión espacial de la ciudad en este mismo periodo 
prácticamente triplicó su perímetro – de apenas 700 a más de 2.000 ha urbanizadas- y, desde luego, tales 
transformaciones se debieron fundamentalmente al papel que desempeñó el empleo generado por las 
empresas que llegaron a Burgos en el contexto del Polo. En 1964 el Ayuntamiento, con la tutela de la 
Gerencia del Polo y la gestión económica y técnica de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, comenzó 
la urbanización del Polígono Industrial de Gamonal, con el que se dispuso de las primeras 300 ha 
específicamente dedicadas a usos productivos en la ciudad. Poco después, en 1967 se iniciaron también 
las tareas que, mediante un sistema similar, facilitarían la creación de otro gran polígono industrial, el de 
Villalonquéjar, con otras 400 ha. Se materializaba así la verdadera influencia espacial de la industrialización 
como expresión de la enorme importancia social y económica que tuvo el empleo generado por las fábricas 
del Polo. De la dinámica de fuerte cambio y transformaciones socioeconómicas que se planteó durante 
aquellos años surge el progreso urbano y la mayor parte de los espacios de la ciudad actual. Todo empezó 
con la multiplicación exponencial que aquel contexto ocasionó en la demanda de vivienda que ya existía, 
en un marco en el que la planificación del viejo Ensanche de la posguerra había quedado absolutamente 
obsoleta. 

 
5.2.- Una rápida y abundante necesidad de vivienda en un marco falto de planificación 
El Polo industrial determino que la capital burgalesa se consolidase como el centro de referencia 

provincial, absorbiendo multitud de trabajadores que llegaban del campo. Las fábricas necesitaban 
empleados para producir y los empleados necesitaban casas en las que vivir. Se construyeron más de 
32.000 nuevas viviendas en apenas veinte años y el parque inmobiliario local pasó de menos de 15.000 
viviendas en 1950 a más de 60.000 en 1985. Es fácilmente imaginable la entidad que pudo llegar a tener 
en una ciudad de 80.000 habitantes la sucesión de transformaciones que se desató con la actividad de las 
empresas generadas por el Polo de Promoción y Desarrollo. En un contexto, el de los años sesenta, en el 
que el país no dejaba de avanzar y la vivienda seguía considerándose como un elemento trascendental 
para la prosperidad de la nación –en 1963 el Estado había publicado el Decreto de 24 de julio, por el que 
refundía toda la anterior normativa y determinaba el nuevo calificativo de la protección oficial- los proyectos, 
ideas y esfuerzos que surgieron para construir casas fueron realmente incontables. Nada más iniciarse los 
primeros concursos para la adjudicación de los beneficios de las subvenciones públicas, en diciembre del 
año 1964 la Comisión Interministerial para el Estudio del Problema de la Vivienda en los Polos de 
Promoción y Desarrollo determinó para Burgos la cifra de entre 9.000 y 11.300 viviendas como valor 
potencial para cubrir las necesidades que generaría el empleo industrial –en aquellos momentos el núcleo 
apenas tenía 25.000 casas construidas-.  

En dicho contexto, los grandes proyectos para conseguir realizar dicha cifra y generar el número de 
alojamientos adecuado se sucedieron uno tras otro, aunque sin demasiada fortuna. Ya en 1962 el 
Ayuntamiento había firmado un compromiso con la Obra Sindical del Hogar para construir 1.200 viviendas 
en cinco años, hecho que no se llevaría a cabo en dichos términos. En 1965 la Gerencia de Urbanización 
también planteó la creación de dos grandes espacios residenciales que sirvieran para cubrir las demandas 
de los trabajadores de Gamonal y Villalonquéjar -se planificaban sendas intervenciones para albergar a 
145.000 y 140.000 personas respectivamente-, si bien tampoco se efectuaron estas desmesuradas 
promociones públicas. En abril de 1966 el Consistorio discutía un borrador para poner en marcha el 
Patronato Municipal de la Vivienda de Burgos y en aquellos mismos años surgían propuestas de empresas 
privadas para edificar grandes Planes Parciales con miles de viviendas a desarrollar –2.200 viviendas 
Polígono Fuente Nueva, 5.500 viviendas Plan Parcial Gran Villímar-. No cabe duda de que la dinámica de 
la promoción inmobiliaria se disparó en el contexto del dinamismo económico que estaba generando el 
Polo y así lo pone de manifiesto el que para el cupo de 5.500 viviendas de protección oficial que el Estado 
había concedido a Burgos en el bienio 1965-1966 se presentasen solicitudes para edificar más de 13.000 
unidades.  
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Figura 25. Ordenación Provisional del Territorio del Polo de Promoción Industrial de Burgos (1964). 

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. AD-4037/1. 

 
Ante el fracaso de buena parte de los grandes proyectos tutelados o promovidos por la iniciativa pública, 

y en un contexto de liberalización económica en el que finalmente el Estado se retiraba notablemente de la 
solución directa del problema de la vivienda, aportando al mercado el valor de la subvención, sería la 
creciente promoción inmobiliaria privada la que, al amparo de dichas ayudas de la protección oficial, 
dirigiese definitivamente la evolución urbana. Entre 1964 y la mitad de la siguiente década se construirían 
en la ciudad más de 21.000 nuevas viviendas, duplicándose así el conjunto de casas que existían en Burgos 
con anterioridad al Polo. Aquella producción correspondería básicamente a la intervención particular –
apenas 1.000 viviendas serían de promoción pública- y, desafortunadamente, se realizaría en un contexto 
determinado por una evidente falta de planificación.  

Cuando comienzan a edificarse aceleradamente aquellas viviendas que demandaba el progreso urbano 
debido a las industrias, la ciudad estaba normativamente regida por tres documentos que, sin embargo, no 
fueron capaces de regular el crecimiento que se produjo, en virtud de su propia dispersión, su escasa 
complementariedad y su falta de adaptación a la nueva situación. Por un lado, seguía vigente el Plan de 
Ensanche de 1944, si bien la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1956 había determinado la necesidad 
de su revisión con la finalidad de aprobar un Plan General de Ordenación Urbana; por otro, el terreno de 
Gamonal se regulaba por el primitivo Plan Parcial de 1959, que no era sino un mero complemento del 
Ensanche; y, finalmente, la entrada en vigor del Polo había supuesto la aprobación de las denominadas 
Normas de Ordenación Provisional del Territorio del Polo de Promoción de Burgos, que se limitaban a una 
clasificación de usos del suelo, disponiendo la posibilidad de instalar actividades industriales en la mayor 
parte del término municipal y considerando la incorporación de los dos polígonos ya citados.  

Dado que esta última norma no tenía carácter regulador en el sentido urbanístico y puesto que los viejos 
preceptos del ensanche, basados en la simple altura de los edificios en función de la anchura de la calle, 
no servían en el nuevo contexto de la ordenación del planeamiento que determinaba la Ley –se imponía ya 
el esquema de PGOU a desarrollar con Planes Parciales en función de preceptos urbanísticos concretos-, 
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la verdad es que Burgos vivió unos años de absoluto descontrol en la gestión y planificación de la evolución 
espacial. Hasta 1970 no se aprobaría el PGOU que reclamaba la Ley y, en realidad, hasta 1973-1975 no 
comenzaría a aplicarse tal documento. Durante los años de vigencia del Polo, lo cierto es que surgió de 
forma desmesurada y caótica una nueva ciudad industrial. Las necesidades de la vivienda de los 
trabajadores de las fábricas se cubrieron generando un espacio urbano absolutamente nuevo en los 
aledaños de Gamonal. Así volvió a segregarse una vez más a la población trabajadora. 

 
5.3.- La ciudad desordenada: Gamonal y la segregación de la población trabajadora 
A partir de las planificaciones que el Estado había previsto, en función de la propia actuación municipal 

y en virtud de la cercanía al polígono industrial en el que se estaban instalando las empresas, la realidad 
es que Gamonal se constituyó durante los años sesenta como el espacio sobre el que realizar la mayor 
parte de las promociones inmobiliarias que demandaba Burgos. Entre la Ciudad Deportiva Militar y el núcleo 
del antiguo pueblo, en un triángulo delimitado por las carreteras de Vitoria y de Logroño y por el histórico 
camino que unía Gamonal con Capiscol –actual Avenida Derechos Humanos-, se comenzaron a suceder, 
desde los primeros años sesenta, las promociones inmobiliarias de bloques de pisos. Entre 1964 y 1975 
se llevaron a cabo en este espacio cerca de 100 intervenciones que supusieron 176 edificios en los que se 
contenían más de 7.600 viviendas. Esto supuso, que mediada la década de los años setenta, Gamonal 
tuviera ya cerca de 10.000 alojamientos, cuando en 1955 apenas si albergaba 500 –los nuevos bloques se 
sumaron a las casas dispersas que existían con anterioridad y a las Barriadas Inmaculada (998 viviendas) 
y Juan XXIII (1.000 viviendas)-.  

La producción de tal volumen de casas no se rigió por ningún documento técnico riguroso en cuanto a 
la normativa urbanística y, en el marco legal descrito, la totalidad de las promociones siguieron el mero 
esquema de alineaciones que se había añadido al Ensanche con el Plan Parcial de 1959, limitándose en 
la técnica propiamente reguladora a la obtención de alturas en relación con el ancho de la calle –sin control 
real de los volúmenes edificados-. El resultado de tal circunstancia fue el de la más absoluta permisividad 
en la construcción urbana y, en un contexto en el que surgía una ambiciosa promoción inmobiliaria local, 
se llegó a la formación de un problemático barrio con una densidad fuera de cualquier parámetro razonable 
–en realidad, en muchos de los bloques construidos se alcanzaron aprovechamientos urbanísticos 
superiores a los 18-20 m3/m2, cuando lo establecido en relación con las normas que surgirían poco después 
consideraba unos umbrales lucrativos de 5-8 m3/m2-. Por lo demás, hay que tener en cuenta que aquellas 
7.600 viviendas respondieron prácticamente por completo a la iniciativa particular; únicamente el 
Ayuntamiento de la ciudad fue el responsable de una intervención de 500 unidades residenciales (Barriada 
de San Cristóbal, 1968-1974) y el Instituto Nacional de la Vivienda ejecutó otro grupo de 200 casas (Las 
Torres de Gamonal, 1971-1974). Y es que, en realidad, la segunda mitad de los años sesenta en el nuevo 
barrio de Gamonal fue el verdadero escenario en el que surgió y se afianzó la promoción inmobiliaria dirigida 
y controlada por empresarios locales.  

Tras la experiencia de las primeras inmobiliarias foráneas que habían operado en Burgos desde 1958, 
a partir de 1964 en el sector de la construcción se registró un espectacular incremento de la importancia 
de las empresas burgalesas; el germen de las más importantes surgió, precisamente, en Gamonal. Sin 
duda alguna, el caso más representativo de esta tendencia se encuentra en la saga familiar de los 
hermanos Arranz Acinas, quienes, sólo en las calles de este nuevo sector y en el periodo al que nos 
referimos, efectuaron 27 promociones en las que levantaron cerca de 1.900 viviendas –estos empresarios 
controlaron prácticamente el 30% de la producción inmobiliaria-. Bien representativos de esta dinámica son 
también los ejemplos de los hermanos García Gutiérrez (Inmobiliaria Burgalesa SA), quienes construyeron 
en Gamonal 540 viviendas o, igualmente, el de los hermanos González Alonso, que edificaron 359 pisos 
en 23 edificios localizados en las nuevas calles de aquel espacio obrero. Desde luego, es evidente que 
Gamonal fue el origen de buena parte de la promoción inmobiliaria burgalesa que consolidó su actividad 
gracias a la importancia de las ayudas públicas de la protección oficial que ofrecía el Estado –el 60% de 
las viviendas construidas se acogieron a los beneficios de la Ley-, aprovechando en sí misma esta 
circunstancia y valiéndose igualmente de la falta de un control urbanístico estricto para producir edificios a 
un ritmo desmesurado.  
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Figura 26. La descontrolada génesis del nuevo barrio obrero de Gamonal. Burgos, 1964-1975. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo Municipal de Burgos. Expedientes de Obras. 

 
 El resultado fue la génesis descontrolada de un barrio obrero de bloques en el sentido estricto del 

término, una sucesión de casas apiñadas por promociones y promotores, sin ordenación alguna más allá 
de la de la simple alineación de la calle y en la que la resolución del problema de la vivienda tuvo un coste 
muy alto. Al mismo tiempo que se edificaron aceleradamente todos los inmuebles descritos, Gamonal 
apenas recibió una pequeña dotación comercial –en verdad, otro negocio de la promoción inmobiliaria-, 
dos templos parroquiales –San Pablo y Nuestra Señora de Fátima- y un grupo religioso de residencia y 
colegio, regentado por la Comunidad de las Hijas de Jesús (Calle San Juan de Ortega). Así, parece 
demostrarse que, tal y como diría en su momento Fernando Chueca Goitia, bajo todo punto de vista 
“Gamonal es un ejemplo de explotación urbanística rayando en la barbarie”. La verdad es que el precio que 
hubo de pagarse por disponer de una próspera vida industrial y un floreciente sector económico que incluía 
el boyante mundo de la construcción fue el de asumir piezas urbanas como ésta, barrios en los que volvió 
a fragmentarse socialmente la ciudad.  

Gamonal estaba entonces separado de Burgos, quedaba aún mucho suelo por urbanizar entre ambas 
realidades y, en el inicio de los años setenta, el antiguo pueblo rural era ya un entorno propiamente urbano 
poblado de grandes bloques –hasta 14 y 15 alturas-, que presentaban además fuertes deficiencias en la 
correspondiente dotación de equipamientos y servicios. Ésta fue, al fin y al cabo, la manifestación espacial 
más importante de la vivienda obrera en aquellos años –también se realizaron algunas significativas 
promociones en los barrios del Sur- y, sobre todo, ejemplificó la desordenada gestión urbana que tuvo lugar 
en el escenario del desarrollo económico. La segregación que suponía la nueva realidad de Gamonal se 
acentuó en la medida en que la promoción inmobiliaria y las Cajas de Ahorro locales continuaron edificando 
en el ensanche de Reyes Católicos, promoviendo en aquel sector viviendas mejor dotadas y más cercanas 
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al centro. Así se creó un espacio de mayor calidad de vida, ocupado por un creciente sector de clase media-
alta que también se debía, en cierta forma, al funcionamiento de las actividades industriales. 

 
Figura 27. Vista general de los edificios residenciales en el caótico barrio de Gamonal. Burgos. 1974. 

 
Fuente: Foto FEDE. 

 
5.4.- La ciudad selecta: la vivienda de calidad y el proyecto de urbanización “Gran Burgos” 
En aquel Burgos del Polo de la segunda mitad de los años sesenta, cerca de 20.000 personas estaban 

vinculadas ya al nicho del mercado laboral que paulatinamente se había generado con los nuevos tipos de 
servicios que se gestaban en una sociedad más evolucionada. Cargos directivos, empleados de oficinas, 
profesionales y técnicos, vendedores, representantes... compusieron una clase media local de una cierta 
solvencia económica que, si ya había comenzado a existir en el segundo tercio del siglo XX, se afianzó 
definitivamente con la dinámica de transformaciones abierta por las empresas industriales. Ya hemos visto 
cómo buena parte de aquellas firmas se correspondían con capitales y compañías externas a la ciudad y 
este hecho supuso la llegada a Burgos de significativos cuerpos directivos y técnicos de aquellas 
sociedades. Tal circunstancia, unida al progreso natural de un conjunto de actividades que surgían en el 
contexto del mismo crecimiento urbano –maestros, profesionales liberales, arquitectos, técnicos, médicos, 
abogados, agentes de seguros...- explicaría que durante los años sesenta se consolidase la división social 
tradicional, al separarse claramente el hábitat de este nuevo conjunto de población respecto de los bloques 
populares de la clase obrera. 

En absoluta contraposición con los edificios que se estaban levantando en Gamonal, el Ayuntamiento 
dirigió en cierta forma una estrategia premeditada para configurar un nuevo centro urbano en el que 
construir selectas y modernas viviendas para la nueva cúpula social. Siguiendo las alineaciones del viejo 
Ensanche –Reyes Católicos-Avda. de la Paz-, que algunas de las promociones anteriores de las Cajas de 
Ahorro habían comenzado a ocupar y en aquel suelo que durante los años cincuenta el propio ente local 
venía urbanizando y dotando de abastecimiento y saneamiento de aguas, se generó un conjunto urbano 
de muy diferente tipología a la vivienda obrera de la población fabril. A partir de un proyecto urbanístico 
ambicioso que partía de la creación de una nueva gran plaza –Plaza de Burgos, actual Plaza de España- 
se pretendía generar conscientemente un nuevo centro urbano ya que, dada la proximidad a la ciudad 
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histórica y el tipo de edificios que se pensaba construir, se reunían todos los elementos necesarios para 
convertir dicho espacio en la futura referencia funcional y socioeconómica de Burgos.   

La consecución de tal objetivo empezó precisamente por la adecuación necesaria del espacio de 
contacto con la ciudad histórica y la consiguiente preparación del suelo para urbanizar aquella plaza y 
construir viviendas en sus inmediaciones. En el año 1962 ya el Ayuntamiento había tomado una serie de 
decisiones relativas a la transformación de aquel sector, aprobando el derribo del viejo Mercado de 
Santocildes y la edificación de un nuevo edificio comercial en su lugar y levantando a su vez un moderno 
mercado en los solares que resultarían de la demolición del viejo Parque de Artillería de San Ildefonso –en 
cuya superficie se encontraban además los Almacenes Municipales, adosados al lienzo de la muralla, que 
en este lugar de Burgos no había sido derribada-. La realización de nuevos inmuebles y la urbanización de 
la plaza exigían así una profunda transformación de la zona, persiguiéndose completar el ambiente urbano 
que se había generado con los Edificios FEYGON, que presidían la fachada noroeste del nuevo espacio 
previsto. Además, en el otro extremo del sector se hacía necesaria también la eliminación de la 
decimonónica Plaza de Toros de Los Vadillos, con la finalidad de poder edificar en la superficie que ocupaba 
el coso taurino.  

 
Figura 28. Vista general de los primeros inmuebles residenciales construidos en el Proyecto de 

Urbanización Gran Burgos y nuevas avenidas del Ensanche –Reyes Católicos-General Yagüe-. Año 1971 

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. FO-23036.  

 
Tras no pocos problemas para ejecutar dicho proyecto, entre 1965 y 1968 se realizaron todas las tareas 

planteadas; se demolió la muralla medieval, se tiraron igualmente los pabellones del Parque de Artillería –
tras una compleja permuta del suelo con el ejército-, se destruyó el anterior Mercado Norte y se eliminó 
también la Plaza de Toros –en diciembre de 1965 ya se había aprobado la construcción de la nueva 
instalación taurina en el Dos de Mayo-. Dispuesto el suelo para comenzar a intervenir sobre él, en aquellos 
mismos meses se llevó a cabo la subasta de un amplio conjunto de parcelas municipales que se 
correspondían con los solares del recinto taurino y, además, el Ayuntamiento terminó en 1967 la 
construcción de un nuevo Mercado Norte en la fachada sur de la plaza. El proyecto de urbanización de la 
misma se aprobó en marzo de aquel mismo año y pocos meses después el escaso suelo del entorno de 
dicha plaza que no era del Ayuntamiento se incluyó en un proyecto de actuación residencial denominado 
“Gran Burgos” que, promovido por la empresa inmobiliaria VATPSA –hermanos Ojeda Carcedo y Antonio 
Miguel Méndez Pozo-, fue aprobado el noviembre siguiente.  
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Figura 29. La ciudad selecta y la urbanización del “Gran Burgos” (1964-1975).  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo Municipal de Burgos. Cartografía histórica y exp. varios.  

 

Así las cosas, el remate de aquel nuevo conjunto se desarrolló ya de manera sistemática; se construyó 
una gran plaza urbana que estaba rodeada por diversos inmuebles de viviendas de grandes dimensiones 
–algunas promociones incluían pisos de hasta 230 m2 útiles- y completada por la edificación de relevantes 
edificios comerciales y de servicios, específicamente instalados en este nuevo centro de la ciudad. Por lo 
que se refiere a estos inmuebles, además del moderno Mercado Norte, que había proyectado el arquitecto 
municipal Martín Tárrega Pérez, en sendos solares del comienzo de la Avenida del Cid subastados por el 
Consistorio se levantaron dos grandes edificios comerciales construidos por BEYRE SA y los hermanos 
Adrián Angulo; por su parte, la Caja de Ahorros del Círculo Católico edificó también un gran bloque de 9 
alturas en seis de las parcelas de la Plaza de Toros, instalando en aquel inmueble su nueva sede social y 
distintos espacios de servicios.   

Por lo que respecta a los bloques residenciales, los diferentes promotores que intervinieron en el sector 
realizaron 800 viviendas que se correspondían con 25 flamantes construcciones que venían a representar 
la más alta calidad edificatoria de que disponía la ciudad. Inmuebles popularmente conocidos en Burgos 
como el GUMEN, la Casa Vasca o del Sarampión o los Edificios Estudio, Para y Esquina, representaron la 
mejor muestra de la nueva referencia espacial que se había generado y vinieron a completar la fachada 
urbana que habían iniciado en los últimos años cincuenta las primeras torres FEYGON. Desde luego, con 
aquella intervención se sentaron los pilares para conformar el nuevo centro urbano que demandaba la 
evolución social del núcleo –el tiempo así lo ha demostrado- y se dispuso de un espacio de alta calidad de 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

117 

vida en el que, además, se planteó la correspondiente reserva comercial y de servicios –todos los edificios 
destinaban premeditadamente una o dos de sus plantas a los usos de oficinas y servicios diversos, llegando 
incluso a consignarse obligadamente dicha ordenación en los solares que provenían de las subastas 
municipales-.  

La verdad es que no hay duda alguna de que aquel nuevo espacio que se iniciaba siguiendo las ideas 
del ensanche de la posguerra representaba una diferencia sustancial respecto a la acelerada y discutible 
sucesión de bloques que al mismo tiempo se levantaba en Gamonal. A partir de la referencia inicial de la 
urbanización y construcción de la nueva Plaza de Burgos, siguiendo los viales que estaba adecuando el 
Consistorio desde la mitad de la década anterior, se desarrollaron además toda una serie de promociones 
que abundaron en aquella misma tendencia. Entre las Avenidas del Cid, de los Reyes Católicos, del Norte 
–actual Avenida de la Paz- y del General Vigón –actual Avenida de Cantabria- se construirían entre 1964 y 
1975 otras 5.000 viviendas más, que no harían sino seguir la pauta residencial que se había iniciado con 
las promociones que rodeaban la Plaza de Burgos. En dicha dinámica, las Cajas de Ahorro locales volvieron 
a jugar un destacado papel, ya que la mayor parte del suelo de este sector había sido adquirido por dichas 
instituciones hacía casi dos décadas.  

Si la CAM ya había iniciado sus promociones en estas fincas desde el comienzo de los años cincuenta, 
en el contexto del desarrollo económico y social profundizaría en la construcción de edificios entre Las 
Calzadas, la calle Manuel de la Cuesta y la Avda. General Vigón -levantaría 551 viviendas más en 7 
promociones distintas-. Por su parte, la CACCO, que apenas había intervenido en sus propiedades en la 
zona –disponía de un extenso volumen de suelo entre la Avenida de los Reyes Católicos, la calle León XIII 
y la Avenida del General Vigón- se embarcó decididamente en la construcción de un gran y ambicioso 
proyecto, en el que, hasta 1975, consiguió realizar 1.051 viviendas –edificios Sagrada Familia-Gral. Dávila-
. Hasta completar las 5.000 viviendas descritas, además de las Cajas, otros muchos promotores 
participaron en el desarrollo residencial del ensanche; entre todos ellos, cabría destacarse a los hermanos 
Arranz Acinas –en este espacio realizaron otras 622 viviendas- y, sobre todo, a un significativo conjunto de 
sociedades inmobiliarias de capital mayoritariamente externo a la ciudad, pero que guiadas por arquitectos 
y técnicos de Burgos, invirtieron profusamente en los inmuebles de calidad del sector –entre éstas se puede 
nombrar a Inmobiliaria Burgos SA (IMBUSA, 881 viviendas), Unión Inmobiliaria SA (UNISA, 292 viviendas) 
o Edificios y Obras Públicas SA (EOPSA, 88 viviendas).  

La edificación de los diversos inmuebles de aquellas promotoras, unidos a relevantes bloques 
específicamente constituidos para grupos sociales de clase media unificados en cooperativas –Cooperativa 
de Médicos y Sanitarios (MEYSA, 160 viviendas)-, determinó la orientación final de todo el conjunto del 
ensanche. Se conformó así una nueva realidad selecta, de más alta calidad en lo relativo, no sólo a la 
vivienda, sino igualmente a las dotaciones y servicios con que se contaba y, en definitiva, surgió un nuevo 
espacio central que resumía el progreso social de Burgos en los años del desarrollo industrial. Lo que 
ocurrió en la ciudad al divergir de tal modo la orientación residencial de este espacio con la ocupación 
popular de Gamonal fue que se planteó una estructura urbana absolutamente dual y desconexa, en la que 
los bloques del barrio obrero y las casas de lujo del nuevo centro eran los dos extremos de una misma 
realidad socioeconómica –figura 30-. Ambas realidades eran, en resumen, el resultado de la descontrolada 
producción inmobiliaria que se generó en el municipio en el contexto del Polo y aquella situación 
desvertebrada sería la que habría de solucionar el primer PGOU aprobado en la ciudad. 

6. LA FALLIDA PRETENSIÓN DE ORDENAR EL DESORDEN: EL PGOU DE 1970, SU DESIGUAL 
APLICACIÓN Y LA CONTINUIDAD DEL CRECIMIENTO URBANO (1970-1985) 

 
6.1.- La ciudad de los setenta y la necesidad de regular el desmesurado crecimiento previo 
Cuando se inicia la década de 1970 Burgos ha dejado ya claramente atrás la pequeña capital provincial 

que había recibido con entusiasmo la declaración como Polo de Promoción Industrial. Los seis años que 
han discurrido desde dicha efeméride han precipitado todo un conjunto de acontecimientos e intervenciones 
con reflejo espacial, hasta el punto de que la realidad urbana se ha modificado a una velocidad desconocida 
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hasta aquel momento. Tras estos primeros compases de las actividades industriales y una fuerte 
acumulación de un proceso inmigratorio acelerado, la ciudad había superado los 120.000 habitantes y la 
realidad urbanística que había configurado el crecimiento hacia el Este estaba más que consolidada. La 
antagónica existencia de dos conjuntos residenciales –el Ensanche y Gamonal-, representaba los dos tipos 
de sociedades que había generado el progreso económico. Burgos estaba en plena transformación 
urbanística y el principal crecimiento se desarrollaba en este conjunto dual, desde la ciudad histórica (al 
Oeste) hasta el polígono industrial de Gamonal (al Este).  

Desde las últimas casas construidas por las Cajas de Ahorro locales en el final del ensanche –Avda. 
Cantabria-, hasta los primeros bloques del populoso Gamonal –Barriada Juan XXIII-, existe prácticamente 
un kilómetro lineal de distancia que se mantiene sin urbanizar, en un amplio conjunto de solares que 
representan una verdadera fractura en la estructura que está construyéndose en la ciudad –más aún 
cuando las alineaciones del Ensanche y las del barrio obrero siguen una pauta distinta y que se debe a dos 
planificaciones de diferente época-. Una de las asignaturas pendientes de Burgos ante el inicio de los años 
setenta era precisamente la de ocupar ese espacio intermedio entre los dos conjuntos residenciales 
generados por el Polo, consiguiendo conectar ambas unidades. Ahora bien, hay que tener en cuenta que 
aquella aspiración se complicará de forma radical en función de la adquisición por parte del Estado de toda 
aquella franja de fincas que separaba Burgos de Gamonal.  

 
Figura 30. La constitución diferencial de una nueva ciudad. Del Ensanche a Gamonal. Burgos 1964-1973.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo Municipal de Burgos. Cartografía histórica y exp. varios.  

 

Siguiendo las primitivas ideas de planificar grandes barriadas en la ciudad para solucionar las demandas 
del Polo propuestas en su día por la Comisión Interministerial encargada del asunto, el Instituto Nacional 
de la Vivienda había expropiado en 1967 –acuerdo de 9 de diciembre- la mayor parte de aquel suelo con 
la finalidad de ejecutar cerca de 3.000 viviendas de promoción pública -79 hectáreas-. En relación con la 
compleja pauta de las intervenciones estatales, al iniciarse la década de 1970 no se habrá realizado todavía 
trámite alguno para comenzar la urbanización de este sector y, de hecho, hasta 1985 apenas se 
construyeron 1.000 viviendas, cubriéndose apenas una tercera parte de lo previsto. De este modo, la ciudad 
asumía la inserción de otro conjunto de alineaciones diferentes a las del Ensanche y distintas a las de 
Gamonal, propuestas por un organismo ajeno a la ciudad (INV), lo que complicaba aún más la gestión de 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

119 

la ordenación urbana. Ésta era la compleja realidad urbanística a la que se debía enfrentar el primer Plan 
General de Ordenación de Burgos que, obligadamente, quedará definido por su intento de acometer la 
ordenación de la desmesurada y caótica sucesión de intervenciones previas. La verdad es que la tarea no 
resultaba sencilla.  

Se trataba de armonizar tres realidades absolutamente diversas –Gamonal, el Ensanche y el suelo 
público vinculado a la gestión expropiatoria del INV al margen de los dos anteriores y mediante el que, sin 
embargo, debía solucionarse su conexión-. El nuevo PGOU debía resolver el conflicto entre las tres 
planificaciones desconexas, consiguiendo además la aprobación de un modelo urbano que guiase la nueva 
estructura para los años venideros y continuase dirigiendo el crecimiento que seguía multiplicando la 
superficie y la población de la ciudad. Tal cúmulo de circunstancias se encontrará el equipo de técnicos 
encabezado por el madrileño Julio García Lanza cuando en el año 1966 -tras diversas colaboraciones que 
se venían realizando desde 1964- el Ayuntamiento encargue formalmente la redacción del PGOU. Ya 
hemos nombrado cómo la Ley del Suelo de 1956 determinaba la necesidad de revisar el planeamiento 
anterior y cómo, en relación con este precepto, hubo de plantearse la redacción de una norma más acorde 
a las circunstancias; hecho que se entendió ya como irreversible con la nueva realidad del Polo y la 
finalización del plazo máximo de quince años que la propia Ley había establecido para proceder a dicha 
revisión. En este escenario, el Plan General García Lanza nació definido por una realidad, la de la 
industrialización y sus desajustes, y hubo de enfrentarse a la necesidad de regular de alguna forma el 
desmesurado crecimiento previo. Tras distintos documentos de avance, el nuevo PGOU de Burgos fue 
aprobado por el Ministerio de la Vivienda mediante Órdenes de 30 de noviembre de 1969 y 17 de diciembre 
de 1970, siendo finalmente reconocidas las Ordenanzas Urbanísticas que lo aplicaban según Orden del 
mismo Ministerio de 14 de junio de 1971.  

Las premisas fundamentales del Plan partirán de la idea de regularizar, por tanto, la situación 
preexistente, controlando los permisivos aprovechamientos que se habían tolerado en buena parte de la 
edificación y encauzando la extensión según un modelo coherente de planificación urbana. Para ello se 
diseñará un esquema de ciudad que volverá a basarse, sin embargo, en la extensión hacia el Este de 
Burgos, a partir de una serie de unidades residenciales que se irán sucediendo una tras otra, en una malla 
definida por la enorme importancia que el PGOU concedería al viario como elemento de interconexión 
urbana. El García Lanza entenderá que los dos usos más importantes de la nueva ciudad serán la 
ocupación residencial –para la que reservaba la mayor parte de la vega del Arlanzón, consolidando el 
modelo previo Burgos-Gamonal- y el significado de la actividad industrial –entendiendo que ésta última 
deberá respetar los polígonos ya acondicionados y limitarse, en su caso, a unidades que no superen las 
200-250 ha-. Sobre la base de este modelo y motivado por la necesidad de regular el caos previo, la verdad 
es que el nuevo PGOU incurrirá en una contradicción evidente, como era la de armonizar el descontrol del 
crecimiento, a un tiempo que se montaba una estructura absolutamente centrada en la extensión –el 
modelo escogido pensaba en una ciudad futura de entre 284.000 y 311.000 habitantes-.  

Y es que, finalmente, no ha de olvidarse que aquel Plan encajaba en la filosofía inherente a los nuevos 
PGOU españoles de los años del desarrollo, las primeras normas ajustadas a la Ley del Suelo que tuvieron 
buena parte de las ciudades del país en las que, como en Burgos, pesaría mucho la visión positiva del 
avance demográfico, económico y espacial que se estaba produciendo. A pesar de las grandes y equitativas 
aspiraciones con que había surgido, la aplicación del Plan García Lanza demostraría un importante fracaso 
en muchos de sus objetivos ya que, lejos de conseguir el equilibrio sobre la ciudad industrial, se abundó en 
la mayor parte de sus problemas y, pese a disponer ya de un planeamiento regulado, se consolidaron las 
realidades surgidas años atrás. La aplicación de los preceptos de aquella norma hasta el año 1985 sería 
muy irregular y sobre sus pequeños logros predominaría el fuerte impacto del fracaso en la consecución 
del equilibrio urbano. El primer problema con el que se encontró aquel documento fue el de su lenta puesta 
en marcha y es que la importancia de un Plan urbanístico no sólo se mide por el momento concreto de su 
aprobación, siquiera por la validez de sus contenidos, sino más bien en función del grado de aplicación 
que, durante su vigencia, se consiga realizar de sus planteamientos. 
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6.2.- El PGOU “García Lanza” y su desigual aplicación hasta el inicio de los años ochenta 
Ya hemos señalado que una de las características que definieron al PGOU de 1970 fue la diluida puesta 

en marcha que se hizo en la ciudad de sus determinaciones. Muchas de las construcciones que se 
ejecutaban desde los últimos años sesenta se prolongaron hasta 1973 y, en muchos de los casos hasta 
1975, siguiendo el tradicional sistema de las alineaciones y la construcción en virtud de un permiso de obra. 
Lo cierto es que si hasta 1971 no terminó de reconocerse al completo la validez del PGOU –ordenanzas 
urbanísticas-, la realidad indica que hasta 1974-1975 no entraron sistemáticamente en funcionamiento sus 
disposiciones y no se inició la ejecución de las distintas unidades residenciales en él previstas. En el año 
1972 tuvo lugar la aprobación de dos pequeños y limitados proyectos de ordenación de manzana para 
construir viviendas en sectores que en cierta forma se reformaban –Las Bernardas y Los Cubos- y, por su 
parte, se reconoció también la validez del Plan Parcial residencial correspondiente al suelo del INV entre 
Burgos y Gamonal. Más allá de estos dos primeros avances de la nueva planificación, hasta que se hubiera 
iniciado ya el año 1974 no volvió a realizarse aprobación alguna de desarrollos residenciales vinculados al 
PGOU; y, si tenemos en cuenta que tanto el polígono del INV como los dos proyectos de manzana señala-
dos no se ejecutaron hasta que se inició la segunda mitad de la década, la primera premisa en relación con 
el planeamiento urbano de aquel periodo se resume en su dilatada entrada en vigor.  

El Plan General había diseñado un amplio esquema de unidades residenciales -35 espacios para 
construir- que se dividía en tres grandes sectores urbanos: de un lado, en lo que se denominaba como 
Burgos Centro, se habían previsto 13 grupos de suelo que preveían la consolidación de más de 33.000 
viviendas en 368 ha (106.000 habitantes); en segundo lugar, en el espacio entendido como Gamonal-
Villímar se clasificaron 16 unidades más en las que se pretendía afianzar 152.000 habitantes en 470 ha 
(47.775 viviendas); y, finalmente, el conjunto de suelo del Oeste de la ciudad (Villalonquéjar), estaba ideado 
para que en seis grupos espaciales se agrupasen 16.000 viviendas (173 ha, 51.000 habitantes). De esta 
forma se distribuía el crecimiento que se contemplaba en el PGOU a fin de llegar a la ciudad descrita de 
311.000 habitantes y cerca de 100.000 viviendas, con más de 1.000 ha de suelo propiamente urbano. Sin 
embargo, de tales aspiraciones, es evidente que los logros quedarían reducidos de forma considerable. El 
11 de marzo del año 1975 se creó el Servicio Municipalizado de Desarrollo Urbano y Fomento de la 
Construcción de la ciudad de Burgos (SMDUFC), como una fórmula de gestión desconcentrada mediante 
la que el Ayuntamiento pretendía conceder un fuerte impulso al urbanismo y, concretamente, a la gestión 
del Plan General y a la consecución de sus unidades residenciales. Desde luego, la existencia de aquel 
servicio municipal fue determinante para entender la gestión urbanística del núcleo durante aquella etapa, 
pero la actividad que consiguió realizarse no alcanzó, obviamente, la desmesurada previsión que se incluía 
en el Plan.  

 
Figura 31. Clasificación general del suelo del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos de 1970.  

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. 18-4941. 
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En los siguientes años a la entrada en vigor del PGOU el Ayuntamiento logró iniciar los trámites para 
poner en marcha 31 actuaciones de construcción de vivienda que se concentraban en 24 de las 35 unidades 
residenciales clasificadas por el Plan. De partida, en 11 de los sectores urbanizables no llegó a comenzarse 
actividad de planeamiento alguna y, además, el resultado alcanzado en los casos en los que se puso en 
marcha la gestión tampoco fue el esperado. Las 31 acciones señaladas preveían la construcción de 42.322 
viviendas en 600 ha de suelo, si bien la lentitud en la redacción de los correspondientes Planes Parciales 
y, ante todo, el cambio urbanístico, legal y político que se producirá al final de la década explicarán que no 
se consiga alcanzar siquiera una cuarta parte de tal cantidad. Es ya conocido que en el año 1975 se publicó 
en España una nueva Ley del Suelo que obligaba nuevamente a la revisión del planeamiento en vigor, por 
lo que prácticamente desde su puesta en marcha, el PGOU de Burgos estaba abocado a desaparecer; por 
otra parte, en 1978 se publicaron los Reglamentos de Planeamiento y Disciplina Urbanística de aquella 
Ley, que determinaron su entrada en vigor definitiva y la génesis de un nuevo marco legal que regulaba el 
urbanismo en las ciudades; además, en 1979 se inició el primer paso fundamental para el comienzo de la 
democracia, con la elección de los primeros ayuntamientos democráticos municipales.  

Todos estos factores coincidieron en el hecho de que en el mismo año 1979 se decidiera finalmente la 
revisión del Plan General de Ordenación Urbana del municipio -contratada el 29 de mayo de 1980 a la 
empresa Delta Sur Sistemas Urbanos y Regionales SA-, paralizando por dicho motivo muchos de los 
Planes Parciales que estaban en redacción, que se habían reconocido inicial o provisionalmente, e incluso, 
algunos de los que definitivamente iban a ejecutarse de modo inmediato. Ello supuso que, de las 31 
acciones iniciadas, solamente 12 se llevaran a efecto y de las más de 40.000 viviendas que se iban a 
realizar, el trámite sistemático del Plan se resumiera en poco más de 7.700 casas construidas siguiendo la 
pauta de las unidades residenciales. Sin embargo, hay que tener en cuenta que, durante los años de 
vigencia de este texto, hasta 1985 –fecha en la que se aprobaría el nuevo PGOU de la democracia-, se 
edificarían en Burgos 11.455 viviendas, cifra que explica la existencia de una dinámica añadida a la de la 
propia gestión regularizada del planeamiento. Y es que entre 1975 y 1985 se levantaron en Burgos otras 
3.691 casas que no estaban incluidas en los Planes Parciales que se desarrollaron, ni en los limitados 
proyectos de ordenación de manzanas que, de forma más detallada, aprobaba el Consistorio.  

Aprovechando una fisura en la normativa del planeamiento, la promoción inmobiliaria local se dedicó a 
la edificación directa de inmuebles en fincas urbanas, toda vez que se daba la posibilidad de obtener 
mejores rendimientos lucrativos en dicha intervención asistemática sobre las porciones del suelo 
consolidado. Las ordenanzas del PGOU habían establecido la posibilidad de edificar directamente en 
solares siguiendo unos índices básicos de aprovechamiento, si bien la inclusión de una tipología de 
excepcionalidad –solares de edificación forzosa-, en la que normalmente se triplicaba el volumen 
autorizado, hizo posible utilizar habitualmente esta figura para levantar grandes bloques que se añadieron 
al entramado anterior, incurriendo en muchas ocasiones en graves destrucciones del patrimonio –
fundamentalmente en los barrios del Sur-. Muchas de las sociedades inmobiliarias locales que estaban 
consolidándose en aquellos años participaron de este sistema y así fue como la ciudad creció una década 
más de una forma un tanto desigual, sumando otras 11.000 viviendas en un contexto en el que Burgos 
seguía progresando.  

No cabe duda de que la aplicación del PGOU hasta 1985 fue compleja y tuvo las dos principales 
repercusiones señaladas, la de las unidades residenciales descritas y la de las casi 4.000 viviendas 
añadidas que, de forma dispersa, se sumaron al viejo núcleo consolidado. Si estas últimas viviendas se 
centraron en los barrios del Sur, la construcción de las más de 7.700 casas vinculadas a los Planes 
Parciales se localizó en las dos antagónicas realidades previas situadas al este del Burgos tradicional. 
Gamonal y las calles del Ensanche volvieron a ser los principales espacios de acumulación de la nueva 
producción inmobiliaria, consolidando la dinámica socioeconómica anterior y ratificando la fractura social y 
espacial que se había configurado con el desarrollo industrial. Ésta fue la mayor contradicción de aquel 
PGOU, la de contribuir con la tipología de los desarrollos residenciales aprobados al afianzamiento de una 
realidad urbana dual, que separaba cada vez con mayor claridad a Burgos de Gamonal. Si en el Ensanche 
se realizaron nuevas promociones para la clase media, en el barrio obrero se terminó por configurar una 
realidad urbanística profundamente desvertebrada. 

 



LAS CIUDADES DE LA CIUDAD: 

LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO URBANO EN VALLADOLID Y BURGOS 
 

 
 

122 

6.3.- Más viviendas obreras en Gamonal: consolidar un barrio desvertebrado 
No cabe duda de que si durante los años sesenta Gamonal representó la mejor muestra de la caótica 

construcción de la nueva ciudad que surgía con el desarrollo industrial, a lo largo de la segunda mitad de 
la década de 1970 y durante los primeros años ochenta se caracterizó por ser el mejor ejemplo de todas 
las deficiencias habidas en el uso del planeamiento urbano como instrumento de regulación del crecimiento 
espacial. Ya hemos considerado en páginas anteriores el proceso acelerado de surgimiento de este barrio 
en un contexto de fuerte demanda de vivienda generada por el Polo; y hemos nombrado también el 
resultado obtenido, la existencia de una realidad edificada en la que se habían tolerado aprovechamientos 
urbanísticos abusivos que suponían el hecho de que en algunos puntos de aquel conjunto de la ciudad 
llegara a alcanzarse una densidad de ocupación que rondaba las 1.200 viviendas por hectárea. Tan 
desmesurada situación era la que hubiera de haberse corregido con la entrada en vigor del Plan General 
de Ordenación Urbana, al disponer de un instrumento rector de la ordenación de la ciudad con el que 
intervenir en la acelerada producción inmobiliaria que se había concentrado en este sector. 

 Sin embargo, ya hemos explicado también que los resultados del PGOU García Lanza se alejaron 
notablemente de lo esperado y, en relación con el contexto de fuerte crecimiento que se siguió produciendo 
hasta 1980, el planeamiento volvió a contribuir a la extensión masiva de la vivienda. En Gamonal, se 
construyeron entre 1975 y 1985 otras 3.538 casas que vinieron a sumarse a la de ya de por sí densa 
urbanización anterior, en un escenario en el que en muchas calles no debieran haberse tolerado más 
edificaciones y en el que, gracias a la permisiva interpretación que se hizo del planeamiento, se alcanzó un 
resultado final que vino a rematar la problemática estructura anterior. Ante la acumulación existente de 
torres de vivienda en altura que ya estaba consolidada en la mitad de los años setenta, la verdad es que 
las unidades residenciales del PGOU debieran haber previsto la liberación de espacios públicos, la mejora 
y el remate de la urbanización y la dotación de diferentes equipamientos y servicios que completasen las 
fuertes deficiencias que el barrio tenía en este sentido; nada más lejos de la realidad. A partir del desarrollo 
de las unidades urbanas G8 y G9 se profundizó en la dinámica constructiva previa y se produjo en cierta 
forma un segundo episodio, una secuela en la producción de viviendas obreras en Gamonal.  

 
Figura 32. La consolidación de la estructura urbana. Barrio obrero de Gamonal. Unidades G8-G9. 1985 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo Municipal de Burgos. Cartografía histórica y exp. varios. 
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Por lo que se refiere a las intervenciones que el Ayuntamiento toleró en la superficie del Plan Parcial 
G8 –fundamentalmente entre la carretera de Logroño, la nueva Avenida de Eladio Perlado, y la calle de 
Vitoria-, se produjo una primera circunstancia insólita que mostraba desde el comienzo la difícil gestión 
urbanística de un espacio como éste. Si el desarrollo de aquel Plan Parcial se había previsto por el PGOU 
de forma unitaria, el Consistorio decidió segmentarlo en pequeñas unidades de 1 y 2 ha, desvertebrando 
por completo la validez de una actuación más amplia y reduciendo el planeamiento a los intereses 
específicos de cada grupo de edificios. Se ajustaron así las nuevas construcciones a las diferentes 
sucesiones de bloques que hubieran realizado en los años previos los distintos promotores. A partir de 
1974 se fueron aprobando paulatinamente cuatro subpolígonos que se incluían en aquella unidad –G8 
Construcciones Ortega, G8 González Alonso, G8 VATPSA y G8 Serna-, en los que se terminaron 
construyendo prácticamente 1.000 viviendas más, en el espacio de mayor densidad edificatoria de todo el 
barrio –entre la Plaza de San Bruno y la Avenida de Eladio Perlado.  

En la gestión que se hizo de aquellas unidades encontramos una forma de procedimiento urbanístico 
que, si no ilegal –todas las intervenciones fueron reconocidas en su momento por el Ministerio de la 
Vivienda-, forzaba de tal modo lo previsto por la ordenación que cuestionaba, en sí misma, la esencia de 
la validez de una regulación normativa. Y es que, en la mayor parte de estas planificaciones se consideró 
que los edificios anteriormente construidos habían de quedar “fuera de ordenación”, no contabilizando su 
volumen en los posibles aprovechamientos que para cada sector autorizaba el PGOU. Así se dio el caso 
de que en unidades como el G8 Construcciones Ortega, en el que el nuevo Plan permitía poco más de 
168.000 m3 construidos en total, la edificación anterior rebasase ya dicha cifra –en 1974 los bloques 
levantados consumían más de 182.000 m3-. Ante tal circunstancia, si lo razonable hubiese sido no edificar 
más inmuebles, puesto que el sector incurría ya en un exceso de aprovechamiento de más de 13.000 m3, 
la intervención aprobada por los poderes públicos que regían la ciudad supuso no considerar en el computo 
los bloques anteriores y permitir otros 111.000 m3 más.  

Tal gerencia urbanística provocó, evidentemente, un resultado absolutamente desmesurado ya que la 
abigarrada sucesión de torres que ya poblaba Gamonal se colmató hasta conseguir un barrio en el que se 
rebasaban todas las condiciones razonables que el propio planeamiento había previsto. Para terminar de 
rematar tal situación, en lo que se refiere a la unidad G8 el Ayuntamiento concedió además permisos para 
edificar directamente en solares, al menos otras 450 viviendas más, sin inclusión en Plan Parcial alguno. 
Así se sumaron cerca de 1.400 casas en nuevos bloques que resultaban de una controvertida y discutible 
gestión urbanística en la que seguían sin solucionarse las carencias infraestructurales de Gamonal. La 
verdad es que todas estas intervenciones del G8 se aprobaron en 1974, poco antes de la entrada en vigor 
del SMDUFC del Ayuntamiento, organismo que intentó solventar algunos de los problemas del conjunto, 
con no demasiado éxito. Como consecuencia de la realidad urbana que se estaba generando, ya en 
aquellos años comenzaron a surgir las primeras respuestas sociales al fenómeno de Gamonal y el 
Consistorio pretendió que el nuevo Plan Parcial G9, que se planteaba entre la Avenida Eladio Perlado y el 
polígono industrial, solucionase algunas de las abusivas construcciones que se estaban levantando como 
consecuencia del planeamiento utilizado en el G8. El nuevo Plan Parcial fue aprobado inicialmente por el 
Consistorio en el año 1976 siguiendo un esquema diferente al aplicado en el caso anterior y contabilizando 
en el volumen autorizable todas las edificaciones previamente existentes. Además, el diseño de aquel Plan 
Parcial se realizó en virtud de las nuevas disposiciones que preveía la Ley del Suelo de 1975 y se reserva-
ron distintas parcelas para dotaciones que, en cierto modo, contribuyeron a paliar, siquiera levemente, la 
fuerte carencia existente.  

Entre 1977 y 1985 se edificaron en la unidad G9 otras 2.638 viviendas más, en inmensos edificios de 
hasta 11 y 12 alturas, que se acompañaron de un ambulatorio de la Seguridad Social, una guardería infantil 
de la Caja de Ahorros Municipal, un centro de BUP de 24 unidades –IES Félix Rodríguez de la Fuente-, un 
colegio de EGB de 16 unidades –Colegio Público Fernando de Rojas- y un Mercado de Abastos Municipal. 
No hay duda de que con dichas dotaciones el nuevo espacio añadido por el G9 colmaba buena parte de 
sus necesidades sociales, si bien, las 10.000 viviendas que ya existían y las 1.400 casas que se sumaban 
en el G8 apenas modificaban su situación previa. En el resto de la superficie del sector prácticamente no 
se crearon equipamientos añadidos, exceptuando el Parque Félix Rodríguez de la Fuente (1982), y lo cierto 
es que el resultado final de los años del PGOU García Lanza se explicó por la consolidación de una realidad 
desvertebrada, infradotada y socialmente desequilibrada. Después de todo, los 40.000 habitantes que ya 
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ocupaban el barrio en el inicio de los años ochenta representaban definitivamente el conjunto de la 
población obrera urbana localizada en un espacio definido por su inadecuada gestión urbanística. Tal y 
como había ocurrido en los años precedentes, la ordenación del ensanche volvería a ser bien distinta, 
afirmándose la diferencia entre los bloques populares de Gamonal y el conjunto residencial de clase media 
que se consolidaba en torno al eje de las avenidas de los Reyes Católicos y del General Yagüe. 

 
6.4.- El definitivo centro para las clases acomodadas: los Planes Parciales Reyes Católicos y 

Cuarteles 
Si la evolución urbanística que tuvo lugar en Gamonal durante los años de vigencia del PGOU García 

Lanza se resumió en la consolidación de su identidad obrera anterior, en las calles del Ensanche la 
tendencia registrada se centró también en afianzar el perfil socioeconómico y residencial ya generado. En 
el conjunto de solares que se extendía entre la Avenida del Cid y la calle de Vitoria, con los ejes de Reyes 
Católicos y de General Yagüe como principales vías de construcción urbana, se levantarían hasta 1985 
otras 3.104 viviendas, alcanzando prácticamente un número similar al obtenido en Gamonal en este mismo 
periodo. Abundando en la promoción de edificios residenciales más grandes, mejor dotados y con una 
ordenación espacial que integraba diversos equipamientos generales para Burgos -afianzándose así el 
valor del nuevo centro urbano- se avanzó en la ocupación residencial de las antiguas huertas del Morco y 
los Vadillos. No sin diferentes problemas en la tramitación urbanística de las unidades residenciales –por 
ejemplo el Plan Parcial Reyes Católicos Norte fue paralizado en virtud de las reclamaciones presentadas 
por la Caja de Ahorros del Círculo una vez aprobado definitivamente- y contando también con la concesión 
de licencias de obra directas sobre algunos solares –bloque 135 viviendas CAM General Vigón-General 
Yagüe-, la intervención fundamental para avanzar en la dinámica urbana de aquel sector se ejecutó a través 
de distintas ordenaciones puntuales de manzana y algunos importantes Planes Parciales.  

Por lo que se refiere a la intervención más detallada que suponían las ordenaciones de manzana, tres 
fueron las principales realizaciones: en primer lugar, la construcción de 238 viviendas y la rehabilitación del 
antiguo Convento de las Bernardas, correspondiente al proyecto que los hermanos Arranz Acinas 
promovieron en un pequeño conjunto de propiedades que rodeaban al señalado monasterio y a la iglesia 
de San Lesmes –la propia empresa Construcciones Arranz Acinas llevó a cabo un destacable bloque de 
198 viviendas y la Caja Rural de Burgos levantó otro edificio de 40 casas, realizándose poco después la 
restauración del convento para albergar el Conservatorio Municipal de Música (1982)-; en segundo lugar, 
la tres promociones que ejecutó Inmobiliaria Río Vena SA en unas fincas correspondientes a la antigua 
fábrica de la empresa Plastimetal –entre 1977 y 1981 esta promotora llevó a cabo la construcción de 166 
viviendas en aquel espacio ubicado entre las calles Alfonso X El Sabio y Petronila Casado-; y, finalmente, 
164 viviendas más que resultaron de la ordenación detallada de una manzana ubicada entre la Avenida de 
los Reyes Católicos y la Plaza de Francisco Sarmiento –entre 1978 y 1982 se ejecutaron en aquel proyecto 
cuatro promociones de 27, 30, 40  y 67 viviendas por parte de diversos propietarios-.  

La mayor parte de aquellas casas se edificaron con materiales de primera calidad y se vendieron 
ofertando pisos de lujo o semilujo, que en alguna ocasión llegaron incluso a suponer, por el alto coste de 
la inversión, no pocos problemas para los constructores –un buen ejemplo de ello se encuentra en las 
dificultades económicas por las que atravesó Construcciones Arranz Acinas en virtud de la realización del 
bloque Bernardas-. Sin embargo, con todas aquellas ordenaciones de manzana apenas se añadieron 560 
viviendas al entramado previo del ensanche; y es que la extensión realmente importante de este espacio 
durante los años setenta se debió a los Planes Parciales Reyes Católicos Sur y Cuarteles de Artillería e 
Infantería. Por lo que se refiere a la primera de estas planificaciones, el Plan Parcial Reyes Católicos Sur 
se aprobó definitivamente por parte del Ministerio de la Vivienda en el mes de agosto del año 1975, no sin 
antes haberse producido un complejo debate con la Caja de Ahorros del Círculo Católico, desconforme con 
la ordenación aprobada. Aunque dicha entidad de ahorro mantendría diversos litigios con el Consistorio 
una vez reconocida la intervención e intentaría anular la realización del correspondiente Proyecto de 
Reparcelación, en diciembre de 1976 se aprobaría definitivamente dicho proyecto por parte de la Comisión 
Provincial de Urbanismo y se iniciaría la ejecución del Plan Parcial.  

Con la participación fundamental de las dos Cajas de Ahorro locales –esta unidad se circunscribía a 
uno de los sectores de este conjunto fuertemente controlados en propiedad por ambas instituciones, en 
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aquel Plan Parcial se levantaron casi 1.600 viviendas. La CAM edificó 583 casas en cuatro promociones, 
la CACCO realizó 506 viviendas en 2 únicas intervenciones y el resto de los alojamientos se dividieron 
entre un pequeño elenco de otros seis propietarios de solares. Con la construcción de todas estas viviendas 
y la apertura de dos colegios en la superficie del Plan Parcial –Antonio José y Antonio Machado- se unificó 
el avance que desde la plaza de España se pretendía consolidar y se formó el núcleo principal del 
ensanche, en el nudo central del espacio en el que se instalaba la clase media. Completando aquella 
planificación, la vinculación definitiva con este tipo de ocupación residencial se llevó a cabo gracias a la 
realización del conocido como Plan Parcial de los Cuarteles, en el que el Ayuntamiento subastó 30 parcelas 
correspondientes al derribo de las viejas instalaciones castrenses de Artillería e Infantería –se trataba de 
los cuarteles construidos entre 1890 y 1926 entre las calles Calzadas y Vitoria-. 

La ejecución final de aquella actuación residencial se generó envuelta en una popular polémica acerca 
del proceso de adquisición seguido para la compra del suelo al Ejército por parte del Ayuntamiento y la 
conflictiva implicación que en el asunto tuvo la Caja de Ahorros Municipal. En el año 1972 dicha entidad de 
ahorro había firmado un convenio con el Ministerio del Ejército para adquirir en nombre del municipio los 
solares de los cuarteles de Burgos y mediante escritura de 5 de febrero de 1973 había recibido la propiedad 
de aquellos inmuebles y sus fincas. Dicha forma de operar se basaba en la falta de liquidez presupuestaria 
del Ayuntamiento para proceder a la compra de los cuarteles, en virtud de lo cual se acudía a la CAM, que 
adquiría las propiedades, reservando el derecho de compra al municipio con el único coste de los intereses. 
Una serie de desafortunadas y falsas noticias de prensa que cuestionaban la participación de la entidad de 
ahorro en el proceso y la sucesión de múltiples protestas y debates en torno a dicho asunto envolvieron 
aquel Plan Parcial durante un par de años. Más allá de la polémica, finalmente el Ayuntamiento, por 
escritura pública de 2 de diciembre de 1976, recompró las propiedades militares a la Caja y se efectuó 
diligentemente el Plan Parcial, que precisamente era aprobado por el Ministerio de la Vivienda en aquella 
misma fecha. 

Figura 33. Vista aérea del Plan Parcial Cuarteles de Artillería e Infantería. Burgos. Año 1980.  

 
Fuente: Archivo Municipal de Burgos. Fondo Gráfico 17.282 

 La singularidad de esta nueva planificación residió en el hecho de que, en virtud de las densidades 
de vivienda por hectárea que había establecido la Ley del Suelo de 1975 y en relación con la superficie de 
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los solares, la ordenación prevista producía casas de grandes dimensiones –tamaño medio superior a los 
150 m2 útiles-. Este aspecto, unido al propio interés del Consistorio por solventar la polémica generada en 
torno al Plan, supusieron la subasta de las parcelas públicas y su consiguiente adjudicación a un número 
relevante de cooperativas de propietarios que edificaron sus propias viviendas. La promoción inmobiliaria 
empresarial no encontraba demasiado adecuadas las características del Plan –era más interesante 
producir viviendas en otros sectores de la ciudad en los que los pisos de entre 80 y 110 m2 ofrecían una 
rentabilidad más elevada- y, sin embargo, el sector de la clase media local que se estaba asentando en el 
ensanche asumió con interés los rasgos de tal promoción. La mayor parte de las cooperativas adjudicatarias 
se componían de médicos, arquitectos, profesionales liberales, abogados y técnicos, consolidándose por 
tanto la orientación social que había adquirido el conjunto de aquellas calles.  

Entre 1976 y 1985 se ejecutaron en este Plan Parcial 938 viviendas y además se construyó un Centro 
de Educación Especial –Las Calzadas- y se levantó un gran equipamiento público destinado a la sede de 
la Delegación de Hacienda en Burgos. De esta forma se afianzó definitivamente el espacio residencial de 
la clase media en las calles del ensanche y con las viviendas de los Cuarteles se terminó por configurar un 
grupo de inmuebles que desde la actual Plaza de España estaban constituyéndose como el nuevo centro 
urbano, al desplazar en cierta forma la importancia de la ciudad histórica –en 1985 muchas de las 
actividades económicas principales de la ciudad y diversos centros de administración y servicios 
comenzaban a ubicarse ya en este sector-. Y es que, en el tránsito hacia la democracia la estructura urbana 
de Burgos se había modernizado hasta el punto de reflejarse ya en ella las transformaciones de 
prácticamente siglo y medio de urbanización contemporánea. 

7. LA DEMOCRACIA Y LOS ÚLTIMOS AÑOS DEL SIGLO XX: ENTRE EL MODELO DEL 
URBANISMO EQUILIBRADO Y LA REALIDAD DE UNA CIUDAD SIN PLAN 

 
7.1.- La ciudad democrática: la estructura urbana tras el desarrollismo socioeconómico 
Cuando en 1985 finalice la vigencia del PGOU García Lanza, que había regido el crecimiento de la 

ciudad desde la mitad de los años setenta, se producirá un cúmulo de circunstancias que confluyen en la 
explicación de la forma y la estructura urbana. En la mitad de los años ochenta el país ha afianzado 
definitivamente el proceso de la construcción democrática que se había iniciado tras la muerte de Franco y 
vive una nueva época definida por la estabilización social y económica; a un tiempo, tras la superación de 
la crisis industrial del final de la década anterior, se han regularizado los establecimientos fabriles del 
municipio –en 1980 existen en la ciudad en torno a 400 empresas productivas estables- y se ha nivelado 
el crecimiento demográfico que habían propiciado las dos décadas del fuerte progreso anterior. En el año 
1985 ha finalizado definitivamente el periodo del desarrollo económico y social español y, como tal, las 
ciudades han cerrado la gran etapa de profundos avances y radicales transformaciones en su estructura. 
En Burgos, la citada fecha coincide con el final de la vigencia del referido PGOU y se confirma el final de 
un periodo clave en la urbanización contemporánea. En la figura 34 podemos comprobar cómo en la ciudad 
democrática de los años ochenta las dos realidades de la extensión superficial más importantes en las que 
Burgos viene incidiendo desde los años cincuenta están ya absolutamente consolidadas.  

Por un lado, el antiguo núcleo rural de Gamonal se ha convertido en un gran barrio obrero ubicado junto 
a un importante Polígono Industrial de 300 hectáreas que lleva ya prácticamente diez años totalmente 
ocupado. Por otro, la ampliación superficial de Burgos que se había iniciado en el Ensanche Este es ya una 
realidad edificada y urbanizada continua, en la que se ha generado una nueva referencia de importante 
significado para la ciudad. Entre ambos sectores, se encuentra aquel suelo que tal y como hemos señalado 
había expropiado el INV en el final de los años sesenta y en el que el Estado finalmente ha construido dos 
grupos de vivienda pública que separan Burgos de Gamonal –bajo la vigencia del PGOU García Lanza el 
INV realizaría finalmente la edificación de 691 viviendas en el conocido Polígono Carrero Blanco y otras 
360 casas en la promoción San Juan de los Lagos, manteniendo sin ocupar la mayor parte del suelo y 
generando un amplio espacio de viales inutilizados y que imposibilitan la interconexión urbana-. Con dicho 
esquema estructural, el crecimiento que se corresponde con la segunda mitad del siglo XX, el camino 
continuo por el que la ciudad va avanzando progresivamente hacia Gamonal, se culmina con una realidad 
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delimitada por las dos unidades residenciales y un conjunto debido a la planificación estatal que finalmente 
se ha materializado en un rotundo fracaso que desvertebra la estructura.  

 
Figura 34. La estructura urbana de Burgos tras las décadas del desarrollismo. Año 1985.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía y documentación municipal.  

 
Pero más allá de esta deficiencia, lo más importante es que el crecimiento de Burgos hacia el Este se 

ha consolidado definitivamente como el conjunto superficial urbano más relevante en el contexto de la 
ciudad. En dicha fecha viven en aquel amplio sector que se extiende hacia Gamonal más de 90.000 de los 
casi 160.000 habitantes que el municipio acumula ya (58%); en este lugar se concentran cerca de 28.000 
viviendas de las 53.965 que existen entonces en la ciudad -51%, 13.700 en Gamonal, 14.231 en el 
Ensanche-; y lo cierto es que, si contabilizamos el Polígono Industrial, aproximadamente el 50% de la 
superficie urbana está también incluida en los espacios que responden al crecimiento urbano que aquí se 
produce desde los años cincuenta. Quiere ello decir que la estructura de la ciudad tras los años del 
desarrollo económico y social pone de manifiesto la enorme trascendencia que habrá tenido para Burgos 
el progreso que tiene lugar en la segunda mitad del siglo XX, alcanzándose en los años ochenta la 
formación definitiva de una ciudad media que refleja notables procesos imbricados en la existencia de una 
dilatada secuencia de urbanización contemporánea.  

En el señalado plano puede verse una síntesis de todas las fases hasta aquí contempladas y se aprecia 
el enorme significado de la extensión hacia el Este y del avance de la ciudad en la segunda mitad del siglo 
XX. Se puede constatar la estructura espacial de un núcleo de tamaño medio que ha sufrido diversas 
transformaciones y múltiples cambios, fundamentalmente desde 1950. Se trata de una ciudad en la que se 
incluye la permanencia de la vieja urbe histórica amurallada, los restos del primitivo avance de arrabales y 
primeros barrios consolidados en el siglo XIX, las pequeñas unidades que se mantienen del extrarradio 
urbano que surgiera en el nacimiento del siglo XX y, ante todo, el avance inicial del Burgos de la posguerra 
y el crecimiento desmesurado del núcleo urbano del desarrollo industrial. A todas estas realidades con sus 
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desequilibrios y sus virtualidades habrá de enfrentarse el nuevo Plan General de Ordenación Urbana 
aprobado en 1985, con el ánimo final de acometer un proceso de reorganización interna de la ciudad tras 
los desarreglos del desarrollo industrial y los fallidos intentos de intervención que había regulado el primer 
PGOU. 

El 27 de septiembre de aquel año se aprobará definitivamente este nuevo Plan, un documento técnico 
que había nacido en el contexto de la transición española y que en virtud de la orientación democrática del 
planeamiento –la nueva Ley del Suelo y la propia Constitución habían aludido a la necesidad de popularizar 
la ordenación urbana- pretendería abordar un proceso sistemático de vertebración, en la búsqueda de un 
modelo espacial más equilibrado. De hecho, el Burgos de los últimos años del siglo XX que se regirá por 
la norma urbanística de este PGOU, se mantuvo envuelto en un constante debate, cada vez más popular, 
acerca del tipo de ciudad idóneo. Lejos de obtenerse resultados en este sentido, el planeamiento volvió a 
ser una sucesión de intereses económicos vinculados a la promoción inmobiliaria y la ciudad del fin de siglo 
permaneció en la dinámica de reinterpretarse continuamente.  

 
7.2.- El momento del urbanismo: el PGOU de 1985 y la aspiración de una ciudad equilibrada 
El nuevo PGOU Delta Sur se diseñó y se aprobó en el marco en el que durante los primeros años 

ochenta se estaba desarrollando un nuevo urbanismo en la mayor parte de las ciudades de la etapa 
democrática española. Se trataba del contexto de la esperada apertura política, social y económica del 
país, una vez superada la dictadura. Se producía una nueva situación para la planificación urbana, dotada 
entonces de una intensa difusión pública y una desconocida participación social en el diseño del 
planeamiento. La ordenación urbana debía realizarse en este nuevo escenario y se debía pensar en un 
proceso democrático y abierto para la participación colectiva en el diseño de las ciudades.  

 
Figura 35. Clasificación de suelo prevista por el PGOU Delta Sur. Burgos. Año 1985.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía y documentación municipal. 
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En este contexto, el PGOU de 1985 centró su modelo de ciudad y todos su objetivos urbanísticos en 
conseguir el equilibrio urbano. La memoria del Plan resumía su ideología esencial en diseñar una nueva 
ordenación de ciudad para corregir el desmesurado y caótico crecimiento urbanístico de las décadas 
precedentes. Por un lado, el Plan limitaba la expansión y consideraba que la ciudad no podía seguir 
extendiéndose aguas arriba del río Arlanzón sin ningún tipo de previsión de contención. Para ello, reconoció 
la clasificación de las algo más de 2.200 ha de suelo ya urbanizado previamente como el conjunto urbano 
a consolidar y limitó el suelo urbanizable a apenas 500 ha, de las cuales únicamente 178 ha estaban 
clasificadas en Planes Parciales -dejando el resto en los conocidos PAUs no programados inicialmente-. Y, 
por otro lado, el planeamiento pretendía ordenar la ciudad mediante la estabilización del intenso y dirigido 
crecimiento hacia el Este, desarrollando medidas para el fomento de la integración social, económica y 
física de los barrios del Sur y del Oeste. Con tal fin, incluía un importante conjunto de Planes Parciales en 
lo que respecta al Oeste urbano (Fuentecillas, Sedera, Parral, Yagüe...), limitando sobre el plano las 
unidades urbanizables del crecimiento tradicional hacia el Este (Planes Parciales G2-G3 y Riberas del 
Vena). Además, con la misma filosofía de conseguir el equilibrio en la estructura urbana, el PGOU acuñó 
el concepto de “ciudad integrada”, entendiendo como tal un diseño urbano en el que pudieran convivir los 
usos residenciales, terciarios e industriales y evitando así la intensa zonificación funcional de los 
planeamientos anteriores. Partiendo de este concepto, el PGOU ordenó 11 Planes Parciales en las apenas 
180 ha previstas, y consideró también una importante bolsa de suelo de más de 170 ha, prácticamente la 
misma dimensión, en 70 Unidades de Ejecución sin consolidar dentro del suelo urbano.  

Pero las previsiones de equilibrio y aquel concepto de ciudad integrada se verían completamente 
truncados y limitados entre 1985 y 1999, durante la vigencia de este nuevo PGOU. La gerencia urbanística 
de la ciudad en ese periodo se limitaría a la aprobación más o menos esporádica de intervenciones 
residenciales que van ejecutándose en relación con las propuestas de los promotores inmobiliarios en 
distintos solares urbanos incluidos en unidades de ejecución. Las unidades en suelo urbano son las que 
cobran protagonismo en el urbanismo local y las ideas de equilibrio planteadas en los nuevos urbanizables 
quedan bloqueadas. El desarrollo de los Planes Parciales que permitiría la consecución de los objetivos del 
Plan se paraliza prácticamente por completo y se incurre en un modelo urbano que, si partía de una pauta 
teórica que buscaba la coherente reinterpretación de la ciudad, se ve abocado a la mera dinámica de la 
corriente y cotidiana edificación mercantil de la vivienda. La mayor parte de los Planes Parciales que 
inicialmente contemplaba el PGOU verá paralizada su gestión hasta el comienzo de la década de los años 
noventa. Entretanto, se sacarán adelante múltiples intervenciones directas en suelo urbano –
fundamentalmente entre 1985 y 1992- que explicarán que, de algún modo, se continúe la dinámica iniciada 
en los últimos años setenta mediante la edificación asistemática sobre solares. De este modo, la ciudad 
evolucionará hasta el final del siglo XX creciendo de nuevo sobre sí misma, rellenando los vacíos que se 
habían dejado entre Burgos y Gamonal hasta 1985, consolidando la intervención en los barrios del Sur y, 
sólo desde 1995 y muy tímidamente, iniciando un proceso para recuperar los espacios del Oeste –
Universidad y Planes Parciales de vivienda-. Todo este proceso tendrá lugar en medio de una controversia 
legal que acabará en la anulación del PGOU en el conocido como Juicio o Proceso de la Construcción de 
Burgos. Del modélico y democrático plan urbanístico de la democracia se pasó en muy pocos años a un 
PGOU gestionado irregularmente, un plan inaplicable, que quedó como papel mojado en manos de una 
ávida clase inmobiliaria local que controló su ejecución y desvirtuó por completo sus resultados.  

 
7.3.- El plan inaplicable, los promotores inmobiliarios y el Juicio de la Construcción 
En efecto, el PGOU de Burgos de 1985 resultó afectado por un complejo y dilatado proceso judicial en 

relación con la promoción inmobiliaria local y las vinculaciones que ésta resultó tener con el Ayuntamiento 
de la ciudad. En el Juicio de la Construcción de Burgos se produjo entonces una insólita situación en la 
ordenación urbana española motivada por el irregular conocimiento y participación de algunos promotores 
locales en el diseño y aprobación de las nuevas unidades de la ordenación urbana. Desde la constitución 
del primer ayuntamiento democrático y en el proceso de redacción del PGOU el ayuntamiento permitió a 
diversos promotores participar en el diseño de la planificación y ajustar sus determinaciones a sus propios 
intereses inmobiliarios. Tras una cruenta guerra interna entre diferentes promotores, asociaciones de 
constructores y partidos políticos, el proceso explotó con la motivación principal de que tras la 
correspondiente exposición pública del PGOU –efectuada entre el 30 de mayo y el 30 de julio de 1983- se 



LAS CIUDADES DE LA CIUDAD: 

LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO URBANO EN VALLADOLID Y BURGOS 
 

 
 

130 

produjeron relevantes cambios en sus determinaciones y clasificaciones que afectaban profundamente a 
algunos de los sectores urbanos en los que se podía edificar. Tales cambios debieran haber motivado una 
segunda exposición pública del documento antes de su aprobación definitiva en septiembre de 1985; dado 
que tal muestra no se produjo, y en el marco del complejo proceso judicial señalado, una Sentencia del 
Tribunal Supremo de 31 de julio de 1991 suspendió la vigencia del texto y determinó su necesaria 
exposición pública y nueva tramitación. De este modo, Burgos quedó en una situación de absoluto 
desamparo urbanístico, ya que la ciudad volvió a tener en vigor el PGOU de 1970, que sin embargo fue 
igualmente anulado por estar fuera de ordenación, determinando la Junta de Castilla y León la entrada en 
vigor de Normas Subsidiarias de Planeamiento -una situación excepcional en las capitales provinciales 
españolas-.  

El complejo proceso de la Construcción de Burgos tuvo intensas y traumáticas implicaciones para 
muchos de los implicados, en lo que resultó ser uno de los primeros y principales procesos de prevaricación 
inmobiliaria en las ciudades españolas de final del siglo XX. La sentencia determinó delitos continuados de 
prevaricación, revelación de secretos, falsedad en documentos públicos y privados, denegación de auxilio 
a la autoridad y desacato; condenando a varios de los promotores inmobiliarios a fuertes sanciones 
económicas y penas de cárcel, así como a muchos de los cargos públicos a inhabilitaciones -incluido el 
alcalde de la ciudad desde 1979-. Pero al margen de las trascendentes implicaciones socioeconómicas y 
políticas, la cuestión esencial desde nuestra perspectiva es la paralización urbana que trajo consigo la 
sentencia de la construcción de Burgos. La inédita situación de vuelta atrás en el planeamiento y la 
inexistencia de norma urbanística regulatoria conllevó la obligatoria redacción de un nuevo PGOU que el 
nuevo ayuntamiento armó de urgencia. Tras la ejecución del correspondiente proceso, el 23 de julio de 
1992 volvería a aprobarse el PGOU y Burgos dispondría de nuevo del planeamiento regulador de la ciudad. 
Pero lógicamente, se trataba de un documento remendado, ineficiente y que estaba ya cuestionado e 
invalidado pese a esa “reaprobación legal”. El PGOU de 1992 estaba igualmente sentenciado a muerte. De 
hecho, el Ayuntamiento encargó prácticamente al mismo tiempo la redacción de un nuevo PGOU que 
terminaría aprobándose unos años después, en 1999, sumiendo a la ciudad durante toda la década de 
1990 en una realidad urbanística sin plan. Y, así fue como efectivamente evolucionó Burgos durante los 
últimos años del siglo XX, envuelta en el marco de un controvertido proceso judicial sobre su PGOU que 
dejó a la ciudad a la deriva en los procesos de la construcción urbana. Todas las aspiraciones de equilibrio 
y de ciudad integrada que pretendía el Plan Delta Sur quedaron en papel mojado en aquel contexto de un 
plan verdaderamente inaplicable por la voracidad de los promotores inmobiliarios.  

La realidad es que el suelo urbanizable quedó prácticamente bloqueado por el juicio, ya que no se 
consiguieron desarrollar los Planes Parciales. Los promotores, ávidos de resultados y buscando la facilidad 
en el proceloso mundo de aquella gestión contaminada por el procedimiento judicial, centraron sus 
actuaciones en los restos del suelo urbano que permitían ir rellenando espacios intersticiales en la 
estructura, con licencias directas o en unidades de más fácil gestión. De los once sectores de urbanizable 
planificados, únicamente se pusieron en marcha cuatro, en los que se edificaron apenas 3.000 viviendas 
de las más de 11.000 previstas. Sin embargo, se desarrollaron 32 unidades de ejecución en suelo urbano 
de las 70 planificadas, con casi 6.000 nuevas viviendas. Tal y como se ve en el plano adjunto, esta nueva 
reforma interior se centró lógicamente en los espacios de la estructura preexistente, localizándose 
esencialmente de nuevo en los barrios del Este, entre Burgos y Gamonal. La pretendida ciudad equilibrada 
y la corrección de la estructura fue limitada a algunas intervenciones en los Barrios del Sur, mientras que 
las intervenciones en el Oeste de la ciudad fueron prácticamente inexistentes y no llegarían hasta el final 
de la década y los primeros años del siglo XXI con el proceso del campus universitario y las intervenciones 
urbanas en su entorno. La cartografía muestra no solo la intensidad espacial del crecimiento urbano de 
nuevo hacia el Este, sino que identifica también cómo las grandes unidades urbanas en volumen y cuantía 
de viviendas vuelven a situarse en estos espacios. La pretendida ciudad integrada y equilibrada del 
urbanismo democrático quedó así frenada por el conflicto judicial y urbanístico del sector de la construcción 
en Burgos, lo que determinó que la discusión sobre el modelo de ciudad siguiera vigente al finalizar ese 
periodo. El nuevo PGOU, aprobado en 1999, se enfrentaba al mismo dilema relativo a la racionalización de 
la estructura urbana.  
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Figura 36. Actuaciones urbanísticas del PGOU Delta Sur ejecutadas entre 1985 y 1999.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía y documentación municipal. 

 
7.4.- El PGOU de 1999 y el recurrente modelo del crecimiento sin proyecto de ciudad 
Este tercer PGOU, conocido como Prointec, nació como un plan sin aportaciones relevantes en su 

estrategia de ciudad. Se configuró un documento que venía a recoger esencialmente propuestas, ideas y 
grandes líneas de los dos PGOU anteriores, sin un verdadero modelo urbano propio. Esta deficiencia se 
arrastró en su gestión y en sus aplicaciones, apreciándose enseguida que se trataba de un plan sin criterios 
definidos para construir una ciudad equilibrada y con pautas de crecimiento estables y acordes a su realidad 
socioeconómica. Buena prueba de ello es que, durante sus primeros años de vigencia, en la fase más 
expansiva, entre 1999 y 2008, sufrió más de 150 modificaciones puntuales para ir incorporando problemas 
sobrevenidos, actuaciones que no habían sido consideradas y multitud de aspectos de gestión urbanística 
que precisaban solventarse. De entre todas estas modificaciones, cabe destacarse la modificación del 
PGOU de Burgos asociada a la Variante Ferroviaria, que fue aprobada en 2008. Dicha modificación era, 
en realidad, un nuevo Plan General, ya que la ciudad precisaba regularizar e incorporar a su planeamiento 
la solución definitiva adoptada para el desvío de las vías férreas por el norte Burgos y la liberación de las 
80 ha de suelo de los antiguos trazados ferroviarios urbanos. La modificación, basada en el Masterplan 
para Burgos redactado por los arquitectos suizos Herzog & de Meuron, consistió esencialmente en asignar 
el aprovechamiento urbanístico adecuado a esos suelos liberados del antiguo uso ferroviario, para su 
incorporación a la ciudad como nuevos viarios, pero considerando su adscripción a nuevos sectores 
urbanísticos en los que generarían aprovechamientos lucrativos. Se trataba de una condición necesaria 
para garantizar la viabilidad económica de la operación ferroviaria, que de otro modo el Ayuntamiento no 
podría sufragar. Esta transformación modificaba multitud de aspectos del PGOU de 1999, afectando a toda 
la estructura de la ciudad, mediante la creación de la nueva avenida urbana, el bulevar, que la atravesaría 
en sentido este-oeste, afectando a la mayor parte de sus barrios. La modificación reconfiguró una decena 
de unidades de suelo urbano no consolidado, amplió cuatro sectores de suelo urbanizable y generó dos 
nuevos urbanizables más, en el entorno de la nueva Estación del AVE y el ámbito del Encuentro, junto a 
las ampliaciones del Polígono Industrial de Villalonquéjar. Con tal intervención, se incrementó de nuevo la 
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capacidad para construir viviendas, ya que esta modificación afectó a un total de sectores con una carga 
superior a las 11.000 viviendas, de las que cerca de 6.000 eran de nueva clasificación por esta actuación.  

 
Figura 37. Clasificación general del suelo urbanizable y no urbanizable del PGOU Prointec (1999).  

 

 
Fuente: Ayuntamiento de Burgos  

 
A la luz de tales modificaciones, en pocos años se constató que el PGOU era un documento sin objetivos 

bien definidos, que había que ir adaptando y amoldando al proceso de crecimiento urbano y sobre todo a 
los distintos proyectos estratégicos que se estaban planteando en la ciudad de cara a su futuro más 
inmediato. En efecto, el Plan Prointec no tenía una modelo establecido de ciudad ni apostaba por una 
estructura determinada. Contenía preceptos de contención y ordenación estructurada, pero al mismo 
tiempo promulgaba un modelo de clasificación de suelo claramente orientado a mantener la extensión, 
clasificando grandes bolsas de suelo urbanizable. Y en su diseño original no contemplaba proyectos tan 
relevantes como el de la transformación ferroviaria, los espacios industriales o las nuevas infraestructuras 
que la ciudad estaba demandando y necesitaba gestionar. Fue así un plan a la deriva, en permanente 
proceso de adaptación y marcado por las circunstancias. En realidad, durante su vigencia, este PGOU 
estuvo condicionado por todos estos aspectos coyunturales, estratégicos y socioeconómicos, con dos 
claras fases de aplicación y gestión: por un lado, una etapa de crecimiento expansivo exponencial, entre 
1999 y 2008, y, por otro lado, una fase de aguda crisis y reducción drástica de la actividad, entre 2009 y 
2013. 
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Figura 38. Planeamiento urbano y crecimiento inmobiliario en el área urbana de Burgos (1992-2023).  

 
Fuente: Colegio Oficial de Arquitectos de Burgos (Coaburgos), Ayuntamiento de Burgos y Ministerio de Fomento. 

Datos 1992-1998 mediante estimación a partir del dato provincial. Elaboración propia. 

 
Tal y como se ve en la figura adjunta, en el primer periodo el plan gestionó el crecimiento masivo de 

vivienda en la ciudad, en una fase en la que además comenzó la expansión hacia al área urbana, afectando 
a los municipios cercanos. Durante esta nueva etapa de mayor intensidad del crecimiento, se construyeron 
en el área urbana 24.000 nuevas viviendas, de las que aproximadamente 20.000 correspondían al 
municipio de Burgos. De este paquete, gestionado durante la vigencia de este PGOU, cerca de 9.000 
viviendas se efectuaron mediante intervenciones de reforma interior en suelo urbano no consolidado y el 
resto, más de 11.000, en nuevos sectores que contribuyeron a ir extendiendo la ciudad, en una superficie 
superior a las 1.500 ha en apenas una década. De esta manera, puede verse cómo el Plan volvió a 
pretender ordenar el crecimiento y, sin embargo, la ciudad continuó creciendo de forma muy considerable.  

De hecho, este PGOU reguló el comienzo del crecimiento urbano para expandir la ciudad de forma 
dispersa y convivió con el salto de la urbanización hacia el entorno de la ciudad tradicional. Durante la 
vigencia del anterior PGOU (1985) se mantuvo una tónica moderada en la construcción, si bien durante los 
últimos años de su vigencia se inició el proceso de crecimiento inmobiliario masivo, en el momento en el 
que se abría en España el marco de un nuevo urbanismo liberalizador con las nuevas Leyes del Suelo. 
Entre 1993 y 1997 se pasó de apenas 500 viviendas por año a duplicarse esta cifra y en 1998 se rondó ya 
la cifra de los 1.500 inmuebles terminados. De las 1.500 viviendas por año de 1998 se pasó 2.000 viviendas 
en 2001 y se rebasó el umbral de las 2.500 en 2002. Ese ritmo se mantuvo de forma sostenida durante el 
siguiente quinquenio, siempre en torno a esa cifra anual, alcanzándose en 2007 las 3.300 viviendas 
terminadas en un solo año. En 2008 se redujo ligeramente ese número de inmuebles, bajando a 3.010 
viviendas. Posteriormente, iniciada la fuerte crisis económica y financiera de ese momento, se redujo 
drásticamente la construcción hasta alcanzar en 2013, último año de vigencia del Plan, apenas 300 
viviendas anuales. En solo 5 años se redujo en diez veces el número de viviendas construidas por año, 
reproduciendo a escala municipal el vertiginoso desplome del mercado inmobiliario español.  

Como se aprecia, este PGOU tuvo una marcada dicotomía inmobiliaria entre las dos fases de su 
vigencia y, en el mismo sentido, se puede concluir también una dualidad entre la reforma interior y la 
expansión. Y es que, a diferencia del PGOU de 1985, en este caso se produjo un cierto equilibrio entre los 
nuevos urbanizables, que sí consiguieron ser sacados adelante en el marco expansivo del boom 
inmobiliario con un fuerte impacto superficial, y las intervenciones de reforma en el suelo urbano no 
consolidado, en las que destacó un proceso singular de desmantelamiento de las antiguas fábricas 
industriales que todavía se conservaban en una parte del tejido urbano.  
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7.5.- Y de nuevo la reforma interior, crecer sin urbanizable: viviendas en el solar de las viejas 

fábricas.   
Entre las repercusiones espaciales más significativas que ha tenido el planeamiento urbano en Burgos 

durante las últimas décadas se encuentra sin duda la desaparición de antiguas industrias ubicadas en 
solares urbanos que con el paso del tiempo se han convertido en atractivos espacios para el desarrollo de 
nuevas promociones inmobiliarias. Urbanísticamente, el derribo de las fábricas en Burgos se producirá 
mediante las herramientas de gestión urbanística que diseñan los PGOU de 1992 y 1999. Como ya se ha 
indicado, el efímero Plan de 1992 era en realidad una reaprobación del documento de 1985 tras su 
anulación por una sentencia judicial. En origen concebía una ciudad integrada y sin actuaciones expresas 
de desmantelamiento de la industria, si bien acabó actuándose sobre su normativa con intervenciones 
directas en suelo urbano consolidado mediante adiciones de unidades de ejecución para transformar los 
solares industriales. A partir de 1989 el Ayuntamiento autorizó derribar las tres grandes plantas industriales 
que quedaban en el entramado urbano del barrio de Gamonal, las fábricas de Loste, Celebusa y Campofrío, 
actuaciones que fueron igualmente consideradas en el señalado Juicio de la Construcción por la generación 
del urbanismo a medida de los promotores inmobiliarios. El PGOU de 1999 recogió este criterio 
expresamente en su normativa, definiendo a la industria como una actividad insalubre, molesta e 
inadecuada para su mantenimiento en el tejido urbano preexistente, “siendo imprescindible y necesario su 
traslado a zonas específicas adecuadas”. En el escenario de intervención de los constructores en el diseño 
urbano, sin duda los solares de las viejas fábricas representaban un escenario idóneo para actuar. Para 
ello se incluyó en el PGOU una norma zonal de intervención, las denominadas Áreas de Transformación: 
sectores de suelo urbano consolidado sujetos a regulaciones de transformación urbanística para ejecutar 
su reconversión industrial, facilitando el traslado de las fábricas a los polígonos y destinando sus solares al 
uso residencial. Como consecuencia de tales planteamientos, buena parte del crecimiento inmobiliario de 
la última década del siglo XX y la primera década del XXI se ha producido en Burgos al amparo de la 
posibilidad abierta por el planeamiento urbanístico para desmantelar las instalaciones fabriles.  

Como consecuencia del significativo proceso industrializador que se había producido desde los años 
sesenta, en Burgos se fueron edificando fábricas de cierto interés y valor arquitectónico que, además, 
tuvieron una notable incidencia social, económica y popular. Fábricas que, vistas a los ojos de la actualidad, 
podrían considerarse sin duda alguna como inmuebles con un significativo valor de testimonio histórico; y 
edificios que, en al menos una decena de casos, tenían atributos patrimoniales dignos de conservación. 
Pero, lamentablemente, de aquel conjunto de industrias construidas apenas queda huella. Han sido 
prácticamente todas desmanteladas y sustituidas por edificios residenciales en el marco de esta 
transformación urbanística. En efecto, la mayor parte de las fábricas relevantes de la historia industrial de 
la ciudad se conservaban al comienzo de la década de 1980 y en su mayor parte estaban aún en 
funcionamiento, incluyendo muchas de las plantas que se habían construido en el ensanche, con 
anterioridad al Polo industrial. En Burgos, la crisis económica del final de los años setenta se dejó sentir 
con intensidad en aquellos sectores tradicionales de demanda débil que no fueron capaces de remontar la 
crisis de los mercados y adaptarse al nuevo marco productivo. Aunque la ciudad consiguió sostener el 
volumen de empleo fabril, se cerraron más de 30 plantas y muchas de las empresas del Polo procedieron 
a ajustar plantillas y recortar inversiones. En los dos grandes polígonos industriales, los cierres supusieron 
la existencia de naves vacías que irían sustituyéndose por otros usos productivos con el paso de los años. 
Aunque también comenzaron a registrarse algunos derribos con notables pérdidas de la arquitectura 
industrial de las etapas precedentes, como son los casos de las fábricas de Calzados Comanche y 
Azucarera San Pascual.  

En el caso de las industrias ubicadas en el ensanche comenzó a producirse en aquel momento un doble 
proceso. Por un lado, la década de 1980 supuso el definitivo final de la manufactura integrada en los locales 
y bajos de otros edificios. Desaparecen harineras, obradores y panaderías, productores de gaseosas, 
licores, guantes, lejías, jabones, hielo, talleres textiles, de forja, calzado, imprentas… que se desmantelan 
definitivamente al transformarse los antiguos inmuebles en los que se integraban. Por otro lado, la práctica 
totalidad de industrias construidas en los bordes de la ciudad en las décadas de 1920, 1930, 1940 o 1950, 
que habían mantenido su actividad en sus emplazamientos originales pese al crecimiento urbano, 
sucumben a la crisis del final de los años setenta y comienzan a quedar edificios vacíos, fábricas en ruina 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

135 

que van salpicando el paisaje urbano. Y el urbanismo fija el ojo en estas industrias como solar para la nueva 
ciudad. Durante los primeros años, se derriban la fábrica de calzado Hijos de Miguel Ruiz, la fábrica de 
material eléctrico Plastimetal o las Cerámicas Burgalesa y del Norte, afectadas por nuevos desarrollos 
urbanísticos que tienen lugar entre 1977 y 1989. Sin embargo, exceptuando estos casos, el verdadero 
desmantelamiento de la industria se retrasa hasta la década de 1990 con las ordenanzas de los dos PGOU 
referidos, con lo que muchas de estas fábricas en desuso se mantendrán durante más de dos décadas 
abandonadas y presas del deterioro y la falta de mantenimiento. 

  
Figura 39. Localización de las instalaciones industriales desmanteladas en Burgos entre 1993 y 2012.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Ayuntamiento de Burgos (Exp. Obras e IDE), IGN, Catastro.  

 
Será así a partir del comienzo de los años noventa cuando comience su transformación urbanística. En 

virtud de la planificación establecida para la sustitución de estas industrias por nuevos edificios de vivienda, 
entre 1993 y 2012 se desmantelaron 23 fábricas en Burgos. Los viejos espacios industriales se convirtieron 
en nuevos solares urbanos y se inició un proceso sistemático de sustitución de las antiguas instalaciones 
productivas por inmuebles residenciales. En realidad, si exceptuamos la desaparición de los antiguos 
depósitos de hidrocarburos (CLH) en 2012, las 22 instalaciones restantes se derribaron entre 1993 y 2006, 
en 13 años -a razón de prácticamente dos fábricas cada año-. Siete fábricas alimentarias, seis fábricas 
textiles, dos fábricas de curtidos, dos plantas químicas, una maderera, una papelera, una 
imprenta…desaparecieron factorías en prácticamente todos los tipos de producciones. Los edificios 
derribados se ubicaban a lo largo de toda la estructura de la ciudad consolidada, destacando el antiguo 
suroeste industrial. El desmantelamiento de estas industrias afectó a más de 700.000 m2 de superficie y 
generó 828.488 m2 de aprovechamiento urbanístico, lo que dio lugar a la construcción de más de 7.200 
nuevas viviendas en estos solares. Si tenemos en cuenta que entre 1991 y 2011 se edificaron en Burgos 
algo más de 31.000 viviendas, los nuevos edificios sobre las antiguas fábricas son responsables del 23% 
del total del parque inmobiliario. Más aún, del total de nuevas viviendas en la ciudad, el 61% se realizan en 
suelo urbano transformado (algo más de 19.000), con lo que la construcción inmobiliaria en los solares de 
las fábricas es responsable del 38% de las nuevas viviendas en la ciudad preexistente. Las intervenciones 
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más destacadas se registran en los solares del antiguo matadero cárnico de Campofrío (Coprasa), con 
cerca de 1.500 viviendas; en el ámbito de la antigua Cellophane Española, con 1.274 viviendas; en la 
transformación del antiguo espacio industrial de la carretera de Valladolid, con 1.249 nuevas viviendas en 
los solares de Productos Químicos Castilla, Hilaturas y Tejidos Castilla, Bakymet, Fabril Sedera y Curtidos 
Alameda; y en la transformación del conjunto fabril de Gamonal -700 viviendas-. 

Como consecuencia de este proceso urbanístico, Burgos no conserva actualmente un patrimonio 
industrial relevante. El proceso inmobiliario ha doblegado el interés cultural de las instalaciones industriales 
y no se ha intervenido con la suficiente anticipación para catalogar este posible patrimonio, protegerlo y 
conservarlo. Hace apenas tres décadas, la ciudad conservaba una herencia significativa con cerca de 
cincuenta fábricas de interés patrimonial. Hoy en día, exceptuando el caso de la papelera de la FNMT, 
apenas queda patrimonio fabril destacable, por lo que el legado más relevante se vincula a otros aspectos 
del patrimonio industrial relacionados fundamentalmente con los transportes y comunicaciones. Desde el 
inicio de los años noventa, en el marco urbanístico de los PGOU de 1992 y 1999, en Burgos han 
desaparecido cerca de 30 inmuebles e instalaciones industriales con un significativo valor histórico y 
atributos que debieran haberse analizado para su consideración patrimonial. No ha existido una estrategia 
sólida para preservar el legado de la actividad industrial contemporánea y los escasos bienes que aún 
persisten se encuentran en situación de franca desprotección, ilustrando un fracaso más del planeamiento 
urbano en la evolución de la ciudad.  

8. BURGOS, SIGLO XXI: DE LA CIUDAD COMPACTA AL ÁREA URBANA DISPERSA Y 
FRAGMENTADA 

 
8.1.- El PGOU de 2014 y su inconsistencia urbanística: un modelo de ciudad insostenible 
Sin duda el problema del desajuste de los ritmos del urbanismo es una asignatura pendiente frecuente 

en la mayor parte de ciudades españolas y Burgos no ha sido una excepción. Con frecuencia los planes 
urbanísticos municipales tardan años en redactarse y elaborarse, de tal forma que se idean en un contexto 
socioeconómico concreto y cuando se aprueban y entran en vigor normalmente se han modificado las 
circunstancias que motivaron su redacción y resultan ser instrumentos de ordenación en muchos casos 
obsoletos e ineficientes. Esta circunstancia está siendo particularmente evidente en las últimas décadas, 
ya que muchos de los PGOU recientes fueron planteados aún en etapas de la fase expansiva y han sido 
aprobados para gestionar realmente una nueva realidad de crisis y desaceleración que rige las ciudades 
en estos últimos años.  

Según datos de 2018, las nuevas áreas de desarrollo planificadas para la expansión urbana en el 
planeamiento municipal español preveían más de 350.000 nuevas hectáreas de suelo, con potencial para 
más de 6,5 millones de viviendas. Se podría incrementar así todavía próximamente el parque inmobiliario 
existente en más de un 25%. En el actual contexto de replanteamiento del modelo urbano, en el horizonte 
de la sostenibilidad hacia 2030, el urbanismo español sigue planteando crecimientos intensos y masivas 
urbanizaciones de nuevos desarrollos inmobiliarios. De este volumen, algo más de 2 millones de viviendas, 
en 102.000 m2 de nuevos sectores, corresponden a las ciudades medias, en las que se concentra el 30% 
de la nueva ciudad a desarrollar. Pero continuar alimentando esta expectativa de nuevas urbanizaciones 
es seguir sosteniendo la idea de una ciudad en permanente crecimiento, una ciudad que se extiende a 
saltos sin una clara idea de por dónde debe continuar la expansión. Se trata de un modelo de crecimiento 
difícilmente sostenible en el marco de la actual situación socioeconómica del modelo capitalista, que está 
produciendo fuertes contradicciones. El fuerte impacto en el medio rural colindante, el consumo de suelo 
extensivo en grandísimas superficies en las que se generan unas densidades demográficas muy bajas, con 
fuertes problemas de dotación de servicios y equipamientos, los problemas de gestión sanitaria, educativa, 
comercial…, la generación de segregación socioespacial y la aparición de fragmentación, aislamiento y 
desintegración son algunas de sus principales muestras. 

Superada la crisis inmobiliaria y en los primeros del años del siglo XXI, en la ciudad de Burgos se afronta 
este dilema mediante la redacción de un nuevo PGOU que recoja todos los retos anteriores, resuelva los 
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problemas del Plan de 1999 y sus modificaciones, considere las diferentes operaciones urbanísticas que 
quedaron a menudo interrumpidas por esa crisis y plantee un modelo de ciudad para el futuro. Este PGOU, 
conocido como Plan Ezquiaga y actualmente vigente, fue aprobado en 2014, cuando claramente se 
mantenía la recesión y el contexto posterior de estabilización tras la aguda crisis. La nueva ordenación 
diseña una ciudad basada en un modelo de equilibrio y sostenibilidad urbana, en un escenario de bajo perfil 
del mercado inmobiliario (entre 200 y 300 viviendas nuevas por año, una cifra aún inferior a los inmuebles 
construidos durante la segunda mitad de los años ochenta y primeros años noventa y muy lejos de las más 
de 3000/viviendas por año que se edificaban en la década anterior). Ahora bien, si el escenario indicado 
aconseja un modelo urbanístico de contención y reestructuración, el análisis detenido del Plan revela 
notables inconsistencias que muestran la resistencia del planeamiento para abandonar los modelos 
tradicionalmente expansivos. El PGOU de 2014 preconiza en su memoria y sus planteamientos de ciudad 
un modelo equilibrado y sostenible, pero sin embargo mantiene en su normativa una intensa calificación de 
suelo con capacidad de carga para miles de viviendas. En un contexto en el que se aprecia tal contención 
y el modelo se ha construido diseñando una ciudad de crisis que pretende lograr la estabilización, el PGOU 
vuelve a clasificar suelo para más de 32.000 viviendas en 30 sectores urbanizables con una superficie 
cercana a las 2.000 ha. Si a esto le sumamos la previsión de 7.600 nuevas viviendas en unidades de suelo 
urbano no consolidado, la previsión es que el PGOU diseña una ciudad en su horizonte de vigencia con 
capacidad de carga para cerca de 40.000 viviendas. Se trata de un modelo que sigue apostando por el 
crecimiento, incluso con una previsión superior en más del doble de viviendas que las registradas en la 
fase más expansiva de la ciudad.  

Sin embargo, lo cierto es que desde 2010, momento en que comenzó a idearse este nuevo PGOU, el 
promedio de viviendas edificadas en Burgos no alcanza las 500 unidades/anuales. Esto implica que, para 
cumplir sus previsiones de construcción de nuevas viviendas, el Plan debería estar en vigor durante 80 
años. Evidentemente, el desajuste es manifiesto y se descubre que la planificación del Plan es incoherente 
de nuevo al contexto de la realidad urbana. La teoría indica que el PGOU está diseñado para dos cuatrienios 
de intervención, a lo sumo una década de actuaciones. Aun siguiendo la lógica temporal de la historia de 
los Planes anteriores (1970-1985; 1985-1999; 1999-2014), vigentes en torno a 15 años, la cifra total de 
viviendas a construir no alcanzaría las 10.000 unidades. Es más, tampoco considerando el promedio más 
optimista de la media más alta de la fase expansiva (2.000 viviendas por año entre 1998 y 2008) se 
alcanzaría tampoco de ninguna forma la cifra prevista de nuevos inmuebles. El desajuste entre lo planteado 
en el modelo de ciudad que contiene el PGOU y la realidad socioeconómica del territorio es de tal calibre 
que ya se han producido, de hecho, evidencias que ponen claramente en cuestión el sentido del urbanismo 
en la ciudad. Se trata de un modelo inconsistente e insostenible.  

Por un lado, durante el año 2016, diversas sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Burgos han 
anulado la clasificación de los cuatro sectores urbanizables residenciales de nueva clasificación propuestos 
por el PGOU, con capacidad para más de 1,8 millones m2 de aprovechamiento lucrativo (14.386 viviendas 
y act. económicas). Se trata de los sectores S-32 (189.660 m2 de aprovechamiento y 1385 viviendas), S-
33 (594.600 m2 de aprovechamiento y 4.389 viviendas), S-35 (300.930 m2 de aprovechamiento y 2.456 
viviendas) y S-36 (756.965 m2 de aprovechamiento y 6.156 viviendas). Las sentencias definen claramente 
que el planeamiento vulnera el “modelo de ciudad compacta”, ya invocado por el Tribunal Supremo en 
diversa jurisprudencia sobre la sostenibilidad urbana, y anulan la clasificación de estos nuevos ámbitos al 
entender que el parque inmobiliario existente más la previsión para nuevas viviendas heredada de antiguos 
planeamientos es más que suficiente para el potencial de crecimiento urbano. En concreto, se determina 
que: “teniendo en cuenta el número de viviendas que se permiten construir en los nuevos sectores de suelo 
urbanizable de uso residencial, teniendo en cuenta las viviendas que se pueden construir en el suelo 
urbanizable aprobado con anterioridad a este último planeamiento aquí impugnado, el número de viviendas 
previsto en el suelo urbano no consolidado, y las viviendas pendientes de edificar en el suelo urbano 
consolidado, nos encontramos que el resultado que ofrece el instrumento impugnado es el de una 
capacidad residencial de nuevas viviendas que excede en muy mucho de la demanda de suelo para 
vivienda para uso residencial a que se refiere el art. 13.1.a) de la LUCyL, y que también excede del número 
de vivienda que pudiera exigir racionalmente el previsible aumento de población de esta ciudad de Burgos 
(que no es corroborado por los datos del INE), por lo que querer transformar más suelo rústico, situación 
básica de suelo rural, a suelo urbanizable, no se encuentra de ninguna manera justificado en el presente 
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planteamiento y tampoco en su Memoria Vinculante, motivo por el cual hemos de concluir que la 
clasificación de los cuatro citados nuevos sectores de suelo urbanizable de uso residencial, así los Sectores 
S-32, S-33, S-35 y S-36, vulnera lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 5/1999, lo dispuesto en el art. 10 
del anterior Real Decreto Legislativo 2/2008, aplicable por razones temporales, y también contraviene lo 
reseñado en el art. 3 de la ley 8/2013 y en el art. 3 del RD Legislativo 7/2015, que deroga la citada Ley 
8/2013” (Sentencias nº 220, 221, 223, 225 y 229/2016 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Burgos). 

 
Figura 40. PGOU de Burgos. Año 2014. Sectores urbanizables anulados por sentencia judicial y sectores 

urbanizables sin ordenación detallada aprobada en los plazos establecidos (desclasificación 10/2024).  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Ayuntamiento de Burgos (Exp. Varios).  
 
Por otro lado, según los mismos principios de sostenibilidad aplicados al urbanismo, la Ley 7/2014, de 

12 de septiembre, de Medidas sobre Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana, y sobre 
Sostenibilidad, Coordinación y Simplificación en Materia de Urbanismo de Castilla y León, contempla 
diversas medidas para favorecer los crecimientos compactos de las ciudades y evitar la fragmentación 
urbana. Y, entre ellas, determina que los sectores de suelo urbanizable clasificados por el planeamiento 
vigente deberán desarrollarse en unos plazos concretos, a partir de los cuales, de no contar al menos con 
ordenación detallada, quedarán desclasificados y pasarán automáticamente a reclasificarse como suelo 
rústico común. En el caso de los sectores de suelo urbanizable delimitado como los previstos en el PGOU 
vigente en Burgos, el plazo que determina esta Ley es de ocho años desde su clasificación, ampliado con 
una moratoria reciente en dos años más. El PGOU fue aprobado en 2014, lo que implica que actualmente 
existen en el mismo diez sectores que el 19 de octubre de 2024, al no haberse aprobado su ordenación 
detallada, pasarán a ser de nuevo considerados como suelo rústico común. Este conjunto de sectores 
alberga 500.000 m2 de aprovechamiento residencial -4.080 viviendas- y más de 525.000 m2 de 
aprovechamientos terciarios/industriales que en la referida fecha van a quedar anulados, perdiendo su 
condición de urbanizables. En concreto, se trata de los sectores S-6b (47.465 m2 de aprovechamiento y 
396 viviendas), S10 (35.870 m2 de aprovechamiento y 341 viviendas), S12 (58.370 m2 de aprovechamiento 
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y 475 viviendas), S-16 (103.800 m2 de aprovechamiento y 883 viviendas), S24 (254.520 m2 de 
aprovechamiento y 1.221 viviendas), S31 (11.320 m2 de aprovechamiento industrial), S34 (213.915 m2 de 
aprovechamiento industrial), S37 (47.495 m2 de aprovechamiento terciario), S38 (189.565 m2 de 
aprovechamiento terciario/industrial)y S39 (65.530 m2 de aprovechamiento industrial).  

Ambas acciones (anulación judicial de nuevos sectores urbanizables considerados innecesarios para 
el crecimiento potencial de la ciudad y desclasificación de sectores urbanizables sin ordenación detallada 
aprobada en los plazos establecidos), implican que, en definitiva, cerca de la mitad de las 40.000 viviendas 
previstas por el PGOU, más una notable parte de suelo para actividades económicas (2,3 millones m2), 
queden sin efecto. De esta manera, el modelo de expansión urbana previsto se reduce a cerca de 20.000 
viviendas, prácticamente todas ellas heredadas de propuestas de suelo urbanizable calificadas en PGOU 
anteriores y aún sin ejecutar. Resulta evidente entonces la disimetría que se produce entre el verdadero 
proceso de crecimiento de la ciudad y lo previsto en la planificación urbanística, claramente 
sobredimensionada. La discusión se genera por el desajuste evidente entre la capacidad de crecimiento 
socioeconómico que tiene la ciudad y el potencial de expansión inmobiliaria que se le otorga en el PGOU. 
Se produce una palmaria divergencia entre lo planificado y lo posible, entre lo previsto y lo ejecutado. El 
modelo de crecimiento de la planificación urbanística no es sostenible ni acorde a la evolución demográfica, 
social y económica de la ciudad. 

La necesidad de una reflexión sobre la oportunidad de cambio de modelo resulta evidente. El 
planeamiento vigente vuelve a plantear un urbanismo expansivo desmesurado, centrado en el crecimiento 
y cautivo de la tendencia de los PGOU a la urbanización de nuevos espacios para la ciudad. El 
planeamiento sobredimensiona su capacidad de clasificación de suelo para construir nuevas viviendas y 
expandir los espacios urbanizados, pero la masa crítica de población y actividad económica que tiene una 
ciudad media como Burgos no cubre tal dinámica de crecimiento. De alguna manera, el urbanismo arrastra 
el modelo del ensanche con el que se idearon los planes de la primitiva ordenación urbana, en un contexto 
de expansión y transformación de las ciudades. Uno de los problemas que parece existir es que cada Plan 
hereda lo no ejecutado del anterior y a ello suma otros sectores urbanizables de nueva planificación, con 
lo que en ningún momento se plantea realmente la contención en los crecimientos. Se trata en realidad, de 
una suma de nuevos ámbitos para la ciudad que se viene acumulando desde que a mediados del siglo XX 
se diseñara el primer Ensanche.  

Sin embargo, actualmente, en el contexto de las últimas décadas, la ciudad no es compatible con un 
modelo tan intenso en capacidad de crecimiento. Este caso evidencia una situación que se está 
produciendo en otras ciudades medias españolas y pone de manifiesto la necesidad de reconsiderar el 
planeamiento vigente en este tipo de áreas urbanas. La rémora de la ciudad urbanizable persiste en la idea 
del ordenamiento urbano y la planificación aún sigue anclada en las ideas de los primeros planes de 
mediados de siglo XX en muchos de sus preceptos. La herencia acumulada de los suelos ya clasificados y 
no gestionados abre el debate de la desclasificación de sectores, acción que ya se está gestionando en 
muchos de estos territorios articulados por ciudades medias. Pese a ello, en muchos PGOU, como el de 
Burgos, se mantiene la idea de planificar para crecer esencialmente, más allá de considerar los principales 
problemas de estrategia y diseño de una ciudad más coherente y acorde a las dinámicas sociales y 
económicas de comienzos del siglo XXI. Las mayores contradicciones del modelo se evidencian en una 
mal planificada, descoordinada, incoherente y cuestionable expansión de la ciudad hacia el área urbana. 
Durante las últimas tres décadas, la expansión urbana de Burgos ha saltado su término municipal y se ha 
comenzado a formar un área urbana dispersa y discontinua, tanto en usos residenciales como industriales.  

 
8.2.- La intensa y discontinua expansión reciente hacia el área urbana: una estructura 

fragmentada 
En efecto, desde el final de la década de 1980 el crecimiento urbano se ha extendido a los municipios 

del entorno y se ha ido configurando una apreciable área urbana en Burgos, en la que se identifica un 
crecimiento fragmentado y diferencial. El impacto de estas transformaciones recientes en la dinámica 
urbana y en su estructura territorial es muy acusado. Tal y como muestran los datos, las viviendas 
posteriores a 1991 suponen el 39% del total edificado en el área urbana y, más aún, si nos fijamos en la 
superficie ocupada, los nuevos espacios urbanizados desde esa fecha suponen el 57% del total. Llama la 
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atención este dato, ya que significa que prácticamente 6 de cada 10 hectáreas urbanizadas en el área 
urbana de Burgos se corresponden al periodo reciente, desde 1990. En efecto, se trata de un crecimiento 
superficial e inmobiliario muy notable, que manifiesta un alto impacto sobre el territorio y explica en gran 
medida la configuración reciente del área urbana en torno a la ciudad. En realidad, hasta prácticamente el 
final de los años 90, Burgos no genera efectos apreciables de influencia en los municipios del entorno y es 
realmente en estas últimas dos décadas cuando se produce la expansión hacia la periferia. Tras esta 
transformación se encuentran diferentes procesos urbanísticos, si bien deben precisarse dos cuestiones 
previas. Por un lado, tal y como ha ocurrido en la mayoría de las ciudades, el crecimiento demográfico no 
es acorde a tal extensión urbana; y, por otro lado, existen notables diferencias en el proceso de crecimiento 
y transformación reciente entre la ciudad central (el municipio de Burgos) y el resto de los municipios del 
área urbana.  

 
Figura 41. Población, vivienda y superficie urbanizada en el área urbana de Burgos (1981-2021).  

 
Fuente: INE, Ayuntamiento de Burgos e IGN. Elaboración propia.  
 
En cuanto a la transformación demográfica, el área urbana pasa de 163.238 habitantes en 1981 a 

199.737 en 2021, lo que significa un crecimiento del 22% durante estas últimas décadas. Si tenemos en 
cuenta que, según los datos indicados, la vivienda se incrementa en el mismo periodo en un 91% (de 59.210 
a 113.216 inmuebles) y el suelo urbanizado crece en un 178% (de 2.136 a 5.949 ha), podemos confirmar 
el fuerte desajuste que existe entre estas variables. El área urbana se ha consolidado como un conjunto 
que ha progresado paulatinamente para alcanzar prácticamente 200.000 habitantes, si bien el crecimiento 
urbanístico no ha sido acorde a dicha dimensión, ya que las viviendas y el suelo urbanizado han crecido 
exponencialmente (en ratios de entre 4 y 10 veces superiores a los de la población). 

Por otra parte, en segundo lugar, debemos considerar la diferencia que manifiesta la ciudad central 
respecto al resto de espacios del área urbana en este proceso. Mientras que el municipio de Burgos pasa 
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de apenas 156.000 habitantes a 174.000 entre 1981 y 2021 (e incluso pierde casi 4.000 habitantes en la 
última década), los municipios del área urbana crecen desde 6.789 a más de 25.000 habitantes. La ciudad 
incrementa su conjunto demográfico en un 11% y el resto del área urbana crece de forma relativa mucho 
más intensa (un 276% sobre el valor inicial). En las otras variables el cambio es aún más notable ya que, 
mientras el incremento de viviendas y suelo urbanizado en la ciudad es del 80% y 83% respectivamente 
(Burgos pasa de 51.000 a 93.000 viviendas y de 1.800 a 3.400 ha de espacios urbanos), en el resto del 
área urbana se alcanzan valores relativos mucho más intensos (los municipios del área urbana crecen de 
apenas 7.000 viviendas a más de 19.000, un 180%; e incrementan el suelo urbanizado de 260 a más de 
2.500 ha, con una ratio de crecimiento cercana a 10 veces el punto de partida). Estas cifras indican cómo 
el área urbana se forma durante las últimas cuatro décadas y, esencialmente, durante la conocida década 
del urbanismo expansivo (entre 1997 y 2007), cuando estos municipios duplican su población y albergan 
el crecimiento superficial e inmobiliario más fuerte. Como consecuencia de estos procesos, la ciudad de 
Burgos ha descendido notablemente en su peso porcentual sobre el conjunto del área urbana, ya que el 
resto de municipios ha crecido con más intensidad. En concreto, la ciudad pasa del 96% al 87% en cuanto 
a volumen demográfico; del 87 al 83% en cuanto a vivienda; y del 87 al 58% en lo que se refiere a suelo 
urbanizado. Es en esta última variable donde con más fuerza se aprecia el crecimiento de los municipios 
del entorno, que conforman la expansión del área urbana. 

 
Figura 42. Mapa de localización y distribución del área urbana de Burgos.  

 
Fuente: IDE Ayuntamiento de Burgos e IGN. Elaboración propia. 

 
En efecto, Burgos ha consolidado durante estos últimos años un área urbana de formación reciente, 

pero en la que se presenta un crecimiento discontinuo, fragmentado y desigual en su evolución. Mientras 
que el área de influencia se extiende por un amplio conjunto de cerca de 40 municipios cercanos a la ciudad, 
la verdadera área urbana, en la que se aprecia realmente el impacto de este crecimiento, se limita a una 
veintena de municipios más cercanos y en los que se ha experimentado directamente esta transformación. 
Tal y como se puede ver en el mapa, la extensión del área urbana sigue los ejes de las principales vías de 
comunicación, desarrollando el impacto de la urbanización hasta Merindad de Rio Ubierna, por el Norte, en 
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el eje de la Carretera de Santander; hasta Valdorros, por el Sur, en el eje de la Carretera de Madrid; hasta 
Arlanzón, por el Este, en el eje de la carretera de Logroño; y hasta Estépar, por el Oeste, en el eje de la 
Carretera de Valladolid. En este entorno hay 8 municipios con más de 1.000 habitantes que concentran la 
extensión más clara de la ciudad. Se trata de Alfoz de Quintanadueñas (con algo más de 2.000 habitantes, 
el más grande del entorno urbano), Villagonzalo Pedernales, Arcos, Merindad de Río Ubierna, Villalbilla de 
Burgos, Ibeas de Juarros, Cardeñadijo y Cardeñajimeno. La influencia urbana se extiende a otra quincena 
de municipios, con población entre 200 y 500 habitantes y en los que también se aprecian dinámicas de 
urbanización recientes significativas, con clara extensión del proceso de expansión urbana.  

 
Figura 43. Expansión reciente discontinua en sectores residenciales e industriales del área urbana de 
Burgos. Urbanizaciones “Soto del Real” (Buniel) y “Villas del Arlanzón (Villalbilla de Burgos) y polígono 

industrial “Monte de la Abadesa” (Villagonzalo Pedernales).  

 
Fuente: El Confidencial.com, Google Imágenes y fotografías del autor. Elaboración propia. 

 
En este conjunto de apenas veinte municipios se agrupa el impacto más relevante de la dinámica 

urbanizadora y vive el grueso de los 25.000 habitantes del área urbana que se añaden a los de la ciudad 
principal. Sin embargo, el crecimiento y la expansión urbana reciente en estos ámbitos no es continúa ni 
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en modo alguno homogénea. Predomina una configuración urbana difusa, con pautas de urbanización 
fragmentadas. En la mayoría de los casos se han ido desarrollando sectores de suelo urbanizable de 
pequeñas dimensiones, de entre 2 y 5 ha, con capacidad para entre 50 y 200 viviendas. Pero se han 
generado también grandes bolsas de suelo urbanizable desde 20 a más de 150 ha de superficie, en 
extensos conjuntos para miles de viviendas. Entre estas, cabe destacar los sectores de Villas del Arlanzón, 
en Villalbilla de Burgos (cerca de 120 ha y capacidad para más de 3.000 viviendas); Golf Saldaña, en 
Saldaña de Burgos (150 ha y cerca de 800 viviendas); nuevos urbanizables en Cardeñajimeno (en torno a 
40 ha y más de 700 viviendas), Cardeñadijo (20 ha, 300 viviendas) o Carcedo de Burgos (30 ha, 600 
viviendas); y la urbanización “Soto del Real”, en Buniel (un residencial de más de 1.600 viviendas en 50 ha 
de suelo urbanizable). Muchos de estos sectores se han urbanizado, sumando espacio artificializado a la 
extensión del área urbana, pero no se han edificado en su mayor parte, generando espacios con problemas 
de accesibilidad y falta de dotaciones. 

Quizá el principal ejemplo de esta tendencia se encuentra en la referida urbanización de Soto del Real, 
en Buniel, que ha dejado un fantasmagórico paisaje urbano en la periferia de la ciudad con más de 300 
viviendas abandonadas, a medio edificar, y un gigantesco sector urbanizado que se deteriora tras una 
década sin mantenimiento alguno como consecuencia de su abandono tras la quiebra de la promotora 
(FADESA). Un problema similar, aunque en este caso sin esqueletos de edificaciones paralizadas, se 
reproduce en Villas del Arlanzón (Villalbilla de Burgos), un sector en el que apenas se ha edificado un 10% 
de su capacidad y en el que se mantiene un amplio conjunto de calles urbanizadas, parques y espacios 
públicos sin uso y en deterioro constante. La realidad es que el paisaje urbano que se configura en la 
expansión de la ciudad hacia su área urbana es efectivamente fragmentado, pero no solo por la referida 
discontinuidad en la urbanización y el diverso grado de ejecución de las promociones residenciales.  
También se aprecia este aspecto en otros usos que han ido extendiéndose desde Burgos hacia su entorno, 
como es el caso de la actividad industrial.  

 
8.3.- Burgos, ciudad industrial: impacto socioeconómico y territorial de la actividad productiva 
Y es que, al igual que ha ocurrido en la expansión residencial, el área urbana industrial se ha 

desarrollado de forma selectiva. En este caso, la expansión de la industria hacia las áreas de influencia de 
la ciudad no hace sino extender los principales ámbitos industriales de Burgos. Como podemos ver en la 
cartografía, la ciudad tiene tres grandes áreas industriales: Gamonal, Villalonquéjar y Monte de la Abadesa; 
y la industria en los municipios del entorno prolonga la relevancia de estos tres grandes conjuntos. El 
polígono de Villalonquéjar extiende su influencia hacia los municipios de Quintanadueñas, Quintanilla Vivar, 
Quintanaortuño y Merindad de Río Ubierna; el de Gamonal-Villafría, se refleja con actividad hacia Rubena 
y Cardeñajimeno; y, finalmente, el área del Monte de la Abadesa se prolonga claramente en el eje de los 
municipios del Sur (Villagonzalo Pedernales, Villariezo, Sarracín, Saldaña, Modúbar de la Emparedada, 
Cogollos, Madrigal del Monte y Madrigalejo del Monte). Además, en algunos otros municipios cercanos o 
colindantes como Villalbilla de Burgos, Arcos o Cardeñadijo se aprecia igualmente la influencia de la 
actividad industrial como consecuencia de la cercanía de la ciudad. 

En todos estos municipios existen áreas industriales o polígonos ya urbanizados o en curso de 
urbanización, con fábricas que operan en el área urbana o, en su caso, se han clasificado bolsas de suelo 
en el planeamiento urbano que ordenan la importancia de la industria en este entorno. Actualmente existen 
28 polígonos, áreas o espacios industriales operativos. El mapa muestra claramente el modo en el que la 
industria se ha ido consolidando alrededor de la ciudad y se está extendiendo en estos últimos años a todos 
estos municipios colindantes. Como ya se ha indicado, la superficie industrial del área urbana supera las 
2.200 ha, si bien esta cifra se incrementa notablemente si tenemos en cuenta los ámbitos en proceso de 
urbanización y los sectores industriales clasificados como suelo urbanizable en el planeamiento vigente (36 
sectores que suman casi 775 ha más a los polígonos ya existentes). De este modo, el impacto territorial de 
los suelos industriales en el área urbana -suelo industrial urbanizado, en urbanización y clasificado en el 
planeamiento vigente- asciende hasta cerca de las 3.200 ha.  Estas cifras son indicativas del significado 
que tiene la actividad productiva en Burgos y de la considerable relevancia que tienen los espacios 
industriales en el área urbana. De hecho, si atendemos a la distribución de la superficie urbanizada del 
conjunto del área por usos, las más de 2.200 ha de espacios industriales se emparejan con el uso 
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residencial (que alberga una superficie similar, superior a las. 2.000 ha), quedando el resto del suelo 
ocupado por espacios verdes urbanos (cerca de 500 ha), infraestructuras (en torno a 600 ha) y otros usos 
(700 ha). 

  
Figura 44. Principales espacios y polígonos industriales en el área urbana de Burgos.  

 
Fuente: IDE Ayuntamiento de Burgos e IGN. Elaboración propia. 

 
La presencia de fábricas y la identidad industrial en la ciudad han sido una constante durante los últimos 

cincuenta años, desde su declaración como Polo de Promoción y Desarrollo Industrial en los años sesenta. 
De hecho, Burgos se ha consolidado como una de las principales áreas urbanas del país en términos 
productivos, lo que genera un significativo impacto socioeconómico y territorial. Actualmente operan en la 
ciudad más de 600 empresas industriales, con cerca de 21.000 trabajadores y el suelo industrial alcanza 
una superficie superior a las 2.200 ha. Si demográficamente la ciudad se posiciona en el puesto 36 en el 
sistema urbano nacional, las cifras industriales la sitúan como el undécimo centro productivo del país en 
suelo urbanizado y el decimocuarto en empleo industrial. Relativizando estos valores, el impacto 
proporcional de la actividad secundaria en el área urbana es muy alto. Con 116 m2 de suelo industrial por 
habitante es la tercera ciudad española en esta ratio; la segunda en empleo industrial por cada 1.000 
habitantes (106), la segunda igualmente en proporción de suelo industrial sobre el total urbanizado (41%) 
y la cuarta en porcentaje de población activa industrial (20,90%). La ciudad agrupa más del 25% del empleo 
industrial de Castilla y León, en sus polígonos están instaladas cerca de la mitad de las grandes empresas 
de la región, se genera el 30% de las exportaciones de la comunidad autónoma y la producción industrial 
implica más del 30% del Valor Agregado Bruto (VAB). Tal peso de la función industrial se traduce en un 
alto nivel de cualificación y una elevada renta media. Burgos está posicionada como la novena ciudad 
española en Renta Media por Unidad de Consumo (22.500€) y la undécima en población con estudios 
superiores (29%); destacando como la segunda ciudad del país tanto en términos de un bajo nivel de 
desempleo (8%) como en cuanto a la limitada presencia de población de renta baja (9,8%). 
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Figura 45. Caracterización del perfil industrial del área urbana de Burgos.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INE, IGN y Tesorería General Seguridad Social. 

 
Tal y como puede apreciarse, Burgos mantiene un definido y acusado perfil industrial, lo que se ha 

plasmado lógicamente en el territorio y en la expansión y configuración de su área urbana en estos últimos 
años. Desde luego, el impacto espacial y socioeconómico de la industria es intenso en la actualidad, lo que 
ha terminado por configurar el perfil de Burgos como ciudad media industrial. Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que la evolución de la industria en la ciudad y el significado de las empresas y las fábricas en el 
tejido urbano ha sido paralelo al proceso de urbanización y a las transformaciones que se han ido acusado 
en la estructura urbana. Tal y como muestra la evolución del número de empleos industriales es un fiel 
reflejo de las etapas de transformación socioeconómica y crecimiento urbano que ha ido atravesando la 
ciudad.  

El proceso industrializador comienza con pequeñas iniciativas durante el segundo tercio del siglo XIX, 
si bien se trata de actividades de marcado carácter preindustrial (fabricación artesanal de alimentos, ropa 
y otros utensilios de primera necesidad). Sobre la base del pequeño entramado de estos pequeños talleres 
artesanales comienzan a aparecer las primeras fábricas: Fábrica de Papel (1841), Fábrica de Loza (1846), 
Fábrica de Gas (1862), Fábricas de Luz (1889 y 1900), Azucarera (1900), Hidroeléctrica (1915) y Cerámica 
(1922). Sin embargo, hasta el primer tercio del siglo XX la industria aún no resulta esencial en la estructura 
urbana. Estas primeras factorías agrupan apenas 3.000 empleos en un conjunto de poco más de 32.000 
habitantes y tienen todavía un limitado impacto en el paisaje urbano. 

El primer impulso industrial realmente importante se produce durante las décadas de 1930 y 1940, 
cuando se crean nuevas empresas y se duplica el empleo industrial. En estas dos décadas se fundan en 
Burgos fábricas textiles, papeleras, químicas, alimentarias, de calzados, metales y maquinaria diversa. La 
ciudad se convierte en un centro industrial de cierta entidad durante la posguerra y se confirma su 
vinculación con la actividad productiva. En 1950 Burgos alcanza los 6.000 empleos industriales en 250 
empresas y empiezan a levantarse edificios industriales de notable factura en fábricas que consolidan un 
primer paisaje manufacturero. A mediados de siglo XX estas fábricas forman ya un primer extrarradio que 
configura el primer ensanche de la ciudad, en el que la expansión de la industria tiene un significativo papel.  

No obstante, tal y como se ha explicado, la verdadera consolidación de este perfil industrial se producirá 
a partir de 1964, cuando Burgos es declarada Polo de Promoción Industrial. Este hecho provoca un fuerte 
revulsivo que transforma radicalmente la estructura industrial anterior y forma una nueva ciudad. En este 
periodo se invierten más de 19 mil millones de pesetas, creándose 93 nuevas fábricas con 12.726 nuevos 
empleos. Al final de este periodo, durante la década de 1980, Burgos alcanzará los 19.000 empleos fabriles 
y llegará a su máximo histórico del 35% de la población activa industrial. El número de trabajadores 
industriales alcanzará su cota más alta en 2006, con algo más de 21.000 empleos, acusándose 
notablemente la crisis de 2008 y estabilizándose durante los últimos años el significado social y económico 
de la industria en el área urbana.   
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Figura 46. Evolución del empleo industrial en el área urbana de Burgos. Años 1857-2023.  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de INE, Seguridad Social y Cámara de Comercio e Industria. 
 
8.4.- Más urbanismo sin plan: proyectos estratégicos (ferrocarril, infraestructuras y 

equipamientos) 
Sin duda la industria ha sido durante las últimas décadas uno de los principales agentes 

transformadores de la estructura urbana de la ciudad, pero en el marco de la expansión reciente que ha 
supuesto la referida dispersión hacia el área urbana han participado también diferentes aspectos vinculados 
a proyectos estratégicos que el planeamiento urbanístico no había tenido en cuenta. Ya hemos visto como 
el PGOU de 1999 se tuvo que adaptar y modificar constantemente para incorporar en sus previsiones 
algunos proyectos tan relevantes como el de la transformación ferroviaria. Esta tendencia ha sido común 
también en otras cuestiones que igualmente han determinado la evolución urbana sin expresa constancia 
en el urbanismo local. Desde el inicio del siglo XXI Burgos ha evolucionado en su crecimiento a golpe de 
proyectos incorporados al planeamiento de forma sectorial, estratégica o determinada por actuaciones 
sobrevenidas.  

De hecho, en el año 2001 se aprobó el Plan Estratégico de Burgos 2001-2015, un documento que 
contenía la estrategia que la ciudad debía seguir para consolidarse como un núcleo urbano dinámico y 
competitivo en su planificación para el nuevo siglo. Este Plan se revisó posteriormente y amplió su vigencia 
al año 2020, extendiendo así su horizonte y marcando la pauta de los proyectos tractores y proyectos 
estratégicos que la ciudad debía considerar para su progreso y dinamización. Pero muchos de estos 
proyectos no estaban adecuadamente considerados o ni siquiera mencionados en el planeamiento urbano 
vigente, por lo que han ido siendo necesarias las oportunas adaptaciones de este, en el sentido que se ha 
indicado. De entre todos ellos cabe mencionar esencialmente cuatro aspectos básicos que definen la 
estrategia urbana de la ciudad durante los últimos años: por un lado, el referido proyecto de la 
transformación de la red arterial ferroviaria de Burgos, con la desafectación y liberación del uso ferroviario 
de los antiguos trazados de tres líneas férreas; por otro lado, la mejora de otros sistemas infraestructurales 
de transporte (rondas de circunvalación y aeropuerto); en tercer lugar, la ampliación y dotación de nuevos 
espacios industriales cualificados (Parque Tecnológico, Puerto Seco y Centro de Actividades Económicas); 
y, finalmente, la construcción de nuevos equipamientos públicos para mejorar la prestación de servicios.  

 



La estructura urbana de Burgos: 
Procesos, formas y dinámicas de crecimiento en una ciudad media industrial 

 

 
 
 

147 

Figura 47. La transformación de la red ferroviaria en la ciudad de Burgos. 1996-2012.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos. 

 
Todos estos proyectos han tenido una especial relevancia en la estructura urbana por generar nuevos 

elementos clave en su composición y alterar su morfología y su funcionalidad. Posiblemente, el que mayor 
impacto general ha causado ha sido el de la transformación de los antiguos espacios del ferrocarril. En 
Burgos, la solución definitiva a la controvertida falta de integración del tren en la ciudad se ha solucionado 
recientemente mediante la intervención conocida popularmente como “desvío del ferrocarril”. Se trata de 
una intervención consistente en el desmantelamiento de las antiguas vías que atravesaban el núcleo 
urbano y la construcción de un nuevo trazado ferroviario que rodea por el Norte el conjunto urbano con una 
longitud de 20,7 Km. El proyecto se inició a mediados de la década de los noventa tras años de discusiones 
sobre el modelo soterramiento vs la idea del desvío, que finalmente terminó imponiéndose. En 1996 y 1998 
se firmaron los convenios interadministraciones que dieron cobertura legal, jurídica, financiera y urbanística 
a la actuación. Tras el traslado de la antigua estación de mercancías al término de Villafría, en 2001 
comenzaron las obras de la nueva variante ferroviaria que, tras años de gestión y un gran sobrecoste sobre 
lo previsto, entró en servicio en 2008. La operación se ha llevado a cabo mediante la creación de un 
Consorcio municipal que ha asumido la gestión de una intervención que en su conjunto -nueva variante y 
nueva urbanización- ha superado los 300 millones de euros de inversión. 

Como se ha explicado, esta transformación no estaba prevista en el planeamiento, que no asignaba 
aprovechamiento urbanístico a estos suelos desafectados del uso ferroviario y se ha tenido que incorporar 
mediante una notable modificación del PGOU de 1999, asumida íntegramente por el PGOU de 2014 como 
parte de su modelo urbano. Evidentemente, además de la influencia que el nuevo trazado tiene en la ciudad 
mediante la conexión con la red de alta velocidad y la construcción de una nueva estación ferroviaria, el 
impacto urbanístico ha sido de primera magnitud, al liberarse del antiguo uso más de 80 ha de suelos 
correspondientes al ámbito de la antigua estación y las tres líneas férreas que coincidían en la ciudad: los 
trazados de los ferrocarriles Madrid-Hendaya, Madrid-Burgos y Calatayud-Cidad Dosante. Estos suelos 
han quedado liberados para su urbanización y la construcción de una nueva avenida urbana -el bulevar del 
ferrocarril- que ha constituido un nuevo eje cívico urbano que atraviesa toda la ciudad en sentido 
longitudinal. El bulevar comenzó a urbanizarse en 2010 y entre 2011 y 2012 se pusieron en servicio los 
cinco primeros tramos de esta avenida con una longitud total prevista de 12 km (entre la nueva estación 
ferroviaria y el municipio colindante de Villalbilla de Burgos). Por el momento se han urbanizado 7 km que 
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afectan a más de 470.000 m2 de nueva urbanización, con una inversión cercana a los 65 millones de euros. 
El diseño de esta nueva vía urbana, con más de 4.000 nuevas plantaciones de vegetación y más de 2.000 
nuevos puntos de luz singular colgada en catenarias que simulan los antiguos tendidos ferroviarios, ha sido 
desarrollado por el prestigioso estudio suizo Herzog & de Meuron. Mediante esta intervención, el bulevar 
ha permitido integrar y coser las dos partes de la ciudad que antes dividían las vías, conectando los barrios 
del Sur de Burgos con el resto de la trama urbana.  

 
Figura 48. El nuevo Bulevar sobre los antiguos suelos liberados del uso ferroviario en Burgos. Vista 

general, planta de urbanización y esquema general de actuaciones en sectores urbanísticos afectados.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos. 

 
Y, al mismo tiempo, ha generado un nuevo eje de comunicaciones que ha reordenado la movilidad 

intraurbana y ha servido para vertebrar la ciudad y conectar los movimientos internos con los dos grandes 
anillos externos de las circunvalaciones. En esta materia, la ciudad ha avanzado también 
considerablemente en las últimas décadas mediante la urbanización de vías urbanas exteriores de alta 
capacidad, completando sus dos “anillos de ronda”, tanto el exterior, de rango supramunicipal y vinculado 
a otras administraciones, como el interior, propiamente urbano, y de competencia directa municipal. 
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Respecto al anillo interior, previsto en el PGOU de 1999, el Ayuntamiento ha urbanizado y puesto en 
servicio la mayor parte de la Ronda Interior Norte. En diciembre del año 2006 se inauguró la nueva Avenida 
Príncipes de Asturias, la parte de este viario que se corresponde con los sistemas generales VG-1 y VG-3, 
afectando a una nueva traza de 2,1 Km. A partir de 2007, se abrió al uso público otro tramo de esta ronda, 
el que afecta a los sistemas generales VG-4 y VG-5, que cubre una longitud de otros 3 Km; y su 
prolongación hacia el polígono industrial de Villalonquéjar -con 2,2 Km y una inversión de 3,3 millones de 
euros-. Aunque todavía está pendiente la mayor parte de la Ronda Interior Sur y la conexión Oeste, la 
ciudad dispone de cerca de 15 Km de anillo interno de circunvalación, mediante el que por la zona norte 
urbana se conectan los dos grandes polígonos industriales. Respecto al anillo exterior, el avance ha sido 
aún más notable. Tras décadas sin actuaciones en este campo, desde finales de los años noventa se 
iniciaron las licitaciones oficiales para acometer las obras de urbanización de la carretera de circunvalación 
de Burgos (BU-30). La primera de todas las actuaciones en finalizarse fue la Ronda Oeste, en 2006, con 
un importe de 23,7 millones de euros y una longitud de 5,3 Km. Este tramo conecta la autovía autonómica 
A-231 (Burgos-León) con las autovías estatales A-62 (Burgos-Portugal) y A-1 (Madrid-Burgos). El siguiente 
viario en entrar en funcionamiento fue la Ronda Norte de Burgos, mediante el que se conecta la carretera 
N-623 (Burgos-Santander) con la autovía A-1 -8,7 km-. Finalmente, el viario exterior que ha completado el 
trazado completo de la BU-30 es el de la denominada Ronda Noroeste, que ha conectado la referida 
carretera de Santander con la autovía A-231 hacia León -13 km-. Con todas estas intervenciones, se ha 
realizado una actuación cercana a los 300 millones de euros de inversión y una longitud de 28 km de vías 
rápidas que han transformado la accesibilidad y el esquema de comunicaciones de la ciudad. La estructura 
del conjunto urbano ha quedado completamente reorganizada al abrirse en estos últimos años al mismo 
tiempo el anillo interior y el eje del bulevar, reconfigurándose la conectividad de todo el espacio urbano.  

En el mismo sentido, cabe entenderse otro de los proyectos urbanos con incidencia en la transformación 
reciente de la ciudad: la puesta en servicio del Aeropuerto de Burgos. La iniciativa para construir una nueva 
terminal de viajeros y urbanizar una pista para aeronaves de tamaño intermedio en el nuevo Aeropuerto se 
inició en 2001, al publicarse por parte del Ministerio de Fomento la aprobación del Plan Director de esta 
infraestructura. En 2003 se aprobó el Plan Especial del Sistema General Aeroportuario para un conjunto de 
226 hectáreas de superficie en el ámbito de Villafría, junto a las antiguas instalaciones del histórico 
aeródromo militar y en las inmediaciones de la nueva estación ferroviaria de mercancías. Tras la puesta en 
marcha de esta iniciativa, desde 2006 se sucedieron las actuaciones, primero con la construcción del nuevo 
edificio de la terminal de viajeros, después con la urbanización de la nueva pista de vuelos de 2,1 Km de 
longitud y, finalmente, con la creación de los nuevos accesos al conjunto. En 2008 se inició la actividad, 
con la creación estimada de 150 empleos directos y cerca de 400 indirectos y una inversión en torno a los 
50 millones de euros. Tras algo más de una década en funcionamiento, la infraestructura no ha conseguido 
consolidarse, con cifras que no llegan a los 20.000 pasajeros/año en el mejor de los casos y una actividad 
testimonial en el tráfico de mercancías. Se ha desarrollado una apuesta por la mejora de las infraestructuras 
y la conectividad, pero el proyecto no ha conseguido definirse correctamente en su dimensión operativa.  

Algo similar está ocurriendo en el tercero de los proyectos mencionados, el de la dotación de nuevo 
suelo industrial.  Siguiendo las líneas definidas por la estrategia urbana, se ha planteado urbanizar nuevos 
polígonos industriales, un Puerto Seco, un Centro de Actividades Económicas y un Parque Tecnológico. El 
nuevo suelo industrial sí se ha concretado en la urbanización de las fases III y IV del área de Villalonquéjar, 
-que se ha convertido en un gran polígono industrial con más de 800 ha -, y en la creación de las referidas 
áreas industriales en los municipios del entorno. El Puerto Seco ha iniciado también su actividad mediante 
la constitución de la Sociedad Promotora Villafría Puerto Seco SA, dedicada a potenciar el entorno del 
aeropuerto y la estación de mercancías ferroviarias como gran centro de actividad productiva y de 
intercambios logísticos. En 2021 se han acometido las obras de ampliación del Centro de Transportes de 
la Aduana de Burgos, con una inversión cerca de los 7 millones de euros, lo que ha permitido pasar de 300 
a más de 500.000 m2 de instalaciones logísticas junto a la terminal ferroviaria de mercancías.  

En el otro lado de la balanza, tanto el Parque Tecnológico, como el Centro de Actividades Económicas, 
llevan años atascados en trámites administrativos y urbanísticos sin conseguir su puesta en marcha. Ambos 
fueron tramitados como Planes Regionales de Ámbito Territorial (PRAT), al margen del PGOU, que no los 
había contemplado, afectando al municipio de Burgos y a distintos municipios del área urbana. Aunque 
fueron aprobados inicialmente en 2005 y 2006, sufrieron diversos reveses judiciales y paralizaciones 
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administrativas que los han abocado a la ralentización. El Parque Tecnológico, con cerca de 130 nuevas 
hectáreas, inició su urbanización y dibujo la estructura de los viales en el territorio, si bien fue paralizado 
por sentencia judicial -aunque parece que en 2023 se han reactivado definitivamente las obras en la 
actuación-. El CAE, diseñado como un gran espacio de más de 600 ha de uso industrial, se presentó en la 
década pasada como el gran ámbito para el futuro de las actividades económicas de la ciudad, con una 
previsión de 12.500 nuevos empleos y la aspiración de captar plantas de producción, actividades logísticas 
y otros usos. Sin, embargo, este proyecto fue también anulado judicialmente y se está retomando su 
tramitación por parte del Ayuntamiento de Burgos, mediante una modificación del PGOU para incluirlo en 
la ordenación únicamente de la ciudad -sin afectar a otros municipios-. Ambas actuaciones son estratégicas 
para el área urbana, ya que estas más de 700 ha de nuevos espacios industriales vendrían a completar el 
dinamismo del conjunto productivo. 

 
Figura 49. Complejo Cultural del Museo de la Evolución Humana (MEH), Centro Nacional de 

Investigación sobre la Evolución Humana (CENIEH) y Palacio de Congresos-Auditorio (FORUM 
Evolución). 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Ayuntamiento de Burgos y Junta de Castilla y León. 

 
Finalmente, además del suelo industrial, las infraestructuras y la transformación ferroviaria, cabe 

considerar el impacto reciente de otros equipamientos públicos, como el complejo cultural de la Evolución 
Humana, vinculado a los yacimientos arqueológicos de Atapuerca. Se trata de un importante conjunto de 
tres grandes dotaciones para la ciudad que comenzó a gestarse en el año 1999, a partir de la importancia 
mundial del fenómeno Atapuerca y la idea de construir un museo en Burgos con los hallazgos más 
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destacados de sus excavaciones. El equipamiento se ha ubicado en un solar municipal de algo más de 2 
hectáreas, un espacio que ha estado durante décadas sin destino definido, pese a encontrarse en un 
magnífico emplazamiento (al sur del río Arlanzón, a apenas 500 m de la Catedral y el conjunto de calles 
del centro histórico). Se trata de un gran complejo cultural con el referente de Atapuerca como eje central, 
pero en el mismo se han integrado a su vez otras dotaciones de gran relevancia para la ciudad y su 
proyección exterior. En concreto, el equipamiento se compone de tres piezas: el propio MEH, promovido y 
gestionado por la Junta de Castilla y León; el edificio del Centro Nacional de Investigación sobre la 
Evolución Humana (CENIEH), constituido por un Consorcio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
administración regional; y un Palacio de Congresos, Exposiciones y Auditorio (con sala principal de más de 
1.500 butacas, otra secundaria de cerca de 700 y diversas salas polivalentes). Las obras de este gran 
complejo cultural, incluyendo estas tres piezas, se iniciaron entre 2004 y 2006. En 2009 comenzó su 
actividad el CENIEH, en 2010 el MEH y en 2012 el Palacio de Congresos. La inversión total en este 
equipamiento cultural supera los 200 millones de euros y ha generado una actuación urbana de profunda 
transformación del entorno del Sur de la ciudad. El MEH se ha consolidado como un gran polo de atracción 
cultural con más de 350.000 visitas por año (650.000 en el conjunto del Sistema Atapuerca).   

Todas estas intervenciones -las nuevas infraestructuras, los equipamientos y el suelo industrial-, han 
supuesto un volumen de obra pública reciente que se acerca a los 2.000 millones de euros. Se trata de una 
cifra muy notable en un municipio con un presupuesto público de apenas 250 millones de euros anuales y 
en el que el incremento de la licitación de obra pública en la década del 2000 fue superior al 300%. Pero, 
más allá de la magnitud económica, sin duda lo más relevante es considerar la fuerte trascendencia y el 
impacto que estos proyectos han tenido en la morfología de la ciudad y en su estructura espacial. Y es que, 
todos estas actuaciones estratégicas del urbanismo sin plan, proyectos determinantes socioeconómica y 
territorialmente, han contribuido a modificar la ciudad compacta tradicional y extender considerablemente 
la urbanización en el área urbana. El intenso incremento en superficie urbanizada descrito en las dos 
últimas décadas tiene una relación directa con algunas de estas intervenciones supramunicipales y que no 
se han gestionado directamente desde el PGOU de la ciudad. El crecimiento urbano relacionado con estas 
transformaciones recientes ha venido a rematar las modificaciones en la estructura de la ciudad actual. 

 
8.5.- La estructura urbana actual: patrones de diferenciación socioespacial y segregación 

residencial 
La comprensión de la estructura sociodemográfica y su distribución en el espacio interno de la ciudad, 

identificando sus extremos, no es una tarea sencilla. No resulta fácil identificar partes, piezas o barrios de 
la ciudad conforme a patrones de diferenciación espacial definidos por una única característica o variable. 
Y más complejo aún resulta si se pretende interrelacionar este análisis con los procesos y formas del 
crecimiento urbano considerado. En primer lugar, es necesario identificar qué perfil socioeconómico tiene 
la ciudad de Burgos en el contexto de su entorno comparable, para poder establecer adecuadamente el 
estudio de los principales indicadores y manifestaciones de la diferenciación socioespacial en el área 
urbana. Para ello, contextualizamos a la ciudad en el marco de las 34 áreas urbanas peninsulares que 
tienen similares características, como ciudades medias del interior -que no forman parte de áreas 
metropolitanas ni están afectadas por procesos turísticos relacionados con la posición litoral- (figura 50). 
Desde esta perspectiva, el área urbana de Burgos se caracteriza como un conjunto urbano definido por un 
alto nivel de renta medio (21.915 €, p 4/34), lo que se traduce en la existencia de bajos niveles de 
desigualdad, siendo prácticamente la ciudad media del interior peninsular con menor diferencia en los 
índices que miden esta circunstancia (GINI 26,9, p 33/34). El alto nivel de renta medio correlaciona 
directamente con la existencia de un amplio grupo de renta alta (26,7%, p6/34) y una muy baja presencia 
del colectivo de renta baja, siendo de hecho la ciudad media del conjunto con menor intensidad en esta 
variable (12%, p 34/34). Este perfil económico se relaciona con la ya comentada fuerte especialización 
industrial del área urbana. En consonancia con estas cifras, presenta muy bajo nivel de paro (12,8%, p 
27/34), alto nivel de población con estudios superiores (40,6%, p 3/34), baja muestra de población sin 
estudios (1,6%, p 29/34) y una moderada presencia de población extranjera (10,3%, p 17/34).  
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Figura 50. Caracterización sociodemográfica del área urbana de Burgos en el contexto de las 34 ciudades 
medias del interior peninsular. 

 

 
Elaboración propia a partir de: INE y Dirección General del Catastro.  

 
Este perfil sociodemográfico se relaciona directamente con el patrón general de una ciudad media en 

la que predomina el tejido socio residencial mixto, con mezcla generalizada de diferentes grupos sociales 
en la trama urbana. Con frecuencia, en esta escala la diferenciación social se produce en la microescala, 
incluso normalmente no en el ámbito del barrio, sino más bien en el de la manzana o incluso en el del 
edificio. Lo cierto es que en estudios previos ya se ha detectado el bajo nivel de segregación residencial 
que muestran este tipo de ciudades en la escala intermedia del sistema urbano español. En el grupo de 
renta alta, el Índice de Segregación (IS) ofrece un valor medio de 0,26 (frente al 0,34 de las grandes áreas 
urbanas), mientras que, en el grupo de renta baja, el IS se reduce a 0,19 (frente al 0,24 en grandes 
ciudades). Y esta tendencia es aún más moderada en el caso de Burgos, ya que la ciudad, acorde con el 
perfil descrito, presenta unos índices que se encuentran entre los más bajos del conjunto de ciudades 
medias españolas (IS de 0,21 en renta alta; IS de 0,16 en renta baja). 

De este modo, se puede observar cómo tras los doscientos años de evolución urbana analizados, la 
ciudad presenta una estructura socioresidencial homogénea en la que el patrón principal de diferenciación 
socioespacial muestra una baja segregación residencial. Pero pese a este primer diagnóstico, si se estudia 
a fondo la estructura urbana actual se pueden apreciar matices interesantes que siguen mostrando las 
divergencias y la ciudad dual que se ha ido construyendo en la evolución del proceso urbanizador. La 
diferenciación entre ciudad burguesa y ciudad obrera de la primera mitad del siglo XX (norte y sur del río) 
y la ciudad de calidad residencial y de los barrios industriales (Ensanche-Gamonal, segunda mitad del siglo 
XX) siguen teniendo su reflejo en la estructura urbana. El modelo centro-periferia clásico de crecimiento en 
mancha de aceite (centro de clases acomodadas y periferias de clases populares) que la ciudad de Burgos 
ha seguido de forma más o menos constante desde mediados del siglo XIX puede apreciarse todavía en 

Población 2021 GINI
% Nacidos 
Extranjero

% Estudios 
Universitarios

% Paro
% Directores 

Técnicos

% 
Trabajadores 
elementales

Renta Media 
Unidad 

Consumo 
(RMUC)

Renta % >160 
mediana

Renta % <60 
mediana

% Viviendas 
<60m2

% Viviendas 
>120m2

Valor Vivienda  
€/m2 2023

BURGOS 195.643 27,69 10,37 41,41 12,85 25,10 21,17 21.123 27,15 12,53 27,00 11,21 1.266

Posición 7 32 17 3 27 20 7 5 6 34 1 26 3

Diferencia Max. 176.104 3,07 13,60 1,97 13,13 7,09 16,98 1.373 5,94 17,44 0,00 10,98 396

Diferencia Min. 159.199 0,55 6,63 22,40 2,38 12,26 7,98 6.970 18,18 0,00 16,03 3,05 742

371.747 30,75 23,97 43,38 25,97 32,19 38,14 22.496 33,09 29,96 27,00 22,20 1.662

Pamplona Talavera Lorca Pamplona Talavera Santiago Lorca Pamplona Pamplona Elda Burgos Santiago Girona

134.271 29,35 11,57 34,11 15,30 24,74 18,72 19.107 22,21 18,78 18,44 14,57 935

Toledo Toledo Toledo Guadalajara León Segovia Mérida Ciudad Real Salamanca Lugo Ciudad Real Cáceres Palencia

36.444 27,13 3,74 19,00 10,47 12,83 13,18 14.153 8,97 12,53 10,97 8,16 524

Teruel Teruel Linares Lorca Soria Lorca Badajoz Elda Elda Burgos Linares Vitoria Alcoy

P1

Media

P34
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la forma urbana. En la actualidad, pese al predominio de una baja segregación general en un modelo de 
distribución socioespacial mixta, se siguen identificando claramente los polos del espacio urbano. De una 
parte, en los barrios y espacios más favorecidos y acomodados siguen encontrándose los indicadores de 
renta más alta, los niveles de mayor cualificación, estudios y el alto valor de la vivienda, así como un bajo 
nivel de paro. Y, en la parte contraria, en aquellos barrios en posiciones más periféricas o desfavorecidas, 
aparecen los indicadores de renta más baja, los menores niveles de estudios, el bajo valor de la vivienda y 
los altos niveles de paro. Se dibujan así actualmente dos perfiles extremos que coinciden con los que 
podemos entender como barrios favorecidos (los más dotados y cualificados) y barrios desfavorecidos (los 
menos equipados, en el sentido inverso).   

En los primeros, los espacios favorecidos, se detecta un conjunto de 20 secciones censales que 
presentan características homogéneas en torno a un elevado nivel de renta (más del 50% de población de 
renta alta, con una media cercana a 31.000€ por unidad de consumo), un alto nivel de estudios superiores 
(más del 50% de la población), bajo nivel de paro (9,30%), muy baja presencia de población extranjera 
(apenas 3%), alto porcentaje de población cualificada (25%), viviendas de gran dimensión y alto valor (3 de 
cada 10 inmuebles con más de 120 m2 y precio cercano a los 2.000 €/m2). Se trata de las secciones 
censales que agrupan el extremo superior de la condición sociodemográfica de la ciudad, multiplicando 
exponencialmente los indicadores de calidad de vida respecto a los valores que se registran en otros 
espacios del área urbana. En estas secciones más favorecidas viven 19.262 personas en 10.782 viviendas 
(cerca del 10% del total). Como puede verse en los mapas (color verde), presentan una localización central, 
con una superficie en torno a 25 km2, en torno a distintas posiciones de ensanche de la tradicional ciudad 
histórica, en espacios con alta calidad de urbanización, equipamientos y disponibilidad de servicios. 

 
Figura 51. Estructura socioeconómica en la ciudad de Burgos. Espacios favorecidos y desfavorecidos.  

Elaboración propia a partir de: INE y Dirección General del Catastro.  

 
En el otro extremo, encontramos el contraste con aquellas secciones censales que muestran la realidad 

de los espacios más desfavorecidos en el interior de la ciudad. En este caso se trata de 49 secciones 
censales, más del doble que en el caso anterior, en las que se registran 48.092 habitantes en 26.214 
viviendas (cerca del 25% del total). Al contrario que en la renta alta, estas secciones desfavorecidas 
aparecen ubicadas en clara posición periférica (color rojo en el mapa), en distintas unidades urbanas 
relacionadas con el crecimiento de los espacios residenciales obreros de expansión urbana, con menos 
dotaciones, calidad de servicios y urbanización. De hecho, con una dimensión similar, en torno a 25 km2, 
agrupan más del doble de población, duplicando la densidad de los espacios urbanos (765 hab/km2 frente 
a 1730 hab/km2). Se presenta por lo tanto un patrón definido por elementos contrarios a las anteriores, con 
una mayor concentración de población en un ámbito más reducido y con peores condiciones de 
habitabilidad. Frente al más del 50% de personas con renta alta de los barrios favorecidos, en este caso 
esa cifra se reduce al 17%, bajando igualmente la capacidad adquisitiva de la renta por unidad de consumo 
a apenas 18.000€ (frente a los casi 31.000 referidos en el otro extremo).  
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Figura 52. Identificación y caracterización de los “barrios extremos” en el área urbana de Burgos. 

 

 

 
Elaboración propia a partir de: INE y Dirección General del Catastro.  

Área Población % pob.
/total

Renta Media 
Unidad 

Consumo 
(RMUC)

Renta % 
<60 

mediana

Renta % 
>160 

mediana

% sin 
estudios 

% estudios 
superiores

% Paro % nacidos 
extrj.

Número 
viviendas

% viv. 
sup.      

< 61 m2

% viv.
 sup.

> 120 m2

% viv.
< 20 m2
persona

% viv
> 80 m2 
persona

Valor 
viv.  

(€/m2)

AU BURGOS (178 secciones) 195.643 100,00% 21.915         12,63 27,07 1,79 39,89 13,15 10,79 107.670 27,10 16,94 14,21 11,51 1.266

Municio Burgos (151 secciones) 174.154 89,02% 21.886         12,98 27,06 1,86 39,81 13,69 11,25 93.783 30,54 9,88 15,38 9,51 1.351

Barriada Inmaculada 1.840 0,94% 14.106         29,75 5,85 4,98 15,92 27,03 16,61 999 78,38 0,00 32,71 0,00 775

Barriada San Juan de Lagos 788 0,40% 16.160         18,90 7,10 2,54 20,76 20,59 6,60 360 81,67 0,00 37,50 0,00 1.013

Barrio San Esteban 2.700 1,38% 17.508         22,67 15,07 2,58 35,69 17,32 20,83 1.878 64,55 1,00 22,30 4,83 1.347

Barriada Juan XXIII 1.853 0,95% 16.722         16,75 9,70 5,44 20,90 17,74 13,68 1.008 74,84 0,00 30,22 0,00 1.010

Barrio Reyes Católicos - Villapilar 4.711 2,41% 34.187         4,62 59,12 0,51 63,12 7,49 3,77 2.556 13,42 43,47 3,22 25,44 2.044

Barrio La Castellana-Huelgas 3.384 1,73% 34.386         5,70 55,45 0,57 64,18 6,69 6,17 1.572 16,38 21,58 10,54 14,91 2.071
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Como puede verse son espacios urbanos caracterizados por el bajo nivel de renta (cerca del 18% de 
su población total no alcanza el 60% de la mediana de renta), bajo nivel de estudios (apenas 24% de 
población con estudios superiores y cerca del 2,5% sin estudios), altos niveles de paro (17%, duplicando 
prácticamente los indicadores de las secciones más favorecidas), alta presencia de población extranjera 
(cerca del 10%, triplicando el dato del caso anterior) y viviendas de reducidas dimensiones y bajo valor 
(cerca del 50% de los inmuebles en estos espacios son de superficie inferior a 60m2 y, con 1.000 €/m2, su 
precio medio es prácticamente la mitad que el de las secciones favorecidas).   

A tenor de los datos, podemos concluir que en la ciudad de Burgos los espacios de las clases más 
favorecidas prácticamente duplican el nivel de renta, el nivel de estudios o el valor de la vivienda sobre las 
más desfavorecidas, multiplicándose por cuatro la presencia de la renta alta o por seis la existencia de 
viviendas de grandes dimensiones. En el extremo opuesto, las áreas favorecidas registran una presencia 
de población sin estudios o de población extranjera 3 veces inferior y unos niveles de paro reducidos a la 
mitad, con una densidad de ocupación igualmente reducida a la mitad, lo que explica la diferenciación 
residencial según la condición de renta. A partir del conocimiento de la estructura urbanística y 
socioeconómica del área urbana, si cotejamos estas secciones censales con las delimitaciones 
administrativas y populares de barrios urbanos, es posible identificar los “barrios extremos” del conjunto del 
área urbana.  

De una parte, entre las secciones con mayor intensidad de perfil favorecido destacan dos barrios. Por 
un lado, el barrio más acomodado y con más nivel de renta, el conjunto La Castellana-Huelgas. Se trata de 
un barrio, con algo más de 3.000 habitantes y 2.500 viviendas, en un área de expansión al oeste de la 
ciudad histórica y como prolongación burguesa de la misma; iniciada como Ciudad Jardín en la década de 
1920 y continuada posteriormente con otras urbanizaciones de baja densidad y alta calidad. Por otro, el 
área Reyes Católicos-Villa Pilar, con cerca de 5.000 habitantes y algo más de 2.500 viviendas de promoción 
privada, como el barrio urbano favorecido situado en el ensanche de la segunda mitad del siglo XX con 
tipologías de bloques en altura y viviendas de grandes dimensiones. 

De otra parte, entre las secciones con mayor intensidad del perfil desfavorecido se han destacado cuatro 
barrios. En primer lugar, la conocida como Barriada Inmaculada, en Gamonal, como el conjunto con menor 
nivel de renta urbana y peores condiciones de habitabilidad, con apenas 1.800 habitantes en una promoción 
de 999 viviendas públicas del INV de finales de la década de 1950 (tipología mixta de viviendas unifamiliares 
adosadas en hilera y diversos bloques en altura). En segundo lugar, la Barriada Juan XXIII, también en 
Gamonal, con un número similar de viviendas y habitantes (1.008 y 1.850); del mismo periodo (comienzos 
años sesenta) y con similar patrón de urbanización (viviendas obreras en bloques). En tercer lugar, como 
barrio desfavorecido se ha identificado también un espacio ubicado al noreste del centro histórico, en 
posición más central y con origen en la vivienda obrera, pero en etapa diferente (finales del XIX- comienzos 
del XX). Se trata del conocido como Arrabal de San Esteban, con 2.700 habitantes y cerca de 1.900 
viviendas en tipologías de bloques en diferentes alturas. Y, finalmente, un cuarto barrio desfavorecido se 
ha reconocido en una tercera promoción de vivienda pública, la Barriada San Juan de los Lagos (INV, 
1981), con 360 viviendas y apenas 800 habitantes, en un conjunto de bloques en manzana abierta en altura 
y con una significativa presencia de población gitana. En relación con la presencia de este grupo 
demográfico es también destacable la existencia de un asentamiento chabolista, el Poblado del Encuentro, 
que, pese a no estar detectado en la información estadística, por ser de muy pequeña dimensión y no 
identificarse con ninguna sección censal, muestra igualmente una evidencia de barrio claramente 
desfavorecido. Se trata de un conjunto de 25 casas prefabricadas instaladas por el Ayuntamiento de Burgos 
en 1993 para realojar población gitana de un asentamiento ilegal con carácter provisional (37 familias, 140 
habitantes). En este asentamiento, en la Carretera de Quintañadueñas, continúan viviendo todavía hoy en 
día 15 familias (70 personas). 

Comparativamente, se aprecia que los barrios de perfil de renta alta agrupan más población (3.000-
5.000 hab.), pero en espacios más amplios, con poca densidad. Por el contrario, en los barrios de renta 
baja se generan unidades y barriadas de menor dimensión (700-3.000 hab.), pero más concentradas y con 
densidades que duplican a los de los anteriores (700 vs 1700 hab./km2). Mientras que los primeros están 
siempre asociados a la vivienda de iniciativa privada y alta calidad, en los barrios desfavorecidos se dibuja 
un patrón normalmente coincidente con las promociones de vivienda pública para población obrera. De 
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acuerdo con estas pautas, los barrios favorecidos multiplican la renta de los desfavorecidos (La Castellana-
Huelgas supera los 34.300€ de renta media, mientras en la Barriada Inmaculada esta cifra apenas alcanza 
los 14.000 €). Asimismo, la distribución de grupos de renta alta y baja es contrapuesta. Mientras que en los 
barrios favorecidos el grupo de más capacidad económica se acerca al 60% y el de renta baja apenas 
representa el 5%, en el otro extremo, en los barrios de menor capacidad, los grupos de renta alta son 
minoritarios (5-15%) y los de renta baja predominan intensamente (se acercan incluso al 30%). Los mismos 
perfiles de contraste se dibujan si se atiende al nivel de estudios. Mientras en Castellana-Huelgas o Reyes 
Católicos-Villa Pilar se supera el 60% de población con estudios superiores y es testimonial la presencia 
de población sin estudios (apenas un 0,5%), en la Barriada Inmaculada estos mismos valores son del 15% 
y del 5%, en el extremo opuesto. El volumen de paro es igualmente antípoda (6-7% vs 20-30%), así como 
la presencia de población extranjera (4-6% vs 15-20%). Y el mismo perfil se encuentra al rastrear los datos 
sobre la vivienda. En los barrios desfavorecidos de Burgos las viviendas de menos de 60 m2 alcanzan entre 
el 60 y el 80% del total, mientras que apenas existe ningún inmueble de más de 120m2. Al contrario, en 
barrios favorecidos como Reyes Católicos-Villa Pilar, más del 40% de las viviendas son de gran dimensión 
y el porcentaje de viviendas pequeñas no alcanza el 15%. La misma estructura contrastada refleja el valor 
de las viviendas, con diferencias de entre 2.071 €/m2 en Castellana-Huelgas frente a apenas 700 €/m2 en 
Barriada Inmaculada.  

El análisis de esta información confirma por lo tanto la existencia de unos patrones socio residenciales 
contrapuestos en dos tipologías encontradas de “barrios extremos” dentro del área urbana de Burgos. La 
identificación de barrios con perfil de alto nivel de renta y condiciones favorables de vida frente a barrios 
con bajo nivel adquisitivo y condiciones desfavorables de alojamiento en un área urbana con bajos niveles 
de segregación general confirma que el análisis de la división socio espacial en esta escala mantiene una 
estructura dual. La generalidad de un conjunto caracterizado por patrones de localización residencial 
mixtos, en los que se entremezclan distintas tipologías sociales, no imposibilita que en la escala menor del 
barrio se aprecie una intensa diferenciación social del espacio urbano. El análisis estadístico identifica estas 
piezas en el área urbana y nos permite interrelacionar el estudio de la caracterización sociodemográfica 
con los procesos y las formas del crecimiento urbano que se muestran en su estructura. El perfil 
socioeconómico de la ciudad media industrial se manifiesta claramente relacionado con los patrones de 
diferenciación residencial que identifican el crecimiento inmobiliario y la construcción de los distintos 
espacios urbanos a lo largo del tiempo. La estructura urbana de Burgos en la actualidad es un fiel reflejo 
de su evolución, sus transformaciones y sus dinámicas de cambio que, sin duda alguna, configuran las 
huellas y las permanencias de su proceso de urbanización contemporáneo.   
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